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1. RESEÑA HISTÓRICA DE ÑUÑOA 

El origen de la palabra Ñuñoa proviene de la derivación o transformación del vocablo ñuñohue que en 

ƳŀǇǳŘǳƴƎǳƴ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ άƭǳƎŀǊ ŘŜ ƷǳƷƻǎέ. El ñuño es una planta nativa de llamativas flores amarillas escarlata (Raúl 

Peña y Lillo Valenzuela, s.f.). 

 

En la Ñuñoa prehispánica, era posible encontrar una significativa presencia incaica que había dominado a los 

habitantes del sector. A partir de diversas excavaciones, se han encontrado variados objetos de la cultura inca, 

sobre todo en un sector de la comuna que se llama Los Guindos. El actual territorio de la comuna era parte de un 

centro administrativo que era gobernado por caciques locales, los que eran designados por el Inca (emperador 

del Tahuantinsuyu). Entre los principales caciques de la zona de Ñuñohue se encontraron: Vitacura, Apoquindo, 

Longomavico, Catacingo y Longomoro. 

 

Los primeros conquistadores españoles que visitaron esta zona pertenecieron a la expedición de Pedro de 

Valdivia, quien en el año 1541 arribó al Valle del Mapocho. Valdivia repartió las tierras fértiles del valle de Santiago 

a sus más importantes acompañantes y estableció un sistema de encomiendas, que correspondía a la explotación 

del trabajo forzado de comunidades de primeras naciones y la cobranza de tributos que debían entregar a un 

conquistador. Valdivia reparte encomiendas a Inés de Suárez en el sector de Apoquindo, a Juan Fernández de 

Alderete y Jerónimo de Alderete en el sector de Tobalaba y a Juan Jufré y Loaysa en los sectores de Macul y Ñuñoa. 

Juan Jufré y Loaysa fue alcalde de Santiago, alférez real, representante de la Real Audiencia y gobernador de la 

Provincia de Cuyo. Fue también un reconocido navegante.  

 

Durante la colonia, el sector de Ñuñoa (denominado El pago de Ñuñoa) se extendía desde la precordillera hasta 

los límites de la ciudad de Santiago y desde el río Mapocho hasta el río Maipo.  Debido al proceso evangelizador y 

a la occidentalización, las primeras naciones que poblaban el territorio sufrieron una disminución considerable de 

su población. Para poder regularizar los títulos de dominios sobre las tierras y poder realizar cercos, durante el 

año 1602 el gobernador Alonso de Ribera ordena a Melchor Jufré del Águila realizar una mensura general. Ginés 

de Lillo se encarga de la ejecución de las mediciones, que se inician en el año 1603. En 1662, el Obispo Diego de 

Huamanzoro funda la Parroquia de Ñuñoa de la Virgen del Carmen, que forma parte de la Iglesia de Santiago. Su 

primer párroco fue Luis Jufré, quien descendía de Juan Jufré de Loaysa. Esta se constituyó como un importante 

centro de poder económico, por las limosnas y censos que ahí se daban.  

 

En el siglo XVIII el pago de Ñuñoa se caracterizó por presentar un importante sector agrícola y una incipiente 

industria de carretas. En el sector (que paulatinamente comienza a urbanizarse) conviven en relativa tranquilidad 

personas de diversos pueblos de primeras naciones, personas negras esclavas, españoles y criollos. El Camino de 

Ñuñoa se transforma durante este siglo en la principal vía de comunicación del lugar. Esta ruta iniciaba en la calle 

de La Ollería (Avda. Portugal), continuaba por Diez de Julio, Irarrázaval, hasta avenida Ossa y de ahí seguía el 

deslinde del Canal San Carlos.  

 

A finales del siglo XIX, durante la presidencia de Jorge Montt, se crea la comuna bajo el amparo de la Ley de 

Comuna Autónoma de 1891, mediante el Decreto del 22 de diciembre de 1891. En 1894 se crea la Municipalidad 

y el 20 de marzo comienza a funcionar en el local de la Escuela Mixta Fiscal N°6 en Plaza Ñuñoa. Sin embargo, el 6 

de mayo de ese año se constituye formalmente la Ilustre Municipalidad de Ñuñoa, siendo Alejandro Chadwick el 

alcalde. Las primeras tareas de la Municipalidad fueron organizar los diversos servicios de la comuna (escuelas, 
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agua potable, alumbrado, calles y callejones y policía municipal). También se creó un dispensario que entregaba 

atención médica a indigentes y sectores pobres de la población. El 19 de abril de 1895 se le otorga a Ñuñoa el 

título de Villa y el año siguiente se subdivide Santa Rosa y Subercaseaux (subdelegaciones rurales de la comuna) 

dando origen a San Miguel. En este contexto, el territorio de Ñuñoa, también consideraba parte de los territorios 

actuales de las comunas de La Reina, Peñalolén y Macul. 

 

Importantes procesos de urbanización se producen en la comuna durante el siglo XX, propiciados por el 

mejoramiento de los accesos a la comuna (como la pavimentación de la Avenida de las Quintas en el año 1919). 

Estos procesos de urbanización inciden en el aumento del número de habitantes; en 1920, en la comuna residían 

16.409 personas, mientras que en 1934, los habitantes eran 43.287. También en este siglo se construyen 

inmuebles emblemáticos, especialmente en la zona de los Campos de Sport, por connotados arquitectos 

nacionales y extranjeros como; Karl Brummer, Francisco Aedo, Carlos Bresciani, Vierbo Castro, Vadmin Federov. 

En los terrenos de antiguas chacras se erigen edificaciones e infraestructuras viales. Así en los terrenos de la chacra 

de José Domingo Cañas y la chacra Lo Valdivieso se edifica el Estadio Nacional y en la chacra Lo Mujica se construye 

Avenida Grecia (Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, 2020). Durante este siglo surgen en la comuna 

diversos barrios residenciales diseñados para ser habitados por la clase media. Ejemplo de ello es el Complejo 

Habitacional Empart, la Villa Olímpica o la Población de Suboficiales de Caballería. También durante el siglo XX son 

construidos en la comuna espacios de socialización al aire libre como el Parque Juan XXIII y la plaza Enrique 

Bunster. Hoy en día Ñuñoa destaca por ser un importante polo de atracción de la clase media y porque se 

desarrolla en su territorio un gran auge inmobiliario (Cultura Mapocho, s.f.). 
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2. ANTECEDENTES DEMOGRÁFICOS 

2.1. Antecedentes Generales  

La comuna de Ñuñoa es una de las 52 comunas que conforman la Región Metropolitana de Santiago, localizándose 

en la cuenca urbana de esta región. Administrativamente forma parte de la Provincia de Santiago, junto a otras 

32 comunas. Pertenece al Distrito Electoral N°10, Circunscripción 7. Limita por el norte con la comuna de 

Providencia, al sur con la comuna de Macul, al oeste con la comuna de Santiago, al suroeste con la comuna de San 

Joaquín, al sureste con la comuna de Peñalolén y al este con la comuna de La Reina. 

 

Ñuñoa tiene una superficie total de 16,9 km², que representan el 0,10% del territorio regional y el 0,83% de la 

superficie de la Provincia de Santiago. La densidad poblacional de esta comuna es de 12.321,71/km². 

 

2.2. Antecedentes Socio Demográficos 

2.2.1.  Población y Proyecciones de población 

De acuerdo con los datos arrojados por el Censo de Población y Vivienda, realizado el año 2017, el total de 

habitantes en la comuna de Ñuñoa asciende a 208.237. 

 

La cantidad de habitantes de la comuna corresponden a un 2,92% de la población de la Región Metropolitana y a 

un 1,18% de la población total del país. Asimismo, las proyecciones del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 

señalan que para el año 2021, la población alcanzó las 255.823 personas. Esto se traduce en un aumento del 

22,8%, por lo que se trata de una comuna que registra una tendencia demográfica al alza. Dicha variación es 

superior a la de la Región Metropolitana (15,8%) y a la del país (11,9%).  

 

En cuanto a las proyecciones futuras de población, según el INE, se espera que para el año 2035 la comuna alcance 

una población de 309.128. 

Tabla 1. Población Total y Proyecciones Comuna de Ñuñoa 

Unidad Territorial Censo 2017 Proyección 2021 Variación 

Comuna de Ñuñoa 208.237 255.823 22,8% 

Región Metropolitana 7.112.808 8.242.459 15,8% 

País  17.574.004 19.678.363 11,9% 
Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

 

2.2.2.  Evolución de la población comunal  

La comuna de Ñuñoa ha presentado un crecimiento demográfico que ha sido más fuerte durante la última década 

de 2010. Esto implica que su población ha aumentado en 39.318 personas durante los últimos cuatro períodos 

censales (1982, 1992, 2002, 2017).  
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Tabla 2. Variación de la Población y Variaciones porcentuales Censos 1982, 1992, 2002 y 2017, según unidad territorial 

Unidad Territorial 
Censo 

1982 

Variación 
porcentual 

período 
intercensal 
1982-1992 

Censo 

1992 

Variación 
porcentual 

período 
intercensal 
1992-2002 

Censo 

2002 

Variación 
porcentual 

período 
intercensal 
2002-2017 

Censo 

2017 

Ñuñoa 168.919 2,1% 172.575 -5,2% 163.511 27,3% 208.237 

Región Metropolitana 4.318.097 21,8% 5.257.937 15,3% 6.061.185 17,3% 7.112.808 

País  11.329.736 17,8 13.348.401 13,2% 15.116.435 16,2% 17.574.003 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 1982, 1992, 2002 y 2017 

 

Durante el período intercensal 1982-1992, la comuna experimenta un leve aumento demográfico, reportando una 

tasa de crecimiento de un 2,1%. Esta cifra es muy inferior a las tasas de la Región Metropolitana (21,8%) y del país 

(17,8%) para ese mismo periodo.  

 

Durante el período intercensal 1992-2002, se produjo un descenso de la población de Ñuñoa, reportando una tasa 

de crecimiento demográfico negativa (-5,2%), lo que en la práctica significa que en este período hay 9.064 

habitantes menos que en el anterior. Claramente, esta tasa de crecimiento sigue siendo muy inferior a la de la 

Región Metropolitana (15,3%) y la del país (13,2%) para el mismo periodo. 

 

Finalmente, durante el último período intercensal 2002-2017, se revierte la situación de descenso poblacional 

experimentado por la comuna en el anterior período, ya que en Ñuñoa se produce un importante aumento en el 

crecimiento de su población. La tasa de crecimiento poblacional para la comuna durante este período es de un 

27,3% (muy superior a la de los dos períodos intercensales anteriores), superior a las de la Región Metropolitana 

(17,3%) y del país (16,2%). 

Gráfico 1. Tasa Crecimiento población período 1982-2017 según unidad territorial 

 
Fuente: Elaboración Propia. En base a Censos 1982, 1992, 2002 y 2017 
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2.2.3. Población según Unidades Vecinales 

El Decreto Alcaldicio N°223 del 18 de abril de 1986 establece las denominaciones y límites jurisdiccionales de las 

Unidades Vecinales de la comuna, creándose 37 Unidades Vecinales. Según el Censo del año 2017, estas tenían la 

siguiente distribución poblacional: 

Tabla 3. Distribución Poblacional Unidades Vecinales 

N° Unidad 
Vecinal 

Número total de 
personas 

Total de Hombres Total de Mujeres 

001 5.853 2.738 3.115 

002 3.240 1.399 1.841 

003 7.483 3.419 4.064 

004 5.817 2.682 3.135 

005 6.086 2.792 3.294 

006 9.040 4.084 4.956 

007 13.192 5.936 7.256 

008 12.842 5.669 7.173 

009 7.769 3.481 4.288 

010 8.176 3.763 4.413 

011 5.320 2.459 2.861 

012 7.258 3.382 3.876 

013 4.607 2.157 2.450 

014 12.792 5.805 6.987 

015 2.237 1.013 1.224 

016 6.135 2.772 3.363 

017 7.322 3.336 3.986 

018 5.304 2.352 2.952 

019 4.149 1.913 2.236 

020 4.028 1.887 2.141 

021 3.444 1.498 1.946 

022 9.485 4.388 5.097 

023 6.923 3.115 3.808 

024 6.121 2.796 3.325 

025 2.361 1.070 1.291 

026 3.816 1.729 2.087 

027 2.466 1.148 1.318 

028 1.751 811 940 

029 3.216 1.436 1.780 

030 3.898 1.841 2.057 

031 3.357 1.575 1.782 

032 6.845 3.165 3.680 

033 2.961 1.408 1.553 

034 1.742 882 860 

035 2.991 1.501 1.490 

036 5.807 2.803 3.004 

037 2.214 1.099 1.115 

Total 208.048 95.304 112.744 

Fuente: INE, 2017 
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2.3. Caracterización de la población 

2.3.1.  Distribución de la población comunal según área urbana y rural  

A partir de los datos del Censo del año 2017, la distribución de la población en la comuna de Ñuñoa, según área 

urbana-rural, muestra que sus habitantes residen sólo en áreas urbanas (al igual que gran parte de las comunas 

de la Región Metropolitana). 

 

2.3.2. Distribución de la población comunal según sexo1 

Los datos entregados por el Censo del año 2017 dan cuenta de que en la comuna hay una significativa 

predominancia de las mujeres (54,2%) por sobre los hombres (45,8%). Esta predominancia femenina se observa 

también a nivel regional y nacional. 

Tabla 4. Población Según Sexo por unidad territorial (Censo 2017) 

Unidad Territorial 
Censo 2017 

Hombres Mujeres Hombres  Mujeres 

Comuna de Ñuñoa 95.409 112.828  45,8% 54,2% 

Región Metropolitana 3.462.267 3.650.541 48,6% 51,4% 

País 8.601.989 8.972.014 48,9% 51,1% 

Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE 

Para las proyecciones del año 2021, a nivel comunal, se mantuvo la predominancia de las mujeres (51,2%) por 

sobre los hombres (48,8%), aunque el porcentaje de hombres aumentó respecto del año 2017 (3 puntos 

porcentuales). Es importante señalar que este aumento de 3 puntos porcentuales no concuerda con la línea de 

evolución de la estadística desde 1982 a 2017, en donde se evidenciaba siempre un aumento de no más de 1 

punto en el número de hombres. 

Durante ese año, esta leve predominancia de mujeres se observa también a nivel regional y nacional. 

Tabla 5. Población Según Sexo por unidad territorial (Proyección 2021) 

Unidad Territorial 
Proyección 2021 

Hombres Mujeres Hombres  Mujeres 

Comuna de Ñuñoa 124.749  131.074  48,8% 51,2% 

Región Metropolitana 4.071.264 4.171.195 49,4% 50,6% 

País 9.708.512 9.969.851 49,3% 50,7% 

Fuente: Elaboración Propia. En base a Censo 2017 y Proyecciones INE 
 

A partir de la información de los censos de los años 1982, 1992 y 2002, se evidencia que, en décadas pasadas, en 

la comuna habitaron más mujeres que hombres. 

  

 
1 Información estadística del Censo 2017 no cuenta con datos relativos a identidad de género. 
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Tabla 6. Evolución del Porcentaje de Población según sexo, Censos años 1982, 1992 y 2002, Comuna de Ñuñoa 

Año del censo % de hombres % de mujeres Total 

1982 43,7% 56,3% 100% 

1992 44,2% 55,8% 100% 

2002 44,8% 55,2% 100% 
Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 1982, 1992 y 2002 

2.3.3.  Distribución de la población comunal según grupos de edad 

Tanto en el Censo del año 2017, como para la proyección del Instituto Nacional de Estadística al 2021, la mayor 

cantidad de población se encuentra entre los 30 a 44 años. Durante el año 2017 este grupo etario concentró al 

27,3% del total poblacional y para la proyección del año 2021, este representó al 30,2% de la población comunal. 

 

Conforme al Censo del año 2017 la menor cantidad de habitantes de la comuna se concentra en el grupo de 65 o 

más años, que agrupó al 14,6% del total poblacional. Para la proyección del año 2021, el grupo de 0 a 14 años 

concentró a la menor cantidad de habitantes de la comuna, representando solo al 14,0% del total poblacional. 

Gráfico 2. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Ñuñoa (Censo 2017 y proyección 2021) 

 
Fuente: Reportes Comunales año 2021, comuna de Ñuñoa, BCN 

 

Al igual que en los dos períodos censales anteriores, los datos del Censo 2002 muestran que el grupo etario 

comunal que más población concentró fue el que se encuentra entre los 30 a 44 años, ya que este representó el 

24,2% del total poblacional. Tal como en el Censo del año 2017, para el Censo del 2002 el grupo etario que menos 

población concentró fue el de 65 o más años, con el 15,1% del total. 

Tabla 7. Número de habitantes por Grandes Grupos Etarios, Comuna de Ñuñoa (Censos 2002 y 2017) 

Grupos etarios Censo 2002 Censo 2017 

65 o más  24.785 30.409  

45 a 64 32.314 47.057  

30 a 44 39.652 56.840  

15 a 29 37.701 42.931  

0 a 14 29.059 31.000  
Fuente: Elaboración Propia. Base, Censos 2002 y 2017 
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2.3.4. Indicadores Demográficos: Índice de dependencia infantil, Índice de dependencia de adultos 

mayores e Índice de dependencia demográfica 

Los datos del Censo 2017, señalan que el índice de dependencia infantil (indicador que señala cuántos menores 

hay por cada 100 personas con edad potencialmente activa en términos laborales) en la comuna de Ñuñoa es de 

un 21,1%. Dicho índice es inferior al reportado por la región (27,7%) y el país (29,3%). 

Tabla 8. Índice de Dependencia personas entre 0 a 14 años (NNA) 

Unidad Territorial Dependencia 0 a 14 años 

Comuna de Ñuñoa 21,1% 

Región Metropolitana 27,7% 

País  29,3% 
Fuente: Elaboración Propia. Base CENSO 2017 

Ahora bien, el índice de dependencia de personas de 65 años o más (indicador que señala cuánta población de 

adultos mayores hay por cada 100 personas en edad potencialmente activa en términos laborales) en Ñuñoa, 

asciende a 20,7%, cifra superior a la reportada por la región (15,5%) y el país (16,6%).  

Tabla 9. Índice de Adultos Mayores (IAM), según unidad territorial 

Unidad Territorial Dependencia 65 o más años 

Comuna de Ñuñoa 20,7% 

Región Metropolitana 15,5% 

País  16,6% 
Fuente: Elaboración Propia. Base CENSO 2017 

En síntesis, la relación entre la población económicamente dependiente (niñas, niños y personas mayores), 

respecto de las personas que se encuentran en edad para trabajar, se traduce en el índice de dependencia, que 

en la comuna corresponde a un 41,8% para el año 2017, mientras que las proyecciones para el 2021 implican una 

mínima disminución en este índice, proyectándolo hacia un 40,9%.  

Tabla 10. Índice de Dependencia Demográfica, según unidad territorial 

Unidad territorial Censo 2017 Proyección 2021 

Comuna de Ñuñoa 41,8% 40,9% 

Región Metropolitana 43,1% 42,6% 

País 45,8% 46,0% 
Fuente: Elaboración Propia. Base, Censo 2017 y Proyecciones INE 
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2.4. Antecedentes sobre migración 

Los movimientos migratorios tienen grandes implicancias de diversa índole (demográficas, culturales, sociales, 

económicas, habitacionales, etc.) en los territorios de destino de las personas que deciden abandonar sus países 

de origen. Debido a ello, este fenómeno social adquiere una relevancia cada vez mayor en la elaboración de 

instrumentos de planificación territorial.  

 

En los últimos años, el país se ha transformado en un importante destino para muchos migrantes internacionales, 

quienes provienen generalmente de naciones sudamericanas. Según estimaciones del INE, al 31 de diciembre del 

año 2020, en el país residían 1.462.103 personas extranjeras, equivalentes al 7,5% del total poblacional (Instituto 

Nacional de Estadísticas y Departamento de Extranjería y Migración, 2021, julio). 

 

A partir de los informes de estimación de población extranjera residente habitual en Chile, elaborados por el 

Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y el Departamento de Extranjería y Migración (DEM), es posible señalar 

que Ñuñoa es parte de las 42 comunas que a nivel nacional concentran una población extranjera que supera los 

10.000 habitantes. Es importante mencionar que estos dos organismos definen población extranjera residente 

como las personas nacidas en el extranjero o de nacionalidad extranjera, residentes habituales en Chile o que han 

solicitado un permiso de residencia en el país (INE & DEM, 2021). 

 

A continuación, se muestra una tabla que contiene información sobre la estimación de personas extranjeras 

residentes en Ñuñoa y el porcentaje que estos representan de la población comunal, durante los años 2018, 2019 

y 2020.  

Tabla 11. Estimación de personas extranjeras residentes en Ñuñoa y porcentaje que estos representan de la población comunal (años 
2018, 2019 y 2020) 

Años Cantidad de población extranjera 
% que representa de la población 

comunal   

2020  28.751 11,5% 

2019  28.600 11,9% 

2018  26.334 11,4% 
Fuente: Elaboración Propia. Base, Proyecciones INE y DEM 2021 

 

Tal como se observa en la tabla anterior, el porcentaje de personas extranjeras que residen en Ñuñoa, para los 

tres años analizados, se mantiene en torno al 11%.  

 

De acuerdo a estas estimaciones, al año 2020, el porcentaje de población extranjera de la comuna de Ñuñoa 

(11,5%) es superior al de la Región Metropolitana (11,1%) y al del país (7,5%). 
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2.5. Grupos Socioeconómicos en Ñuñoa 

En Ñuñoa conviven personas de distintos Grupos Socioeconómicos (GSE), no obstante, el grupo ABC1 es el más 
frecuente, que corresponde al de mayores ingresos. 

Ilustración 1. Distribución de Grupos Socioeconómicos en 2012 dentro de Ñuñoa  

 
 Fuente: elaboración propia en base a OCUC2. 

 

En la ilustración se da cuenta de la clasificación de los GSE basada en el sistema de clasificación demográfica 

británica (NRS social grade), que clasifica a la población según ingresos, lugar de residencia, hábitos de consumo, 

entre otras características de orden cualitativo. Esta clasificación permite visualizar los contrastes de la población 

ñuñoína y, de esta manera, analizar los grupos presentes en la comuna y sus zonas de residencia.  

 

Al respecto, los GSE ABC1 son los de más alto ingreso, seguidos por los C2, C3, D y E, en orden descendente de 

mayores a menores ingresos. 

 

Como se observa en la Ilustración, la distribución de GSE no es homogénea en el territorio comunal. Si bien el 

grupo ABC1 predomina en gran parte del área de Ñuñoa, sobre todo en zonas localizadas en el norte y centro, una 

 
2 Observatorio de Ciudades Universidad Católica. https://observatoriodeciudades.com/ 
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cantidad significativa de GSE C2 se localiza en áreas hacia el sur e incluso en ciertas manzanas dentro del área 

norte de la comuna.  

 

Por otra parte, los GSE C2 predominan en ciertas manzanas localizadas hacia el sur y en el límite comunal con 
Santiago. Mientras que los GSE D y E se encuentran de forma más localizada en manzanas hacia el surponiente de 
la comuna, en las Villas Salvador Cruz Gana, Villa Rebeca Matte y Villa Exequiel González Cortés. Como 
antecedente extra, de acuerdo con la última encuesta CASEN (2017), un 3,98% de la población ñuñoína habita en 
condiciones de pobreza (SINIM, 2022).  

3. ANTECEDENTES FÍSICO-NATURALES 

3.1. Geomorfología ς Geología 

Según el Instituto Geográfico Militar (1983, pp. 97-98), la geomorfología o relieve de la comuna de Ñuñoa se 

conforma en su totalidad por la formación predominante de la cuenca de Santiago, subregión de la depresión 

intermedia, perteneciente a la región geomorfológica central de las cuencas y del llano fluvio-glacio-volcánico. 

Ilustración 2. Comuna de Ñuñoa en el relieve regional 

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Infraestructura de Datos Espaciales de Chile, IDE Chile (2022). 
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Esta subregión geomorfológica se manifiesta una fosa tectónica instalada entre dos grades muros orográficos, con 

la cordillera de la Costa al oeste y la cordillera de los Andes al este, conteniendo rasgos cambiantes, dependiendo 

del sector o cuenca, entre ellas la cuenca de Santiago. Esta se caracteriza por estar enmarcada en un cierre 

perfecto entre cordones transversales y frentes cordilleranos (Instituto Geográfico Militar, 1983, p. 97). 

 

Dentro de esta cuenca, los procesos de relleno en los ríos Mapocho y Maipo demuestran sucesos morfológicos 

relacionados con los episodios de glaciación y vulcanismo ocurridos en el interior de la zona cordillerana. La 

actividad volcánica ha producido acciones de relleno muy enérgicas dentro de la cuenca de Santiago, con una 

vasta cubierta de cenizas volcánicas y piedra pómez, mezclada en algunos sitios con arcillas, arenas y bloques de 

depósitos más antiguos. Sobre estos materiales, el centro de la cuenca presenta un fuerte relleno con ripios 

aluvionales, producidos por conos recientes (Instituto Geográfico Militar, 1983, p. 98). 

Ilustración 3. Relieve del territorio comunal. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Específicamente, por su superficie y emplazamiento, en el territorio comunal de Ñuñoa se presenta como única 

formación geomorfológica la planicie aluvial de los ríos Maipo y Mapocho, la cual se origina por una potente 

dinámica de erosión y sedimentación que ha contribuido a organizar una morfología contrapuesta a 
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acumulaciones generadas por procesos de erosión, las que prácticamente arrasan a procesos anteriores y dejan 

testimonios muy reducidos, aportando estas acumulaciones al rellenado de la cuenca de Santiago (Instituto 

Geográfico Militar, 1983, p. 98). 

Ilustración 4. Formaciones geológicas presentes en la comuna de Ñuñoa. 

 
Fuente: Elaboración propia, a partir de datos de SERNAGEOMIN (2003). 

 

Por otra parte, según la información proporcionada por el Servicio Nacional de Geología y Minería (2003b), la 

composición geológica del territorio comunal es, al igual que su geomorfología, totalmente homogénea, ya que 

sólo se presenta la unidad geológica de los depósitos aluviales, coluviales y de remoción en masa, dónde son 

propios de esta depresión central los abanicos mixtos de depósitos aluviales y fluvioglaciales con intercalación de 

depósitos volcanoclásticos.  
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3.2. Condiciones climáticas. 

Debido a factores relacionados con el relieve y la gradiente latitudinal, y según la clasificación climática general 

de Köppen-Geiger3, en la comuna de Ñuñoa se identifican la transición entre las variedades climáticas 

mediterráneo de lluvia invernal (Csb) y semiárido de lluvia invernal (BSk s) (Rioseco y Tesser, 2006). 

 

El clima mediterráneo de lluvia invernal (Csb) es propio de la depresión central formada por los valles de los ríos 

Maipo y Mapocho, de la cual forma parte la mitad poniente del territorio comunal, con un umbral térmico donde 

la temperatura media del mes más frío es inferior a 18ºC y superior a -3ºC (C), la precipitación del mes más seco 

en verano es inferior a un tercio de la del mes más lluvioso de invierno (s) y la temperatura media del mes más 

cálido es inferior a los 22º C y, al menos, cuatro meses, con temperaturas medias que superan los 10º C (b). 

Ilustración 5. Tipologías climáticas presentes en la comuna de Ñuñoa. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de Rioseco y Tesser (2006). 

  

 
3 Sistema de clasificación climática de Köppen-Geiger, identifica los climas del mundo en base a temperaturas y precipitaciones. 
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En la mitad oriente del territorio comunal se presenta el clima semiárido de lluvia invernal (BSk s), también 

relacionado con el sector cordillerano andino inferior, el cual se caracteriza por contar con un umbral térmico 

donde la evaporación supera a la precipitación (B) y con un patrón anual de precipitaciones que varía según su 

comportamiento estacional (S), con una temperatura media anual inferior a 18ºC (k), sumado a que la 

precipitación de invierno en centímetros es igual o menor a dos veces la temperatura media anual en grados 

Celsius (s).  

Gráfico 3Φ /ƭƛƳƻƎǊŀƳŀ ŘŜ ǇǊŜŎƛǇƛǘŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǘŜƳǇŜǊŀǘǳǊŀǎ ƳŜŘƛŀǎ ƳŜƴǎǳŀƭŜǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ 9ǎǘŀŎƛƽƴ ά9ǳƭƻƎƛƻ {łƴŎƘŜȊΣ ¢ƻōŀƭŀōŀ 
!ŘΦέΦ tŜǊƝƻŘƻ ŜƴŜǊƻ мфрр ς diciembre 2021. 

 

 
Nota: 9ǎǘŀŎƛƽƴ ά9ǳƭƻƎƛƻ {łƴŎƘŜȊΣ ¢ƻōŀƭŀōŀ !ŘΦέ, latitud -33.455277º, longitud -70.548610º, altitud 650 metros sobre el nivel del mar. 

Fuente: Elaboración propia, con datos de la Dirección Meteorológica de Chile (2022). 

 

Desde el punto de vista meteorológico, el comportamiento de la temperatura y la precipitación media mensual 

en el territorio comunal posee una marcada influencia estacional, características de sus condiciones climáticas ya 

descritas. Al respecto, en los últimos sesenta años la comuna ha observado mayores precipitaciones durante los 

meses de junio-julio-agosto, con una mayor pluviometría normal esperada de 86.8 milímetros en el mes de junio. 

A su vez, las máximas temperaturas medias mensuales se observan en el mes de enero, con 24,7 ºC, mientras que 

las mínimas se registran en el mes de julio, con 11,1 ºC. 
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3.3. Hidrografía 

Según la Dirección General de Aguas (2014), la comuna se encuentra emplazada en la cuenca del río Maipo, 

perteneciendo a su subcuenca del río Mapocho: 

Ilustración 6. Ubicación de la comuna de Ñuñoa en la cuenca del río Maipo y sus subcuencas. 

 
Fuente: elaboración propia, con datos de la Dirección General de Aguas (2014). 

 

La cuenca hidrográfica del río Maipo, Subcuenca del río Mapocho es un subsistema hídrico exorreico, con vertiente 

hacia el océano Pacífico, de origen pluvio-nival. Debido a su emplazamiento y extensión en esta subcuenca, en el 

territorio comunal sólo encontramos como cursos de agua al canal San Carlos y al canal San Miguel, ambos 

administrados por la Sociedad del Canal del Maipo (Sociedad del Canal de Maipo, 2022). 

 

El canal San Carlos nace en el río Maipo (en el extremo suroriente de la comuna de Puente Alto) y desagua en el 

río Mapocho, formando el límite comunal entre las comunas de Providencia y Las Condes. Su curso por la comuna 

de Ñuñoa se presenta en su margen nororiente, en el límite con la comuna de La Reina, a pocos metros de su 

confluencia con la quebrada de San Ramón. Este canal es una obra creada originalmente para riego y actualmente 
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es un canal abierto con una estructura rectangular con revestimiento de concreto, lo que genera condiciones 

favorables para su desborde por episodios de intensas precipitaciones.  

Ilustración 7. Hidrografía de la comuna de Ñuñoa. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Dirección General de Aguas (2014). 

 

Por su parte, el canal San Miguel se alimenta del canal San Carlos, a la altura del cruce entre Francisco Bilbao y 

Tobalaba, en la comuna de Providencia, sigue el eje de Diego de Almagro hasta internarse en la comuna de Ñuñoa 

en su continuación por el eje de Villaseca. El curso de este canal gira hacia el poniente siguiendo el eje de 

Irarrázaval y se proyecta a la comuna de Santiago por Diez de Julio ς Huamachuco, distribuyendo sus aguas hasta 

su descarga en calle Club Hípico, en la misma comuna. Por sus características, es un canal cerrado, con una 

estructura rectangular con revestimiento de concreto. 

 

Desde el punto de vista hidrogeológico, según la Dirección General de Aguas (1986a), la comuna de Ñuñoa se 

localiza en ƭŀ άtǊƻǾƛƴŎƛŀ IƛŘǊƻƎŜƻƭƽƎƛŎŀ !ƴŘƛƴŀ ±ŜǊǘƛŜƴǘŜ tŀŎƝŦƛŎƻΣ {ǳōǇǊƻǾƛƴŎƛŀ ½ƻƴŀ /ŜƴǘǊŀƭ-{ǳǊέΣ donde la 

existencia de acuíferos está ligada al desarrollo de la unidad fisiográfica de la Depresión lntermedia. 
  



 
 
 

 
 

27 

Ilustración 8. Hidrogeología de la comuna de Ñuñoa. 

  
Fuente: Elaboración propia, con datos de la Dirección General de Aguas (1986a). 

 

En esta subprovincia, las napas subterráneas -alimentadas por los cauces superficiales, derretimiento e infiltración 

directa de lluvias- ya no están limitadas al cauce de los cursos de agua, sino que ocupan amplios sectores del 

relleno cuaternario no consolidado de la depresión, siendo un relleno muy heterogéneo, y constituido 

esencialmente por material de acarreo fluvial proveniente de la Cordillera de Los Andes. El escurrimiento de la 

napa se produce fundamentalmente en forma paralela al escurrimiento superficial de los cursos de agua, en 

dirección cordillera-mar, siendo de naturaleza libre a semiconfinada y localmente confinada debido a la existencia 

de importantes depósitos impermeables arcillosos y/o volcánicos. Además, las productividades de los pozos son 

en general muy elevadas (> 10 m3/h/m) y la calidad del agua es excelente (< 500 mg/l), siendo el recurso 

subterráneo destinado primordialmente al uso potable e industrial, y para el riego como complemento importante 

del recurso superficial (Dirección General de Aguas, 1986b, pp. 14-15) 

 

Particularmente, la comuna de Ñuñoa se emplaza en el sistema hidrogeológico Maipo ς Mapocho, perteneciente 

a la cuenca del río Maipo, en la cual se presenta una ocurrencia de aguas subterráneas con permeabilidad primera 

en formación porosa (Q), con importancia geológica relativa alta a media, ya que corresponde a depósitos no 

consolidados o relleno sedimentario fluvial, glacial, aluvial, aluvional y/o eólico. Sus acuíferos poseen extensión 
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variable, generalmente estratificados, con napas libres o semiconfinadas. Sus suelos son de permeabilidad y 

calidad química variable (Dirección General de Aguas, 1986a). 

 

Aunque su subprovincia hidrogeológica se caracteriza por la alta productividad de sus pozos, en los últimos diez 

años (2010-2020) se han observado descensos en los niveles de los pozos en el sistema hidrogeológico Maipo ς 

Mapocho, siendo el pozo denominado άр ŘŜ ŀōǊƛƭ проп 5ƛƴŀƳƛŎ hƛƭέΣ ŜƳǇƭŀȊŀŘƻ ŀ poco más de seis kilómetros al 

poniente de la comuna, el que presenta una tendencia muy importante al descenso de su nivel, con una variación 

de 79 centímetros al año (Dirección General de Aguas, 2021, pp. 56-57). 

 

3.4. Vegetación 

De acuerdo con Luebert y Pliscoff (2006), en la comuna de Ñuñoa, debido a su extensión territorial y gradiente 

altitudinal, es posible identificar una formación vegetacional y dos pisos vegetacionales. 

Ilustración 9. Pisos vegetacionales presentes en la comuna de Ñuñoa. 

 
Fuente: Elaboración propia, con datos de Luebert y Pliscoff (2006). 
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Aunque la totalidad del territorio comunal presenta un paisaje urbano consolidado, por su localización este se 

sitúa en la formación vegetacional del bosque espinoso, representada en la comuna por el piso vegetacional del 

bosque espinoso mediterráneo andino de Acacia caven - Baccharis paniculata y por el piso vegetacional del 

bosque espinoso mediterráneo interior de Acacia caven ς Prosopis chilensis (Luebert y Pliscoff, 2006, pp. 110-

112). 

 

El piso vegetacional del bosque espinoso mediterráneo andino de Acacia caven - Baccharis paniculata se presenta 

en el margen oriental de la comuna y es característico de los terrenos planos pertenecientes a la Depresión 

Intermedia. Corresponde a un matorral espinoso arborescente, abierto, dominado por Acacia caven y Baccharis 

paniculata, donde ocasionalmente se encuentran algunos individuos arbóreos aislados de Quillaja saponaria, 

Lithrea caustica o Kageneckia oblonga. Las especies arbustivas más comunes son Colliguaja odorífera, Retanilla 

trinervia y Trevoa quinquenervia. En el estrato herbáceo, que suele ser muy abundante en primavera, participan 

varias especies introducidas, como Avena barbata, Bromus berterianus y Centaurea melitensis, y nativas, 

principalmente Helenium aromaticum, Moscharia pinnatifida y Phacelia brachyantha. Este piso vegetacional 

probablemente corresponde a una fase de degradación del bosque esclerófilo original, que se recuperaría en 

ausencia de presión antrópica (Luebert y Pliscoff, 2006, pp. 111-112). 

 

El piso vegetacional del bosque espinoso mediterráneo interior de Acacia caven ς Prosopis chilensis se presenta 

en el margen poniente de la comuna y es característico de sectores planos o de pendiente suave de la depresión 

intermedia entre los 200 y 800 metros sobre el nivel del mar. Corresponde a un bosque espinoso abierto dominado 

por Prosopis chilensis y Acacia caven, con arbustos como Cestrum parqui, Muehlenbeckia hastulata, Schinus 

polygamus, Solanum ligustrinum y Proustia cuneifolia. Entre sus hierbas características destacan las plantas 

introducidas como Avena barbata y Cynara cardunculus, que reflejan el fuerte nivel de degradación que presenta 

(Luebert y Pliscoff, 2006, pp. 110-111). 

 

3.5. Edafología 

Según el Centro de Información de Recursos Naturales (2010), ha sido estudiada la capacidad agrológica del suelo 

en la totalidad del territorio de la comuna de Ñuñoa, pero en ella sólo se presentan suelos no clasificados, debido 

a que todo el territorio comunal se tipifica como área urbana consolidada. 
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1. DESARROLLO ECONÓMICO 

1.1. Institucionalidad y Gestión Municipal 

9ƭ ŜƴǘŜ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ ŦƻƳŜƴǘŀǊ ȅ ŘƛƴŀƳƛȊŀǊ ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ƭƻŎŀƭ Ŝǎ άtwha¦9±9έ, dependiente de la Dirección 

de Desarrollo Comunitario. Esta área acompaña en las distintas etapas del ciclo emprendedor, que va desde la 

otorgación de permisos precarios, formalización y el fomento económico-productivo propiamente tal. En cuanto 

a la formalización, se concentran esfuerzos en microempresas familiares, mientras que en términos de fomento 

económico-productivo se trabaja en conectar demanda y oferta, generar capacidades, vincular sector público y 

privado, y realizar actividades de marketing y difusión. 

 

Actualmente se está trabajando para dar un salto cualitativo en términos de desarrollo económico local, se quiere 

innovar mediante una estrecha vinculación con la academia y una mayor utilización de tecnologías. En relación 

con la vinculación con la academia, se están abordando desafíos con INACAP, mientras que, desde el uso de 

tecnologías, se pretende realizar inteligencia de negocio para trabajar con las distintas empresas que operan en 

la comuna.  

 

A nivel de planificación, se tiene presente la elaboración de un Plan de Desarrollo Turístico (PLADETUR) que 

permita realizar un diagnóstico más acucioso de la situación en este sector económico, y así incorporar líneas de 

acción que impulsen su desarrollo.  

 

Tal como se señaló anteriormente, esta área depende de la Dirección de Desarrollo Comunitario y cuenta con 

recursos humanos limitados para desenvolverse en los desafíos antes planteados. Junto con lo anterior, la Oficina 

Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) es un área distinta que no responde a los mismos lineamientos de lo 

que pretende PROMUEVE. Es por lo anterior que la Administración Comunal quiere avanzar en términos de 

robustecer orgánicamente esta área, dotándola de un adecuado recurso humano para sus labores y otorgándole 

mayor autonomía dentro de la estructura municipal.  

 

1.2. Estructura productiva y actividad económica en la comuna 

La comuna de Ñuñoa se caracteriza por presentar una gran diversidad de sectores económico-productivos, 

predominando la presencia de empresas que brindan bienes y servicios, lo cual se condice con su alta población 

comunal y población flotante. Posee una actividad comercial muy diversa, dinámica y activa que se articula 

principalmente sobre su eje principal, la Avenida Irarrázaval, una importante arteria vial con una extensión 

aproximada de 6 kilómetros, y que se intercepta con otras importantes avenidas.  

 
Actualmente el comercio al por mayor y menor es el que representa una mayor proporción de las empresas que 
operan en la comuna, correspondientes al 27% del total, se observa en gran medida en torno al extenso eje de 
Avenida Irarrázaval. Las ventas que este rubro genera corresponden al 32% de las ventas totales anuales 
generadas por las empresas de la comuna. Destaca la gran presencia del comercio gastronómico, minimarkets y 
automotoras. 
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Tabla 12. Cantidad de empresas comuna de Ñuñoa, por rubro económico y porcentaje de participación, año 2020 

Rubro Económico N° de Empresas Porcentaje 

Comercio al por mayor y al por menor 5.173 27% 

Actividades profesionales, científicas y técnicas 2.650 14% 

Actividades de servicios administrativos y de apoyo 1.313 7% 

Otras actividades de servicios 1.206 6% 

Industria manufacturera 1.125 6% 

Construcción 1.109 6% 

Actividades de atención de la salud humana y de asistencia social 1.082 6% 

Transporte y almacenamiento 1.021 5% 

Actividades de alojamiento y de servicio de comidas 951 5% 

Otros rubros 3.507 18% 
Fuente: elaboración propia en base a datos del SII 

 
Haciendo un análisis de tendencias del desarrollo económico productivo comunal, salta a la vista el significativo 
aumento de empresas que suministran u ofrecen servicio de comida en los últimos 10 años. Considerando la gran 
cantidad de restaurantes o establecimientos de servicio de comidas ya presentes en la comuna, el fenómeno del 
delivery (o entregas a domicilio) impulsó aún más al sector gastronómico4 a partir del año 2018, consolidándose 
posteriormente con la pandemia del año 2020. Este tipo de comercio está presente continuamente en torno del 
eje Irarrázaval y con mayor concentración entre Plaza Ñuñoa y la calle Condell. 

Gráfico 4. Evolución de ventas en UF (2011-2020), suministro o servicio de comidas 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 
Como contrapartida, se evidencia una sostenida baja en las ventas de comercios que venden productos 
especializados durante los últimos 10 años. Esta información se condice con la situación de los comercios que 
ǾŜƴŘŜƴ ŜǎǘŜ ǘƛǇƻ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻǎ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀƭ ŜƧŜ LǊŀǊǊłȊŀǾŀƭΣ ǉǳŜ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƻƴ ŎƻƳŜǊŎƛƻǎ άde ǎǳōǎƛǎǘŜƴŎƛŀέ, y que 
no han podido adaptarse al cambio de tipo de demanda de bienes y servicios. 

  

 
4 Se entenderá por rubro gastronómico los restaurantes, bares, cafeterías, emporios, fuentes de soda y locales de expendio 
de alimentos. 
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Gráfico 5. Evolución Ventas en UF (2011-2020), venta productos especializados 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 
Por otra parte, y en general, han incrementado la cantidad de empresas durante los últimos 10 años en el rubro 

de servicios, existiendo aumentos sostenidos en sub rubros como consultorías y atención de salud.   

Gráfico 6. Evolución en el Número de empresas de servicios consultoría y atención en salud (2011-2020) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 
En menor volumen, pero también con aumentos sostenidos en los últimos 4 años, se observan las actividades 

veterinarias con significativo crecimiento promedio de un 67% en cantidad de empresas y un 168% en ventas 

promedio.   
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Gráfico 7. Evolución Ventas en UF (2017-2020), actividades veterinarias 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 

En general se puede establecer que el sector manufacturero no ha experimentado mayor desarrollo en los últimos 
10 años. Se evidencia un estancamiento en cantidad de empresas de este tipo (crecimiento promedio anual del 
1%) y un decrecimiento promedio anual de un 5% en ventas generadas, acentuadas a partir del año 2018. Dentro 
de este grupo se observan grandes empresas como fabricantes de productos bioquímicos y materiales para la 
construcción. 

Gráfico 8. Evolución Ventas en UF (2011-2020), Industria Manufacturera 

 
 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

En un análisis de escala barrial, se identifican distintos barrios comerciales a lo largo del eje Irarrázaval. En todos 

ellos están presentes estaciones de Metro y una gran actividad comercial con diversos locales comerciales, 

supermercados, caracoles, junto con cafeterías, restaurantes y servicios bancarios, de salud, telefonía, pago de 

cuentas, etc. 
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A continuación, se muestra una breve caracterización de los distintos barrios comerciales identificados y que 

cuentan con un mediano o alto nivel de consolidación. 

Tabla 13. Caracterización de Barrios Comerciales 

Plaza Ñuñoa 

Actividades Fortalezas Dificultades 

V Gastronomía 
V Cultura 
V Entretenimiento 

V Consolidación como polo 
gastronómico en la ciudad de 
Santiago 

V Alto nivel de organización y cohesión 
de los locatarios. 

V Convivencia con vecinos y vecinas del 
sector 

V Plaza deteriorada  
V Inseguridad 

Barrio Italia 

Actividades Fortalezas Dificultades 

V Gastronomía 
V Diseño 
V Oficios 
V Entretenimiento 

V Sinergias con sector perteneciente a 
la comuna de Providencia  

V Creciente ampliación del barrio 

V Bajo nivel de organización y cohesión de 
los locatarios. 

V Falta de estacionamientos 
V Falta de espacios peatonales 
V Inseguridad 

Barrio Pedro de Valdivia 

Actividades Fortalezas Dificultades 

V Comercio al por mayor y 
menor 

V Comercio especializado 
V Servicios Públicos 
V Servicios de cuidado 

personal y belleza 

V Alto flujo peatonal 
V Accesibilidad 
V Fidelización de público 
V Diversidad de productos y servicios 

V Locatarios poco organizados y con 
menores conocimientos tecnológicos 

V Inseguridad 
V Falta de renovación comercial 
V Presencia de comercio clandestino 
V Mal uso de BNUP 

Plaza Egaña 

Actividades Fortalezas Dificultades 

V Gastronomía 
V Comercio especializado 
V Servicios 

V Ubicación estratégica V Falta de espacio público  
V Inseguridad 
V Falta de Higiene en el espacio público 

Fuente: Elaboración Propia 

A partir de la información recabada desde actores relevantes del sector económico productivo, se mencionan 

también otros barrios comerciales aún no consolidados como Pucará, California y Ramón Cruz. Considerando 

todos los barrios comerciales recién expuestos (con mayor o menor nivel de consolidación), el municipio, en 

concordancia con los comerciantes de la comuna, ha priorizado su trabajo en el siguiente orden de prelación: 

Barrio Italia, Plaza Ñuñoa, Pucará y Plaza Egaña. Como contrapartida, otros barrios al sur poniente de la comuna 

han manifestado un menor apoyo municipal para sus emprendedores y comerciantes.  

 

En términos de asociatividad, hoy en día funciona la Cámara de Comercio y Turismo de Ñuñoa que cuenta con 114 

socios registrados, de los cuales 49 son mujeres. Sus recursos provienen de proyectos adjudicados a través de 

fondos concursables de diversas instituciones del Estado. También se financian con recursos privados para 

actividades autogestionadas. Los proyectos gestionados (en mayor o menor medida) por esta agrupación se 

muestran en la siguiente tabla. 
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Tabla 14. Proyectos gestionados para reactivación económica 

Nombre Proyecto Objetivo Cobertura 
Institución de 

Financiamiento 

Ruta Ñuñoa 

Reactivar la dinámica económica, turística, y 
comercial a través de diversas acciones para que la 
comunidad se sienta segura de volver y los locatarios 
de invertir nuevamente en sus negocios 

6 barrios 
comerciales en 
torno al eje 
Irarrázaval 

Servicio de 
Cooperación 
Técnica 
(SERCOTEC) 

Barrios Comerciales 
Apoyar la activación, gestión y comunicación de la 
oferta comercial de empresas de comercio minorista 
y/o de servicios dedicados al consumidor final 

Barrio Italia 

Servicio de 
Cooperación 
Técnica 
(SERCOTEC) 

Barrio sustentable 
Lograr que el 15% de los restaurantes reciclen el 100% 
de sus residuos 

Plaza Ñuñoa 
Gobierno Regional 
Metropolitano 

Rescate de caracoles 
Chile España y Pedro 
Valdivia 

Rescatar y poner en valor el patrimonial comercial de 
los caracoles 

Centro 
Comercial Chile 
España y Pedro 
de Valdivia 

Sin financiamiento 

Fuente: Elaboración propia en base a información de la Cámara de Comercio y Turismo Ñuñoa 

 

1.3. Situación y evolución del empleo local 

Al analizar datos por tamaño de empresas, se observa una disminución en la cantidad de medianas y grandes 
empresas, con una caída del 1% y 4% respectivamente. Este hecho se torna importante ya que, al año 20205, las 
grandes empresas otorgaban el 73% de los empleos femeninos y otorgan el 67% de los empleos totales dentro de 
la comuna. Si a esto se suma que el empleo femenino ha caído en un promedio anual del 2% en los últimos 10 
años, la deserción de este tipo de empresas que operan en la comuna sin duda agrava la situación de las mujeres 
que podrían emplearse en ellas. 

Tabla 15. Total de trabajadores informados por tamaño de empresas y por género, año 2020 

Tramo tamaño de empresa 
Número de 

Trabajadoras 
Número de 

Trabajadores 

Porcentaje 
Participación 

Femenina 

Porcentaje 
Participación 

Masculina 

Sin trabajadores 56 140 0,1% 0,1% 

1 a 9 trabajadores  5.710 8.101 6,6% 7,2% 

10 a 49 trabajadores 8.457 15.169 9,8% 13,4% 

50 a 249 trabajadores 9.349 19.191 10,9% 17,0% 

250 o más trabajadores informados 62.520 70.534 72,6% 62,3% 

Total 86.092 113.135 100,0% 100,0% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 
A pesar del menor porcentaje de microempresas que operan en la comuna (7%), se ha visto un aumento sostenido 
en la creación de empleos en este tipo empresas, con un crecimiento promedio del 5% en los últimos 10 años. 
 
En cuanto a la participación de mujeres en los distintos sub rubros económicos, se observa un predominio de 
presencia de mujeres en actividades relacionadas a la salud y cuidado, educación, y algunos servicios. A 
continuación, se muestran los sub rubros económicos con el mayor porcentaje de participación laboral de 
mujeres. 

 
5 La información de los contribuyentes publicada en el sitio web del Servicio de Impuestos Internos se encuentra actualizada 
y disponible hasta el año 2020. 
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Tabla 16 Participación Femenina por sub rubro económico, año 2020 

Sub Rubro Económico Hombres Mujeres Total 
Participación 
de mujeres 

Actividades auxiliares de las actividades de seguros y fondos de 
pensiones 

114 669 783 85% 

Otras actividades de atención en instituciones 343 1.710 2.053 83% 

Actividades de hospitales públicos y privados 81 335 416 81% 

Enseñanza preescolar, primaria, secundaria científico humanista y 
técnico profesional 

893 3.370 4.263 79% 

Actividades de call-center 85 285 370 77% 

Actividades de limpieza 1.718 5.382 7.100 76% 

Otras actividades de servicios personales 242 757 999 76% 

Actividades de médicos y odontólogos 866 2.688 3.554 76% 

Actividades veterinarias 74 209 283 74% 

Fabricación de prendas de vestir, excepto prendas de piel 56 153 209 73% 

Cultivo de plantas no perennes 42 101 143 71% 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del SII 

 
En concordancia con lo anterior, se observa un aumento significativo de la fuerza laboral de mujeres, 

principalmente como docentes en educación superior, como abogadas, médicas, odontólogas y veterinarias. 

Todas estas actividades presentan un aumento promedio de trabajadoras igual o superior al 49% anual. Lo 

anterior es un resultado del aumento en la escolaridad media de las mujeres en la última década. Este mayor nivel 

de escolaridad ha impulsado a la vez al emprendimiento, donde es creciente la existencia de mujeres que 

comercializan productos de manufactura propia por medio de las redes sociales. Estos productos tienen diseños 

únicos y tienden a utilizar materiales reciclados.  

 

Si bien los datos informados por cada una de las empresas que declaran sede tributaria en la comuna de Ñuñoa 
nos dan una aproximación de la generación de empleo formalizado en la comuna, no nos entrega información de 
la procedencia de los trabajadores y trabajadoras. A su vez, los datos del Servicio de Impuestos Internos esconden 
en parte la realidad de trabajadores y trabajadoras que no tienen inicio de actividades pero que cuentan con 
permisos precarios otorgados por la municipalidad o bien se emplean en otras comunas. En tal sentido, y 
considerando la gran cantidad de personas en esa situación, se hace necesario indagar también en la información 
que entrega la Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL) 
Esta Oficina dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, es la entidad que tiene como objeto aumentar 
en cantidad y calidad los empleos demandados por trabajadoras y trabajadoras que acuden a esta oficina. El medio 
para lograr lo anterior es la realización de capacitaciones y la reconversión laboral de quienes acuden por ayuda 
municipal. 
 

El perfil de usuario más recurrente a esta oficina son mujeres jefas de hogar, sobre los 30 años, con escolaridad 

media completa y que cuenta con cierta experiencia laboral. 

 

Las empresas que acuden a esta Oficina por lo general cuentan con una oferta mayoritariamente en el área de 

servicios. Entre ellas se encuentran labores de aseo, conducción de vehículos, asesor/a de hogar, guardias, 

conserjería, asistencia de cocina y cajeros/as. Por lo general son empleos de baja calificación técnica. 
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Dentro de las empresas que más demandan la intermediación del municipio se encuentran algunas grandes 

empresas dedicadas al outsourcing o externalización de labores. A continuación, se muestran las empresas de 

este tipo que operan en la comuna. 

Tabla 17 Grandes Empresas outsourcing con patente municipal, año 2022 

Nombre  Giro Principal N° trabajadores 

GESTION TOTAL DE OUTSOURCING D OFICINA SERVICIOS DE PUBLICIDAD 3.464 

GESTION Y SOLUCIONES DE RECURS OFICINA SERVICIOS DE PUBLICIDAD 2.364 

MARKETING Y PROMOCIONES S.A    OFICINA ADMINISTRATIVA COMERCIAL   848 

GUARD SERVICE SIST. SEGURIDAD  OFICINA EMPRESA DE SEGURIDAD     498 

SACYR FACILITIES S.A. AGENCIA  OFICINA ADMINISTRATIVA         490 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del Departamento de Patentes Comerciales 

 
En menor medida, el sector industrial ofrece vacantes para labores como jornalero o armador/a de cajas, mientras 

que en las empresas del rubro gastronómico en torno a la Plaza Ñuñoa también contribuyen en la oferta de 

empleos con labores de diversa índole. 

 

1.4. Síntesis del capítulo  

La actividad económica productiva de la comuna se desenvuelve principalmente en torno a la Avenida Irarrázaval, 

en donde confluyen varios barrios o polos comerciales, entre ellos la Plaza Ñuñoa, Barrio Italia, Plaza Egaña y 

Pedro de Valdivia, Todos ellos están dotados de todo tipo de servicios, flujo de personas y una excelente 

conectividad. 

 

La actividad comercial principal es el comercio gastronómico, que incorpora establecimientos como restaurantes, 

bares, cafeterías, emporios, fuentes de soda y locales de expendio de alimentos. Esta actividad se vio fuertemente 

favorecida con la irrupción del delivery, y se acentuó con la situación sanitaria que vivió el país en el año 2020. 

 

Junto con la gastronomía, se observa una amplia cantidad y variedad de minimarkets o almacenes de barrio, así 

como también la proliferación de venta de automóviles. Como contrapartida, los comercios de venta de artículos 

o productos especializados no han logradƻ ǊŜƛƴǾŜƴǘŀǊǎŜ ȅ Ƙƻȅ Ŝƴ ǎǳ ƳŀȅƻǊƝŀ ǎƻƴ ŎƻƳŜǊŎƛƻǎ ŘŜ άǎǳōǎƛǎǘŜƴŎƛŀέΦ 

 

En cuanto a los servicios, hay una gran variedad de ellos a lo largo de todo el territorio comunal, sin embargo, sólo 

se observa un aumento importante de empresas que ofrecen servicios profesionales, consultorías y/o asesorías 

técnicas. Se evidencia el surgimiento desde hace algunos años de las actividades veterinarias y cómo se ha 

incorporado como un servicio común y habitual para gran parte de la comunidad ñuñoína. 

 

La agrupación que hoy gestiona proyectos en los distintos barrios comerciales es la Cámara de Comercio y Turismo 

de Ñuñoa. Por medio de algunos proyectos se intenta posicionar barrios más consolidados (como Plaza Ñuñoa) 

en términos de prácticas sustentables, mientras que en otros con mayor deterioro (como Pedro de Valdivia), se 

intenta revitalizar y poner en valor su patrimonio comercial. 

 

En términos de empleo local, la OMIL es quien tiene por objetivo central aumentar la cantidad de empleos y 

también dotar de empleos de mejor calidad. Las ofertas de empleo que llegan a esa Oficina en su mayoría son 

para desempeñar labores con baja calificación técnica, en empresas de servicios de aseo y seguridad, en comercios 
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para desempeñarse como cajeros, asistentes de cocina, o en administración de edificios como conserjes. Las 

empresas de outsourcing son quienes más empleos ofrecen y lo realizan gracias a la intermediación de la OMIL. 

 

No obstante, lo anterior, es creciente la empleabilidad en empresas de servicios profesionales, lo cual se 

correlaciona con el mayor nivel de profesionalismo adquirido por vecinos y vecinas de la comuna, sobre todo estas 

últimas.  

  

1.5. Análisis de factores críticos y potencialidades del desarrollo económico en la comuna  

1.5.1. Potencialidades  

La comuna de Ñuñoa cuenta con dos grandes fortalezas: su accesibilidad y flujo de personas. Respecto a la 

primera, goza de diversos medios de transporte que permiten llegar a cualquier punto de la comuna, mientras 

que goza también de un flujo de personas residentes y población flotante que demanda cantidad y variedad de 

bienes y servicios. Lo anterior asegura una condición habilitante para establecer negocios o emprendimientos en 

la comuna sin tomar grandes riesgos. 

 

Como característica más propia de la actividad económica productiva comunal se encuentra la consolidación del 

sector gastronómico, el cual alcanza su mayor expresión en barrios como Plaza Ñuñoa y Barrio Italia, pero que se 

está extendiendo con fuerza a otros barrios de la comuna. 

 

El aumento del emprendimiento, sobre todo entre mujeres que representan el 80% de los emprendimientos 

totales registrados por el municipio, favorece el aumento de los ingresos familiares y también diversifica la matriz 

económica productiva de la comuna, sobre todo con el incipiente desarrollo de productos manufacturados en 

base a material reciclable. 

 

En general, se vislumbran una serie de oportunidades que, sumado a su favorable condición de accesibilidad y 

flujo de personas, podrían encumbrar a la comuna a otro nivel de desarrollo económico productivo. A 

continuación, se describen algunas de ellas: 

V La condición de comuna con alto valor patrimonial material, se configura como un detonante del 
desarrollo turístico. A pesar de la escasez de oferta hotelera de calidad en la comuna, la reconversión de 
casas o edificaciones patrimoniales en centros hoteleros podría no sólo disponer de mayor oferta 
hotelera, sino que también captar turistas y visitantes que actualmente se hospedan en comunas 
aledañas. Lo anterior sin duda repercutirá en mayor demanda de bienes y servicios dentro de la misma 
comuna. 

V En esa misma línea un proyecto como el rescate patrimonial comercial de los caracoles emplazados en 
Chile España y Pedro Valdivia, reconvertiría y adecuaría la oferta de bienes y servicios a una demanda que 
ha mutado en los últimos años. Ambos caracoles se emplazan a la salida de dos estaciones de metro, lo 
que asegura un alto flujo de personas que demandarán bienes y servicios distintos a los actualmente 
ofrecidos. 

V Las sinergias con comunas aledañas. El trabajo asociativo y replicar prácticas exitosas beneficiaría con una 
alta probabilidad a la comuna. A modo de ejemplo, asociarse en torno a una ruta turística con comunas 
con rutas ya establecidas como Providencia y Santiago, o la homogenización del Barrio Italia (Providencia). 
Por otra parte, se podría replicar las experiencias exitosas de espacios co-work que tenga una impronta 
propia. 



 
 
 

 
 

40 

V En términos de empleo, y considerando la gran cantidad de empresas que opera en la comuna, se podría 
aumentar el empleo adaptando la oferta laboral y la realidad cultural de las personas que requieren de 
mayor tiempo con sus familias y cierta flexibilidad para la compatibilización con otras actividades. En ese 
sentido, un desafío para la OMIL sería vincularse con empresas que ofrezcan empleos con cierta cuota de 
teletrabajo o también empleos de media jornada.  

V Hay que relevar el notorio auge por las actividades de servicios veterinarios que va poblando los distintos 
sectores de la comuna. Es una realidad que en la comuna reside una gran población amante de las 
mascotas y que requiere de forma creciente servicios y productos asociados a su cuidado y bienestar. Así, 
se abre una oportunidad de propiciar servicios e insumos asociados logrando un encadenamiento 
económico-productivo. 

V Por último, el robustecimiento de PROMUEVE Ñuñoa en términos de dotación y autonomía dentro de la 
orgánica municipal, permitiría la fluidez y coordinación entre el ecosistema de emprendedores, empleo 
comunal y ferias libres, por medio de lineamientos comunes y priorización de sectores productivos. 
 

1.5.2. Factores críticos 

Respecto a los factores críticos que presenta este ecosistema económico productivo, se pueden señalar los 

siguientes: 

V No se observa una vocación productiva definida. La prevalencia de una gran cantidad de comercios, y con 
una incidencia mayor del sector gastronómico, no es suficiente para configurar una vocación productiva. 
Esta requiere de un acuerdo transversal entre quienes emprenden y forman parte del ecosistema 
productivo, así como también se debe trabajar en pos de esa vocación, por medio de encadenamientos 
productivos. Justamente eso es lo que no se puede identificar en la dinámica económica-productiva del 
territorio (la falta de un PLADECO actualizado o la falta de un PLADETUR dan cuenta de aquello) 

V Falta de armonización en la convivencia entre los barrios comerciales y sus vecinos y vecinas. Los ruidos 
asociados al sector gastronómico, como las actividades de entretención que a veces conlleva, han 
afectado la posibilidad de acordar un punto de encuentro para que existan los permisos para el 
funcionamiento de algunos de esos comercios. 

V Falta de asociatividad entre personas emprendedoras y comerciantes de algunos barrios han dificultado 
lograr acuerdos.  Por ejemplo, la necesidad de homogenizar la presentación de sus comercios, con 
mobiliarios y toldos similares.  

V La escasez del espacio público en algunos sectores de la comuna atenta contra los flujos peatonales, y en 
consecuencia a las ventas de los comercios. Se observa por ejemplo en Plaza Egaña que se ha perdido el 
sentido peatonal de la Plaza, lo cual también ha generado aglomeraciones en torno a sus comercios, y en 
el barrio Pedro de Valdivia el comercio ambulante está haciendo uso del bien nacional de uso público. 

V La inseguridad ha afectado a los barrios comerciales de manera transversal. Los distintos tipos de delitos 
menores han afectado no solamente a quienes visitan cada lugar, sino que también a los propios 
trabajadores de comercios cuando retornan a sus hogares. 

V En términos de gestión municipal, se evidencia una falta de modernización tecnológica, específicamente 
en el trámite de renovación de patentes y otorgación de permisos. Esta mayor burocracia ha retrasado el 
funcionamiento de muchos comercios que quieren estar al día y con los permisos en regla. Junto con lo 
anterior, la falta articulación de fondos públicos por parte del Municipio es otro de los problemas sentidos 
por la Cámara de Comercio y Turismo.  
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2. SALUD 

2.1. Estadísticas vitales de la comuna 

Según el Instituto bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 9ǎǘŀŘƝǎǘƛŎŀǎ όLb9ύΣ άLas estadísticas vitales presentan las cifras de nacimientos, 

defunciones y matrimonios ocurridos en el país. Permiten conocer anualmente la frecuencia, localización 

territorial y las características sociodemográficas de la población en Chileέ όLb9Σ нлннύΦ 9ƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ŘŜ ƭŀ 

planificación en salud, el conocimiento y análisis de estos datos, puede contribuir a definir y priorizar políticas 

coherentes con la situación sanitaria y los desafíos de la comuna.  

 

La información analizada corresponde a datos proporcionados por el Departamento de Estadísticas e Información 

en Salud (DEIS) del MINSAL, además de antecedentes disponibles en el Plan Comunal de Salud 2022 de Ñuñoa. 

Cuando la información disponible así lo permite, se revisan datos estadísticos según sexo, para identificar 

diferencias entre hombres y mujeres. 

 

Según lo señalado en el Plan Comunal de Salud (2022), la comuna de Ñuñoa presentó un descenso de su tasa de 

natalidad entre los años 2012 y 2018, pasando de 18,4 a 11,7 nacidos vivos por cada mil habitantes durante dicho 

periodo.  

Gráfico 9. Tasa de Natalidad 2012-2018, por territorio 

 
Fuente: Elaboración según estadísticas DEIS-MINSAL y Plan Salud Ñuñoa 2022 

 

El gráfico anterior presenta datos comparativos por territorio, de los periodos 2012, 2015 y 2018 donde se observa 

que, si bien en 2012 la natalidad de la comuna era superior a la tasa regional y nacional, esta desciende de manera 

sostenida en la comuna, registrándose tanto en el año 2015 cómo en 2018, una tasa similar a lo registrado en el 

país, pero inferior que la Región Metropolitana.  

 

Esta tendencia hacia la disminución sostenida de la natalidad supone cambios en la estructura de la población. 

Esta realidad debe ser considerada al abordar desafíos sanitarios coherentes con las demandas de los grupos 

etarios que son usuarios de la red de atención primaria de salud de la comuna. 
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Según lo mencionado por la Corporación Municipal de Desarrollo Social (2022) en el marco de la realización de 

instancias participativas del Plan Comunal de Salud, a nivel comunal se identifican desafíos en la infancia, 

asociados a déficits en el desarrollo psicomotor y malnutrición por exceso; y desafíos en población adolescente y 

joven, en cuanto a atenciones de salud mental y consumo de sustancias, así como en cuanto a desarrollar 

estrategias para visibilizar temáticas vinculadas con la diversidad sexual. 

 

!ƭƎǳƴƻǎ ŘŜǎŀŦƝƻǎ Ŝƴ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀŘǳƭǘŀ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ǎƻƴ άƎŜƴŜǊŀǊ ŀōƻǊŘajes integrales de atenciones de 

multimorbilidad, consumo de alcohol y otras sustancias [Χ], fortalecer la oportunidad de acceso a las atenciones 

integrales de los usuarios en edad laboral activa. [En personas mayores, es necesario mitigar el] aumento del 

grado de dependencia funcional y cognitiva [generando] espacios de socialización o estimulación funcional, 

implementar atención de multimorbilidad y estrategias que permitan disminuir la polifarmacia (CMDS Ñuñoa, 

2022). 

Gráfico 10. Tasa Mortalidad 2020, comunas Servicio Salud Metropolitano Oriente 

 
Fuente: Elaboración propia según datos Plan de Salud Ñuñoa 2022.  

 

Sobre la mortalidad, se revisan los datos proporcionados por el Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO) 

para el año 2020, de las comunas que conforman la red oriente de Santiago, es decir, La Reina, Las Condes, Lo 

Barnechea, Macul, Ñuñoa, Peñalolén, Providencia y Vitacura.  

 

Según la información presentada, Ñuñoa presentó una tasa bruta de mortalidad de 6,9, siendo superior al 

promedio de 6,5 presentado en la red. Ñuñoa se encuentra entre las tres primeras comunas con mayor tasa de 

mortalidad en 2020, junto a Providencia (7,9) y La Reina (7,1). El comportamiento de la mortalidad puede estar 
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asociado a distintos aspectos. Entre estos, la estructura de edad de la población comunal, caracterizada por una 

alta proporción de personas mayores. 

Gráfico 11. Tasa de Mortalidad según sexo, 2020 

 
Fuente: Elaboración propia según datos Plan de Salud Ñuñoa 2022.  

Es preciso señalar que, la revisión de datos diferenciados, según sexo, dan cuenta de una tasa de mortalidad más 

alta en mujeres (7,8) que en hombres (6,0), en la comuna de Ñuñoa. La diferencia entre la mortalidad de mujeres 

y hombres, también se observa en el promedio de la Red Oriente, pero en menor intensidad, con 6,7 y 6,4 

defunciones por cada mil habitantes respectivamente, durante el periodo 2020. 

 

Otros indicadores de mortalidad que resultan de interés para comprender la situación sanitaria de la comuna son 

el Índice de Swaroop, que da cuenta de la proporción de defunciones que ocurren sobre los 60 años, y la tasa de 

AVPP (Años de Vida Potencialmente Perdidos), que refleja la pérdida que sufre la sociedad por el fallecimiento de 

personas jóvenes. Es decir, estos indicadores dan cuenta de la mortalidad asociada a la estructura de edad. 

Tabla 18.  Índice de Swaroop 2020, Servicio Metropolitano Oriente 

Comuna 
Índice de Swaroop 

Hombres Mujeres General 

La Reina 87,9% 93,2% 90,8% 

Las Condes 88,6% 94,1% 91,6% 

Lo Barnechea 78,2% 89,3% 83,7% 

Macul 83,4% 90,8% 87,0% 

Ñuñoa 88,6% 94,3% 91,9% 

Peñalolén 76,9% 85,6% 80,9% 

Providencia 88,1% 93,7% 91,1% 

Vitacura 93,3% 92,3% 92,8% 

Total General 85,4% 92,1% 88,9% 

Fuente: Elaboración propia según datos Plan de Salud Ñuñoa 2022.  
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Respecto al Índice de Swaroop, los datos revisados corresponden a las comunas del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente (SSMO), donde se observa un Índice de Swaroop General de 88,9% en 2020. En el caso de 

Ñuñoa, el Índice General es del 91,9%, posicionándose en el segundo lugar dentro de la Red Oriente. Esto refleja 

la proporción de personas fallecidas sobre los 60 años. 

 

Los datos presentados dan cuenta de diferencias entre hombres y mujeres, como una tendencia que se observa 

en toda la Red Oriente, donde las mujeres en su diversidad presentarían una mejor situación sanitaria, reflejado 

en un indicador más elevado. En Ñuñoa, el Índice de Swaroop según sexo, fue de 88,6% en hombres y 94,3% en 

mujeres durante 2020. 

 

Sobre los Años de Vida Potencialmente Perdidos (AVPP) no se dispone de datos actualizados para la comuna. 

Según el Plan de Salud Comunal (2022) la comuna de Ñuñoa presentó una tasa de AVPP de 40,5 en 2016, 

clasificándose junto con Vitacura y Lo Barnechea como las tres comunas con menos muertes prematuras dentro 

de la red administrada por el Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO). En dicho periodo, todas las 

comunas del SSMO presentaron tasas de AVPP más bajas en mujeres, lo que se traduce en un mayor grado de 

muertes prematuras en hombres. 
 

A partir de los datos revisados, es posible señalar que la comuna de Ñuñoa presenta mejores perspectivas 

sanitarias en comparación con la región en la cual se inserta y el país. En este sentido, factores como la situación 

socioeconómica y las oportunidades de acceso en salud, son claves en la evolución de las estadísticas vitales, en 

cuanto inciden en el nivel vulnerabilidad de la población. 

 

La evolución de las estadísticas vitales y las características de la población, suponen desafíos en el ámbito de la 

salud que deben ser contemplados en los procesos de planificación local. Por ejemplo, mayores expectativas de 

vida se traducen en que la comuna avance hacia una estructura de población más envejecida, lo que implica 

focalizar acciones de prevención y promoción en salud, orientadas hacia este grupo etario.  

Tabla 19. Porcentaje de población por grandes grupos de edad, comuna, región y país 

Grupo Edad 
Ñuñoa Región Metropolitana País 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

0-14 años 7,6% 7,3% 14,9% 9,9% 9,5% 19,4% 10,2% 9,8% 20,1% 

15-64 años 33,1% 37,4% 70,5% 34,4% 35,5% 69,8% 33,8% 34,8% 68,6% 

65 o + años 5,1% 9,5% 14,6% 4,4% 6,4% 10,8% 4,9% 6,5% 11,4% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Censo 2017. 

En relación con lo anterior, los datos provenientes del censo 2017 dan cuenta de un mayor porcentaje de 

población de 65 o más años en la comuna de Ñuñoa (14,6%), en comparación con la Región Metropolitana (10,8%) 

y el país. Además, se observa que, en población de este rango etario, a nivel comunal existiría un porcentaje 

bastante más alto de mujeres (9,5%) que de hombres (5,1%).  

 

Si bien a nivel regional y nacional también se observan porcentajes más elevados de mujeres en población de 65 

o más años, en la comuna esta diferencia es mucho más evidente, y se traduce en mayores desafíos orientados 

hacia este segmento de la población, en miras a identificar y abordar las brechas que pudiesen existir en la 

atención primaria acorde a las distintas necesidades de hombres y mujeres en su diversidad. 
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La estructura de una población más envejecida también se evidencia en los porcentajes de población de 0 a 14 

años, los cuáles son bastante más bajos en la comuna de Ñuñoa (14,9%) en comparación con la región (19,4%) y 

el país (20,1%). La composición por sexo en este grupo etario presenta porcentajes similares tanto a nivel comunal, 

como en la región y el país. 

 

Los reportes comunales de la Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), indican que, al Censo 2017 Ñuñoa 

presentaba un Índice de Adultos Mayores (IAM) de 98,9, -también denominado Índice de Envejecimiento 

Demográfico-. Esto resulta superior a lo registrado en la Región Metropolitana (55,7) y el País (56,8). Las 

proyecciones al 2021, también dan cuenta de un mayor indicador en la comuna (107,4), en comparación con el 

nivel regional (61,7) y nacional (65,5).  

Tabla 20.  Índice de Adultos Mayores (IAM) por Territorio 

Territorio 
Periodo 

Censo 2017 Proyección 2021 

Comuna Ñuñoa 98,9 107,4 

Región Metropolitana  55,7 61,7 

País 56,8 65,5 

Fuente: Reportes Estadísticos Comunales, BCN 2021.  

 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ {ŜǊǾƛŎƛƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ !Řǳƭǘƻ aŀȅƻǊ ό{9b!a!ύΣ Ŝƭ NƴŘƛŎŜ ŘŜ 9ƴǾŜƧŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 5ŜƳƻƎǊłŦƛŎƻ άǎŜ ŘŜŦƛƴŜ ŎƻƳƻ 

la razón de personas mayores sobre el total de menores en una población, y se interpreta como el número de 

personas mayores por cada 100 menores de 15 años. Esto puede significar que las personas están viviendo más 

ŀƷƻǎΣ ƻ ǘŜƴƛŜƴŘƻ ƳŜƴƻǎ ƘƛƧƻǎέ ό{9b!a!Σ нлмоύΦ 

 

En este contexto, es preciso señalar que, el programa de la actual administración plantea entre sus prioridades 

trabajar con un enfoque en personas mayores que apunte al desarrollo de planes especiales para este grupo de 

la población, favoreciendo y priorizando su atención tanto en los centros de salud como a nivel domiciliario -visitas 

integrales y distribución de medicamentos-. 

 

Por otra parte, dicho programa también se propone abordar las brechas de género que se identifiquen en el 

ámbito de la salud, determinadas por factores biológicos y/o sociales, incluyendo el enfoque de género en la 

definición de políticas del subsector, así como en la implementación de programas y de infraestructura. 

 

2.2. Principales problemas de salud en la población de Ñuñoa 

Con la finalidad de analizar los principales problemas de salud presentes en la comuna de Ñuñoa, se revisan 

antecedentes sobre las causas de consultas de la red de Atención Primaria durante el periodo 2018-2021, lo que 

permite identificar consultas asociadas a distintas morbilidades, así como también, estadísticas proporcionadas 

por el DEIS-MINSAL referentes a las principales causas de muerte identificadas en la población local. 
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Tabla 21. Causas de atención, por grupo etario, 2018-2021, comuna Ñuñoa 

Causas de Atención 
Grupo etario 

0-9 años 10-19 años 20-44 años 45-64 años 65 y más 

Enfermedades del sistema respiratorio 21% 13% 4% 4% 5% 

Enfermedades del sistema digestivo 9% 21% 13% 13% 7% 

Trastornos mentales y del comportamiento 4% 10% 8% 6% 3% 

Consultas por pandemia 1% 3% 7% 4% 2% 

Enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas 1% 3% 5% 11% 12% 

Enfermedades osteomusculares  1% 3% 8% 8% 

Enfermedades del sistema circulatorio   1% 8% 13% 

Embarazo, puerperio y lactancia 4%  1% - - 

Enfermedades oftalmológicas 4% 2% 2% 4% 5% 

Enfermedades genitourinarias  1% 2% 3% 2% 

Hallazgos clínicos anormales 7% 5% 4% 3% 4% 

Enfermedades dermatológicas 1% 2%  2% 4% 

Enfermedades del sistema nervioso  2% 2% 1% 1% 

Enfermedades infecciosas 1% 2% 2% 1% 1% 

Traumatismos y envenenamientos  3% 4% 5% 6% 

Tumores (neoplasias)    1% 1% 

Causas externas de morbimortalidad  1% 3% 3% 2% 

Controles de rutina 47% 31% 39% 23% 24% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos presentados en Plan Comunal de Salud 2022, Ñuñoa. 

 

La tabla anterior presenta todas las atenciones de la red de atención primaria de la comuna de Ñuñoa, por ciclo 

vital, para el periodo 2018-2020. Cabe señalar que lo registrado en tabla corresponde al 100% de las consultas del 

periodo, donde un importante porcentaje se asocia a controles de rutinas del ciclo vital. No obstante, al analizar 

las causas de atención es posible identificar ciertas morbilidades que predominan en los distintos ciclos vitales a 

nivel comunal. 

 

En población de 0 a 9 años, primaron las consultas por enfermedades del sistema respiratorio (21%) y del sistema 

digestivo (9%). Estas mismas causas predominan en la población de 10 a 19 años, con un 21% de consultas por 

enfermedades del sistema digestivo y un 13% por enfermedades del sistema respiratorio. En este grupo etario (10 

a 19 años) se identifica un porcentaje importante de consultas asociadas a trastornos mentales y del 

comportamiento, las que ascienden al 10% en el periodo analizado. 

 

En población adulta, de 20 a 44 años, las consultas más frecuentes se asocian a enfermedades del sistema 

digestivo (13%) además de trastornos mentales y del comportamiento (8%). Las consultas por enfermedades del 

sistema digestivo (13%) también predominan en el grupo etario de 45 a 64 años, seguido de enfermedades 

endocrinas, nutricionales y metabólicas (11%). En este ciclo vital, también son de interés el nivel de consultas por 

enfermedades osteomusculares (8%) y del sistema circulatorio (8%). 

 

Por último, respecto a las personas de 65 y más años, las consultas más frecuentes se asocian a enfermedades del 

sistema circulatorio (13%) y enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas (12%). También aparecen con 

porcentajes relevantes las consultas por enfermedades osteomusculares (8%) y del sistema digestivo (7%). 

 

A partir de los datos anteriores es posible concluir que, dentro del periodo revisado, las enfermedades del sistema 

digestivo parecen ser una problemática que se presenta como uno de los principales motivos de consulta en casi 
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todos los ciclos vitales. Por otra parte, en población infantil y adolescente (0 a 19 años) se observa un alto 

porcentaje de consultas asociadas a enfermedades del sistema respiratorio. 

 

Los problemas asociados a trastornos mentales y del comportamiento, constituyen una de las principales causas 

de consulta en población adolescente (10 a 19 años) y adulta joven (20 a 44 años), mientras que las atenciones 

asociadas a enfermedades endocrinas, nutricionales y metabólicas son frecuentes en población de 45 y más años. 

Por último, las consultas por enfermedades del sistema circulatorio, si bien son frecuentes en población de 45 a 

64 años, adquieren mayor fuerza en la población mayor (65 y más años). 

 

El análisis de las consultas realizadas en la red de atención primaria, por ciclo vital, permite no solo identificar las 

principales problemáticas de salud de la población comunal, sino que además contribuye a establecer distinciones 

en torno a las necesidades de cada grupo etario, aspecto que resulta clave en la definición de políticas locales 

diferenciadas.  

 

En este sentido, también resultaría de interés que la planificación comunal en salud pudiese realizar un análisis 

diferenciado de las consultas según sexo, de manera de identificar las principales problemáticas que afectan a 

hombres y mujeres en su diversidad, con la finalidad de incorporar una mirada de género en la definición de 

programas e iniciativas del subsector. 

 

Respecto a las causas de muerte, el plan de salud cƻƳǳƴŀƭ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ άƭŀǎ Ŏŀǳǎŀǎ ŘŜ ƳǳŜǊǘŜ ǇƻǊ 

grupos específicos de defunción, hasta el año 2018, seguían siendo las enfermedades del sistema circulatorio, los 

ǘǳƳƻǊŜǎ ȅ Ŝƴ ƳŜƴƻǊ ƎǊŀŘƻ ƭŀǎ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ǊŜǎǇƛǊŀǘƻǊƛƻ ώΧϐ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻs años 2020-21, aparece como 

una causa importante de defunción, las clasificadas como COVID-мфέ ό/a5{ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ 

Tabla 22. Causas de muertes según grandes grupos, SSMO 2018-2020 

Causas de Muerte 
2018 2019 2020 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total 

Enfermedades del sistema circulatorio 27,7% 25,7% 26,8% 26,6% 25,2% 25,9% 22,3% 19,4% 20,9% 

Tumores (neoplasias) 25,2% 29,6% 27,2% 25,3% 28,7% 26,9% 19,0% 21,9% 20,4% 

COVID 19 (Confirmado-Sospechoso) 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 21,9% 24,3% 23,1% 

Enfermedades del sistema respiratorio 13,9% 11,4% 12,8% 15,9% 14,9% 15,5% 10,4% 9,4% 9,9% 

Enfermedades del sistema digestivo 5,1% 6,5% 5,7% 4,7% 6,4% 5,5% 4,2% 4,8% 4,5% 

Enfermedades del sistema nervioso 6,1% 4,5% 5,4% 4,9% 3,4% 4,2% 3,2% 3,1% 3,2% 

Traumatismos, envenenamientos 3,2% 7,0% 5,0% 2,7% 6,6% 4,5% 2,7% 4,5% 3,5% 

Enfermedades del sistema genitourinario 3,5% 2,6% 3,1% 3,6% 3,3% 3,5% 3,8% 3,0% 3,4% 

Enfermedades endocrinas, nutricionales y 

metabólicas 
3,2% 3,5% 3,3% 3,3% 3,2% 3,3% 2,7% 2,6% 2,6% 

Signos y hallazgos anormales clínicos y de 

laboratorio 
2,9% 2,1% 2,5% 4,1% 2,4% 3,3% 3,3% 2,2% 2,7% 

Otras causas de muerte 9,2% 7,1% 8,2% 8,9% 5,9% 7,4% 6,5% 4,8% 5,8% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos presentados en Plan Comunal de Salud 2022, Ñuñoa. 

La tabla anterior, presenta las causas de muerte del periodo 2018-2020, según las estadísticas del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente (SSMO); el que abarca las comunas de La Reina, Las Condes, Lo Barnechea, Macul, Ñuñoa, 

Peñalolén, Providencia, Vitacura e Isla de Pascua. Esta información permite identificar aquellas causas que tienen 

mayor incidencia en las defunciones de la población. 
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Las principales causas de muerte corresponden a aquellas asociadas a enfermedades del sistema circulatorio, 

tumores (neoplasias) y enfermedades del sistema respiratorio. Durante 2020, y producto de la situación de 

pandemia, las muertes asociadas a casos confirmados o de sospecha por COVID-19 representan el 23,1% de los 

fallecimientos ocurridos en las comunas que componen el SSMO. Dentro del periodo revisado, las muertes 

asociadas a las 10 principales causas presentadas en la tabla, representan alrededor del 70% de las defunciones 

anuales 

 

A nivel comunal, se revisan las estadísticas de muertes por patologías específicas, del periodo 2014-2017. Las 

patologías revisadas corresponden a cáncer gástrico, cáncer pulmonar, cáncer de mama, diabetes mellitus, infarto 

agudo al miocardio y enfermedad cerebrovascular. 

Gráfico 12. Tasas de mortalidad por patologías específicas 2014-2017, comuna Ñuñoa 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas DEIS- MINSAL 

Según los datos del gráfico anterior, las patologías específicas que presentaron las mayores tasas de mortalidad 

en la comuna, durante los periodos revisados, corresponden a infarto agudo al miocardio y enfermedades 

cerebrovasculares. Resulta de interés revisar las tasas de mortalidad según sexo, lo que permite identificar si 

existen patologías asociadas en mayor proporción a las defunciones de hombres o mujeres. 

Tabla 23. Tasas de mortalidad por patologías específicas según sexo en la comuna de Ñuñoa 

Patologías específicas 
2014 2015 2016 2017 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Cáncer Gástrico 3,0 5,8 5,8 5,8 6,8 7,3 12,0 3,3 

Cáncer Pulmonar 16,4 10,5 7,7 13,8 22,1 17,1 11,0 9,8 

Cáncer de mama - 11,2 - 18,7 - 13,5 - 11,7 

Diabetes Mellitus 12,7 12,4 11,9 10,0 22,4 16,0 15,2 8,8 

Infarto Agudo al Miocardio 26,6 15,5 13,7 17,1 24,3 23,4 26,7 20,3 

Enfermedad Cerebrovascular 17,1 27,6 17,1 25,7 22,1 25,5 20,4 26,2 

Fuente: Elaboración propia a partir de estadísticas DEIS- MINSAL 
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A partir de los datos anteriores, es posible concluir que la mortalidad por enfermedades cerebrovasculares es más 

frecuente en mujeres y constituye la principal causa de muerte de este grupo de la población. Respecto a la 

mortalidad por diabetes mellitus, en general se presentan tasas más altas en hombres. También se observa un 

incremento sostenido de la tasa de mortalidad por cáncer gástrico en hombres. En otras patologías las tasas son 

variables durante el periodo.  

Respecto a la mortalidad por cáncer de mama, que constituye la primera causa de muerte por patología neoplásica 

en mujeres, esta ha presentado tasas comunales superiores a lo registrado en la Región Metropolitana. Al 

ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ƭŀ ǇƭŀƴƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴŀƭ ǇƭŀƴǘŜŀ ǉǳŜ άŜǎǘŀ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǊŜǾŜƭŀǊƭŀ Ŝƴ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΣ ƴƻ ǎƻƭƻ 

con la población usuaria, que solo abarca el 38% de la población de Ñuñoa, sino con amplias campañas de difusión 

ȅ ŎƻƴŎƛŜƴǘƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘέ ό/a5{ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ 

En relación con la anterior, la revisión de estadísticas diferenciadas por sexo, en la identificación de las principales 

enfermedades y causas de muerte que afectan a la población comunal es un aspecto clave para la definición de 

políticas que orienten las acciones de promoción y prevención en salud primaria con enfoque de género. 

 

2.3. Caracterización del sistema de atención primaria de salud de la comuna 

2.3.1. Establecimientos de salud y cobertura  

Según información proporcionada por la Corporación Municipal de Ñuñoa, la red de atención primaria de salud 

depende técnicamente del Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO) y constituye un servicio traspasado al 

municipio, que es administrado por la Corporación Municipal de Ñuñoa. Los dispositivos de salud existentes 

comprenden 2 CESFAM, 2 CESCOF, 2 servicios de urgencia, COSAM, laboratorio clínico y botica comunal. 

Tabla 24. Dispositivos de Salud, comuna de Ñuñoa 

Tipo Nombre 

CESFAM 
CESFAM Rosita Renard 

CESFAM Salvador Bustos 

CECOSF 
CECOSF Villa Olímpica 

CECOSF Amapolas 

Urgencia Primaria ς SAPU 
Centro de Urgencia de Ñuñoa 

SAPU Rosita Renard 

Otros Dispositivos 

Centro de Salud Mental (COSAM) 

Botica de Ñuñoa 

Laboratorio clínico de Ñuñoa 

Unidad de Atención Primaria de Oftalmología Droguería Comunal 

Fuente: Información disponible en http://www.cmdsnunoa.cl 

 

Los Centros de Salud Familiar (CESFAM) proporcionan cuidados básicos en salud, con énfasis en la prevención y 

promoción, y se orientan a la atención de todos los usuarios inscritos en la red asistencial, organizados en unidades 

territoriales. Por su parte, los Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) funcionan bajo el alero de los 

CESFAM y tienen como finalidad acercar algunas prestaciones básicas a la comunidad. Así el CECOSF Villa Olímpica, 

beneficia a 6.500 vecinos localizados en Villa Olímpica, Salvador Cruz Gana y Villa Canadá, mientras que, el CECOSF 

Amapolas permite acercar la atención en salud a 5.000 vecinos del sector nororiente de la comuna. 
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La comuna dispone de dos Servicios de Atención Primaria de Urgencia (SAPU). Estos son el SAPU Rosita Renard, 

adosado al CESFAM del mismo nombre y realiza atenciones de lunes a viernes de 17:00 a 08:00 horas y 24 horas 

al día los fines de semana y el Centro de Urgencia de Ñuñoa. 

 

Entre otros dispositivos de la red asistencial de la comuna, se encuentra el Centro Comunitario de Salud Mental 

Familiar (COSAM), establecimiento de atención ambulatoria de tipo complementario que otorga prestaciones 

especializadas en las áreas de salud mental y psiquiatría, además de atender problemas derivados del consumo y 

dependencia de drogas y alcohol. Entre estas prestaciones se encuentran las consultas psicológicas y psiquiátricas 

a niños, adolescentes y adultos, consultas de salud mental por trabajadores sociales, terapeutas ocupacionales y 

técnicos en drogas, visitas domiciliarias, talleres de rehabilitación e intervenciones psicosociales. 

 

Respecto al laboratorio clínico este cuenta con tecnología y profesionales especializados, y ofrece servicios de 

toma de exámenes a todos los vecinos de la comuna, sean o no usuarios de los CESFAM. Por último, la Botica de 

Ñuñoa se compone de una red farmacias municipales emplazadas en los sectores de Plaza Ñuñoa, Amapolas, Villa 

Olímpica, las que facilitan el acceso a medicamentos con menores costos para la comunidad. 

 

Durante el año 2021, la red de atención primaria comenzó a habilitar una Droguería, espacio destinado al 

almacenamiento y distribución de medicamentos y dispositivos médicos como materiales y útiles quirúrgicos, 

insumos de enfermería, entre otros. Según el Plan de Salud vƛƎŜƴǘŜ ŎƻƴǘŀǊ άŎƻƴ ǳƴŀ ŘǊƻƎǳŜǊƝŀ ŎƻƳǳƴŀƭ ŀǳǘƻǊƛȊŀŘŀ 

por el Instituto de Salud Pública (ISP) permitirá hacer más eficiente y oportuna la distribución de medicamentos y 

dispositivos médicos, además de trabajar de acuerdo con los estándares sanitarios y calidad exigidos por la 

ƴƻǊƳŀǘƛǾŀ ǾƛƎŜƴǘŜέ όtƭŀƴ ŘŜ {ŀƭǳŘ /ƻƳǳƴŀƭ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ 

 

En los niveles secundarios y terciarios de atención, el Servicio de Salud Metropolitano Oriente (SSMO) dispone de 

una red de derivación compuesta por cuatro Hospitales, cuatro Institutos de referencia nacional (Instituto 

Nacional del Tórax, Instituto de Neurocirugía, Instituto de Geriatría e Instituto de Rehabilitación PAC), y un Centro 

de Referencia (CRS Cordillera). 

 

Según datos de la Encuesta CASEN 2017, a nivel comunal un 54,56% de población estaba inscrita en el sistema de 

salud privado Isapre y solo un 38,42% era usuaria del sistema público FONASA. La proporción de usuarios FONASA, 

es bastante inferior a lo registrado a nivel nacional (78,04%) y en la Región Metropolitana (71,05%). También se 

encuentra por debajo del 43,19% del SSMO. 

 

De acuerdo con el último censo, al año 2017 la comuna de Ñuñoa tenía una población de 208.237 personas. En 

cuanto a la cobertura de la red de atención primaria, el Plan de Salud indica que, al mes de septiembre de 2021, 

el total de inscritos en los centros de salud familiar era de 73.918 usuarios, lo que equivale al 35,5% de la población 

registrada en el último censo a nivel comunal. Esto da cuenta que, un porcentaje importante de la población se 

atiende en sistemas privados de salud, localizados dentro o fuera de la comuna. 
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Tabla 25. Distribución de la población inscrita según sexo y edad, red APS Ñuñoa 

Grupo de edad 
Mujeres Hombres Total 

Inscritas Porcentaje Inscritos Porcentaje Cantidad Porcentaje 

0 ς 9 años 2.488 48,8% 2.606 51,2% 5.094 6,9% 

10 ς 14 años 1.564 47,9% 1.700 52,1% 3.264 4,4% 

15 ς 19 años 1.669 50,2% 1.653 49,8% 3.322 4,5% 

20 ς 44 años 13.614 58,8% 9.542 41,2% 23.156 31,3% 

45 ς 64 años 11.624 59,8% 7.824 40,2% 19.448 26,3% 

65 años y más 13.094 66,7% 6.540 33,3% 19.634 26,6% 

Total 44.053 59,6% 29.865 40,4% 73.918 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del Plan Comunal de Salud Ñuñoa 2022. 

Respecto a la distribución de la población usuaria, inscrita en la red de atención primaria de salud de la comuna 

de Ñuñoa, los datos diferenciados según sexo indican que el 59,6% corresponde a mujeres y un 40,4% a hombres. 

Según grupos de edad, la población inscrita es mayoritariamente adulta y de personas mayores. 

 

Al revisar la cantidad de población inscrita por sexo y grupos de edad, se observa que en los grupos de 0 a 14 años 

el porcentaje de hombres es levemente más elevado, y en el rango 15 -19 años se registran un poco más de 

mujeres. Sin embargo, es posible señalar que no existen diferencias significativas entre hombres y mujeres en 

estos rangos etarios. 

 

En el caso de población adulta y personas mayores existe una mayor proporción de mujeres inscritas, lo que se 

incrementa de manera sostenida en los rangos de mayor edad. En efecto, en población de 65 y más años, el 66,7% 

de población inscrita corresponde a mujeres. La proporción de población adulta y de personas mayores inscrita 

en la red de atención primaria de la comuna, corresponde aproximadamente a un 60% de mujeres y 40% de 

hombres. 

 

Respecto a la distribución de los usuarios inscritos y validados por FONASA, de acuerdo con la disponibilidad de 

centros de salud existentes a nivel comunal, 35.367 usuarios (47,8%) se encuentran inscritos en el CESFAM Rosita 

Renard y 38.551 usuarios (52,2%) forman parte del CESFAM Salvador Bustos. El siguiente gráfico da cuenta de la 

distribución de los usuarios de los Centro de Salud Familiar, según sexo y grupos de edad.  
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Gráfico 13 y 14. Distribución de población inscrita por CESFAM, según sexo y edad 

 
Fuente: Elaboración propia según datos del Plan Comunal de Salud Ñuñoa 2022. 

 

Considerando los datos presentados en los gráficos, es posible señalar que en el CESFAM Rosita Renard el 

porcentaje de usuarios menores de 15 años es del 12,3%, lo que resulta superior al porcentaje de usuarios 

registrados en el CESFAM Salvador Bustos para este rango etario, el que corresponde al 10,4%.  

 

Tal como se ha señalado anteriormente, a nivel comunal, se registra una mayor proporción de mujeres inscritas 

en los centros de salud -validadas por FONASA- y de personas mayores sobre los 65 años. En este sentido, los 

datos por cada centro dan cuenta que, en el CESFAM Rosita Bernard el 25% de los usuarios tiene 65 y más años y 

el 58,5% de la población inscrita es de sexo femenino, mientras que, en el CESFAM Salvador Bustos, un 28% de 

usuarios tiene 65 años o más años y el 60,6% de la población inscrita son mujeres. 

 

Respecto a la cantidad de usuarios inscritos, validados por FONASA, el programa de gobierno actual plantea el 

desarrollo de acciones para incrementar la cantidad de población, abarcando a quienes no están inscritos en la 

Atención Primaria de la comuna. Esto en el marco de la implementación de una política de difusión de las 

iniciativas y servicios en salud del municipio. 

 

2.3.2. Recursos Físicos: Infraestructura y Equipamiento 

En relación con la infraestructura y equipamiento de la red de atención primaria en salud de la comuna de Ñuñoa, 

es necesario identificar aquellos aspectos críticos que afectan el funcionamiento de los distintos dispositivos de 

acuerdo con el estado y capacidad de los recintos. Además, la gestión de los recursos físicos desde una perspectiva 

de género podría implicar propuestas para la transformación de estos espacios públicos. 
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Tabla 26. Localización infraestructura red APS, comuna de Ñuñoa 

Nombre Ubicación 

CESFAM Rosita Renard Las Encinas 2801 

CESFAM Salvador Bustos Avenida Grecia 4369 

CECOSF Villa Olímpica Salvador Sur 1350, Villa Olímpica 

CECOSF Amapolas Amapolas 4899, sector nor oriente 

COSAM Pichidangui 3650, Villa Los Alerces 

La Botica  Avda. Irarrázaval 3550 

Laboratorio clínico  Manuel de Salas 451 

Fuente: Elaboración propia a partir de información disponible en http://www.cmdsnunoa.cl 

 

El Plan de Salud señala que la comuna cuenta con un adecuado nivel de accesibilidad a equipamiento público y 

privado de salud. Sobre esta variableΣ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ¦Ǌōŀƴƻ ό/b5¦ύ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜΣ άƭŀ 

distancia estándar para acceder a recintos de APS debe ser inferior a los 1.500 metros lineales entre el centro 

geométrico de una manzana censal y los establecimientosέ Ŝƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ eǳƷƻŀΣ ƭŀ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ !t{ άŎǳƳǇƭŜέ 

con el indicador, promediando una distancia de 1.087 metros, encontrándose en el tercer lugar de comunas con 

ƳŜƧƻǊ ŀŎŎŜǎƻ ŀ !t{ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ƻǊƛŜƴǘŜΣ ǎǳǇŜǊŀŘŀ ǎƻƭŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊ tŜƷŀƭƻƭŞƴ ȅ tǊƻǾƛŘŜƴŎƛŀέ ό/a5{ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ  

 

Otros aspectos que resultan de interés, son aquellos que dicen relación con aspectos más bien cualitativos, tales 

como la mirada de la comunidad en torno al acceso y déficits de la red de atención en salud de la comuna, aspectos 

que se recogen desde las distintas instancias participativas desarrolladas. 

 

En cuanto a demandas de la comunidad, en el sector Tobalaba se propone la instalación de un CESFAM- SAPU; en 

el sector Pedro de Valdivia, se plantean como necesidades el incremento de ambulancias y mejora de lugares de 

vacunación; en la actividad realizada en el sector Salvador, se plantea contar con un centro de salud por cada zona 

e instalación de CECOSF. En el sector Juan Moya, se rescata la preocupación en focalizar acciones en las personas 

mayores, con visitas domiciliarias y la implementación de un plan de salud integral para personas mayores. Si bien, 

la comuna cuenta con un centro de salud mental, en sector Grecia se propone diseñar e implementar programa 

de salud mental. Estas propuestas implican la gestión de recursos físicos y humanos en la red de salud. 

 

En el ámbito de los recursos físicos, la administración municipal propone acciones que implican la adquisición de 

equipamiento necesario para la digitalización de la salud municipal, que permita facilitar la toma de horas y 

difusión de servicios de APS; además de la habilitación de espacios para el funcionamiento de ópticas y ortopedias 

populares, lo que junto a las farmacias populares contribuirá a ampliar el acceso y mejorar precios de 

medicamentos e insumos médicos. Esto corresponde a las propuestas realizadas en el programa de gobierno de 

la actual administración. 

 

La digitalización de servicios municipales, entre estos la red de atención primaria, implica un desafío importante 

en cuanto a la inclusión de las personas mayores. En este contexto, es importe señalar que, la población sobre 60 

años representa un importante porcentaje de los usuarios inscritos en los centros de salud de la comuna. La 

digitalización también implica capacitar en el uso de tecnologías de información y comunicación a las personas 

mayores, de manera que puedan acceder adecuadamente a los servicios.  

 

Según lo señalado desde la Dirección de Salud de Ñuñoa, la estrategia de digitalización es definida por el nivel 

central y se formalizó con más fuerza durante la pandemia: hospital digital y teleconsulta. Actualmente los centros 

de salud realizan controles de salud por esta vía. 
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Según información disponible en el Banco Integrado de Proyectos, actualmente se registra una iniciativa del sector 

salud asociada al ámbito de la atención en salud mental, tal como se describe en la siguiente tabla: 

Tabla 27. Iniciativas ingresadas en Banco Integrado de Proyectos, sector salud  

Código BIP Nombre Año/ Etapa Descripción 

40040512-0 
Conservación y mejoramiento 

Centro de Salud Mental 
2022- Ejecución 

Contempla trabajos de recambio de tabiquería de 

división de box de atención psicológica. 

Fuente: Banco Integrado de Proyectos, 2022 

 

La priorización de la atención en salud mental forma parte de las propuestas de la actual administración municipal, 

la cual propone la implementación de una Política de Salud Mental, que implica la realización de un diagnóstico 

de las capacidades actuales del Centro Comunitario de Salud Mental (COSAM), en miras de ampliar la oferta 

actual, en cuanto a disponibilidad de horas para consultas y terapias, además de abordas problemáticas 

trascendentales como violencia de género, adicción a drogas y alcohol, y los efectos de la pandemia. 

 

2.3.3. Recursos Humanos: Dotación y capacitación 

La dotación del personal se define de acuerdo a la población inscrita y validada por FONASA. Esta comprende a 

los funcionarios que se desempeñan en las áreas de gestión administrativa, y la dotación asistencial. La siguiente 

tabla presenta información de las horas contratadas en la dotación 2021 y la dotación proyectada al año 2022 en 

la red de atención primaria. 

Tabla 28. Dotación de funcionarios, red de atención primaria 

Tramo Estamento 
Horas 

2021 2022 

A 

Médicos 3.225 2.681 

Dentistas 1.396 1.062 

Químicos Farmacéuticos 315 359 

Total 4.936 4.102 

B 

Enfermeras 2.054 1.783 

Matronas 909 840 

Psicólogo (a) 1.538 1.597 

Asistente Social 931 839 

Nutricionistas 561 561 

Kinesiólogo (a) 1.012 878 

Terapeutas Ocupacionales 359 373 

Fonoaudiólogo 22 0 

Educadora Párvulos 88 88 

Tecnólogos médicos 242 242 

Total 7.716 7.201 

C 

Técnicos Paramédicos 5.463 4.663 

Técnicos Informáticos 132 132 

Técnicos administrativos 572 484 

Secretarias 44 0 

Terapeuta rehabilitación 0 93 

Total 6.211 5.372 

D 

Auxiliar Paramédico 220 0 

Asistente de enfermería 1.603 660 

Asistente Dental 686 540 
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Tramo Estamento 
Horas 

2021 2022 

Podóloga 0 44 

Total 2.509 1.244 

E Administrativos 2.185 1.745 

Total 2.185 1.745 

F 

Auxiliares de servicio 1.179 695 

Conductores 836 396 

Camilleros 44 44 

Total 2.059 1.135 

Fuente: Plan Comunal de Salud 2022, CMDS Ñuñoa 

 

La información presentada en la tabla da cuenta de una modificación de la dotación de funcionarios de la red de 

atención primaria de la comuna de Ñuñoa durante el último periodo, el que se traduce en una disminución 

generalizada de la dotación. Estas modificaciones debiesen contribuir a sostener un sistema de atención primaria 

más eficiente en cuanto al uso y distribución de recursos. De acuerdo a lo señalado desde la Dirección de Salud 

de Ñuñoa, la dotación actual se adecúa a los requerimientos de la red, y se encuentra sobre los estándares 

indicados por el MINSAL. 

Respecto a la capacitación del personal que se desempeña en la red de atención primaria, a nivel comunal se 

desarrolla un plan de trabajo anual que busca responder a las exigencias del servicio de salud y las necesidades 

del recurso humano. 

Tabla 29. Plan de Capacitación 2022, red de atención primaria 

N° Lineamientos Estratégicos Actividades de capacitación 
Participantes por tramo 

Total 
A B C D E F 

1 Enfermedades transmisibles - 0 0 0 0 0 0 0 

2 
Enfermedades crónicas, 

violencia y discapacidad 

Introducción al enfoque centrado en el 

paciente multimorbido. 
4 6 8 4 6 2 30 

Manejo de salud mental a lo largo del ciclo 

vital. 
4 10 10 4 6 2 36 

3 Hábitos de vida 
Manejo de la participación, promoción y 

prevención en salud. 
5 5 10 5 10 - 35 

4 Curso de vida Modelo de Salud Familiar y Comunitario. 5 5 8 5 5 2 30 

5 
Equidad y salud de todas las 

políticas 

Introducción a la diversidad en la atención 

de salud (género, discapacidad, 

migración). 

2 5 10 5 16 2 40 

6 Medioambiente - 0 0 0 0 0 0 0 

7 
Institucionalidad del sector 

salud 

Manejo del estrés, trabajo en equipo y 

buen trato en APS. 
4 4 6 4 10 4 32 

8 Calidad de la atención 

Calidad y buen trato de la atención, un 

enfoque en la comunicación asertiva y 

resolución de conflictos. 

2 8 15 6 15 4 50 

9 
Emergencias, desastres y 

epidemias 

- 
0 0 0 0 0 0 0 

Total 26 43 67 33 68 16 253 

Fuente: Plan Comunal de Salud 2022, CMDS Ñuñoa 

 

El plan anual se define a partir de los lineamientos estratégicos que orientan la capacitación del personal de 

atención primaria. Según la información anterior, las actividades de capacitación programadas en el plan de salud 
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abordan 6 de 9 lineamientos estratégicos. Entre las actividades formativas se abordan temáticas que son 

prioritarias para el gobierno municipal, tales como el manejo de la salud mental, a propósito de la propuesta de 

desarrollar una Política Comunal de Salud Mental en la comuna; introducción a la diversidad en la atención de 

salud que aborda aspectos de género, discapacidad y migración; así como la participación en salud. 

 

Para avanzar en las propuestas presentadas por la actual administración, es fundamental profundizar en la 

capacitación del recurso humano en distintas temáticas que son prioritarias para avanzar hacia una comuna con 

más y mejor salud. El enfoque en personas mayores también constituye un desafío desde la mirada de la gestión 

del recurso humano, para desarrollar planes especiales de trabajo con adultos mayores, y disponer del personal 

idóneo para la realización de actividades como visitas domiciliarias integrales y distribución de medicamentos a 

domicilio. 

 

Desde una mirada feminista, y de acuerdo con lo planteado en el programa de gobierno de la administración 

actual, la gestión del servicio de salud primaria debiese focalizar acciones de capacitación del recurso humano que 

permitan abordar diversas sintomatologías y contextos socioculturales, coherentes con una política de salud 

comunal que reconozca que la salud de la mujer puede verse afectada por determinantes biológicos y sociales. 

 

Esto también implica desarrollar acciones orientadas a favorecer la igualdad de género en los espacios laborales, 

considerando aspectos como salario, representación equitativa de hombres y mujeres en su diversidad en los 

espacios de toma de decisiones, sensibilización frente a estereotipos de género y prácticas discriminatorias, 

contratación de mujeres en áreas laborales masculinizadas, entre otros; así como en promover espacios que 

faciliten el desempeño laboral de hombres y mujeres con igualdad de oportunidades; por ejemplo, en cuanto al 

cuidado de niñas y niños de mujeres y hombres trabajadores. 

 

En concordancia con el Plan Nacional de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2018-2030, las acciones desarrolladas 

en la red de atención primaria debiesen considerar la capacitación del recurso humano en temas claves, tales 

como el enfoque en derechos sexuales, reproductivos y salud integral de la mujer, fortaleciendo el acceso de 

grupos prioritarios de mujeres que eventualmente podrían enfrentar mayores dificultades en términos de 

atención y prevención en salud, (mujeres trans, lesbianas, migrantes, adolescentes, adultas mayores, etc.). 

También supone desafíos como la capacitación del personal de salud en violencia de género y discriminación. 

 

La propuesta de digitalización de la salud municipal también implica capacitar al recurso humano que se 

desempeña en la red de APS, de manera de que los formatos digitales implementados puedan ser conocidos y 

manejados adecuadamente, considerando también al segmento de la población que no maneje estas 

herramientas digitales, de manera de asegurar el acceso a los servicios por parte de usuarios y usuarias del 

servicio. 
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2.3.4. Atención en Salud: Principales programas y prestaciones 

La siguiente tabla presenta información de la cartera de prestaciones entregadas en los CESFAM de Ñuñoa, 

asociadas al Plan de Salud Familiar y Comunitaria: 

Tabla 30. Cartera de prestaciones de la red de atención primaria, comuna Ñuñoa 

Salud de niños y niñas 

Control de salud del niño sano. Evaluación del desarrollo psicomotor. Control de malnutrición. Control de lactancia materna. 

Educación a grupos de riesgo. Consulta nutricional. Consulta de morbilidad. Atención a domicilio. Control de enfermedades crónicas. 

Consulta kinésica. Consulta por déficit del desarrollo psicomotor. Consulta y consejería de salud mental. Vacunación. Programa 

nacional de alimentación complementaria. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de establecimientos 

educacionales. Examen de salud odontológico. Educación grupal odontológica. Consulta odontológica preventiva. Consulta 

tratamiento odontológico (incluye exodoncia). Radiografías odontológicas. 

Salud de Adolescentes 

Control de salud. Consulta morbilidad. Control crónico. Control prenatal. Control de puerperio. Control de regulación de fecundidad. 
Consejería en salud sexual y reproductiva. Control ginecológico preventivo. Educación grupal. Consulta morbilidad obstétrica. 
Consulta morbilidad ginecológica. Consulta kinésica. Intervención psicosocial. Consulta nutricional. Atención a domicilio. Consulta 
y/o consejería en salud mental. Programa nacional de alimentación complementaria. Actividades comunitarias en salud mental con 
profesores de establecimientos educacionales. Examen de salud odontológico. Educación grupal odontológica. Consulta 
odontológica preventiva. Consulta tratamiento odontológico. Consulta urgencia odontológica. Radiografías odontológicas 

Salud Sexual y Reproductiva 

Control prenatal. Control preconcepcional. Control de puerperio. Control de regulación de fecundidad. Consejería en salud sexual y 
reproductiva. Control ginecológico preventivo, incluye control de climaterio en mujeres de 45 a 64 años. Educación grupal. Consulta 
morbilidad obstétrica. Consulta morbilidad ginecológica. Consulta nutricional. Programa nacional de alimentación complementaria. 
Ecografía obstétrica del primer trimestre. Atención integral a mujeres mayores de 15 años que sufren violencia intrafamiliar. Examen 
de salud odontológico en gestante. Educación grupal odontológica en gestante. Consulta odontológica preventiva gestante. Consulta 
tratamiento odontológico gestante. Radiografías odontológicas.  

Salud de adultos y adultas 

Consulta de morbilidad. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de control de 
enfermedades respiratorias del adulto de 20 años y más. Consulta nutricional. Control de salud. Intervención psicosocial. Consulta 
y/o consejería de salud mental. Educación grupal. Atención a domicilio. Atención de podología a pacientes con diabetes mellitus. 
Curación de pie diabético. Intervención grupal de actividad física. Consulta kinésica. Consulta odontológica preventiva. Consulta de 
morbilidad odontológica. Consulta urgencia odontológica. Radiografías odontológicas. Control por sospecha de virus Hepatitis C. 

Salud de personas mayores 

Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aquellas efectuadas en las salas de control de enfermedades respiratorias 
del adulto y el adulto mayor. Consulta nutricional. Control de salud. Intervención psicosocial. Consulta de salud mental. Educación 
grupal. Consulta kinésica. Vacunación anti influenza. Atención a domicilio. Programa de alimentación complementaria del adulto 
mayor. Atención podología a pacientes con diabetes mellitus. Curación de pie diabético. Consulta odontológica preventiva. Consulta 
de morbilidad odontológica. Consulta de urgencia odontológica. Radiografías odontológicas. Control por sospecha virus Hepatitis C. 

Actividades generales asociadas a todos los programas 

Educación grupal ambiental. Consejería familiar. Visita domiciliaria integral. Consulta social. Tratamiento y curaciones. Extensión 
horaria. Intervención familiar psicosocial. Diagnóstico y control de la tuberculosis. Visita domiciliaria de seguimiento.  

Fuente: Plan Comunal de Salud 2022, CMDS Ñuñoa 

 

A estas prestaciones se suman las garantías explicitas en salud asociadas a programas, tales como diagnóstico y/o 

tratamiento médico de hipertensión arterial primaria o esencial, Diabetes Mellitus tipo 2, epilepsia no refractaria, 

Infección respiratoria aguda (IRA) baja de manejo ambulatorio, neumonía adquirida en la comunidad de manejo 

ambulatorio, depresión de manejo ambulatorio, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, asma bronquial 

moderada, presbicia, artrosis de cadera y/o rodilla, urgencia odontológica ambulatoria, salud oral integral de la 

embarazada, alzhéimer y otras atenciones. 
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En el ámbito de la salud mental, la cartera de prestaciones del COSAM contempla consulta y evaluación 

psiquiátrica, consulta y evaluación psicológica, psicodiagnóstico, psicoterapia individual y grupal, consulta de salud 

mental, intervención psicosocial grupal y talleres de rehabilitación psicosocial, día cama Hogar Protegido, visita 

domiciliaria, consultoría de salud mental, consejerías individuales, familiares y de promoción y control de 

telemedicina. 

 

2.3.5. Recursos en salud  

El presupuesto del sector salud municipal, se financia principalmente a través de las transferencias ministeriales 

por concepto de subvención en salud, ingresos que se definen de acuerdo a la cantidad de usuarios inscritos en 

los CESFAM, validados por FONASA y a variables como el per cápita basal, índex de pobreza y per cápita real.  

 

Según información presentada por el Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM), al año 2021, el servicio 

de Salud Municipal de la comuna de Ñuñoa registró Ingresos (Ingreso Total Percibido) por un monto de 

M$21.641.859. Dentro de esto se encuentra el aporte municipal al sector salud, que para el periodo 2021 

corresponde a M$5.611.420.- 

 

Según información presentada en el Plan de Salud 2022, para el presente periodo se contemplan ingresos en la 

red de APS por M$15.435.231, de los cuáles M$14.339.401 corresponden a los aportes del servicio de salud, y 

M$1.095.830 a ingresos de operación asociados a venta de medicamentos, atención de pacientes particulares, 

exámenes de laboratorios, entre otros. 

 

Respecto a los gastos del servicio de salud municipal, al año 2022 se contempla un total de egresos de 

M$22.764.752 para el funcionamiento de la red asistencial. Estos gastos comprenden principalmente aquellos 

asociados a la dotación de personal, los que ascienden a M$15.963.818 y representan el 70% del gasto del periodo. 

De acuerdo con la información del presupuesto, al año 2022 se proyecta un déficit de M$7.329.521, siendo 

fundamental el aporte proporcionado por el municipio para el correcto funcionamiento del servicio. 

 

Respecto a la situación del financiamiento en salud primaria, es necesario desarrollar acciones que contribuyan al 

incremento y/o una mejor gestión de los recursos, tales como adecuar la dotación de personal, promover la 

inscripción de usuarios FONASA para incrementar ingresos, etc. 

 

Es preciso señalar qué según el plan de salud, en el presente periodo se realizaron ajustes en la dotación, 

disminuyendo la cantidad de horas contratadas en distintas áreas, lo que contribuye a disminuir el gasto en este 

ítem. En este contexto, la realización de auditorías y revisión de contratos es parte del programa de gobierno de 

la actual administración. 
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2.4. Síntesis del capítulo 

De acuerdo con las estadísticas vitales, la comuna de Ñuñoa se caracteriza por presentar una tendencia hacia el 

envejecimiento poblacional, dada por la disminución progresiva de la natalidad y el incremento de las expectativas 

de vida, con indicadores sanitarios más favorables que los de la región y el país, tales como el índice de Swaroop 

que refleja la proporción de fallecimientos que ocurren sobre los 60 años. El conocimiento de estos indicadores 

es clave en la definición de políticas locales acordes a las necesidades y demanda de la población usuaria de la red 

asistencial.  

 

El análisis de estadísticas diferenciadas según sexo resulta clave para la definición de políticas e iniciativas que 

reconozcan las brechas de género, considerando las distintas necesidades y demandas que presentan hombres y 

mujeres en su diversidad, respecto a los servicios entregados por la red de atención primaria, lo que puede estar 

dado por determinantes biológicos y sociales. 

Respecto a la caracterización del servicio de atención primaria en salud, Ñuñoa cuenta con dos CESFAM, los que 

al año 2021 registraban un total 73.918 inscritos. Además, existen dispositivos complementarios como CECOSF, 

COSAM, centro de urgencias, boticas y laboratorio de exámenes que facilitan el acceso a los servicios de salud por 

parte de la comunidad. La población inscrita en la red de APS equivale aproximadamente al 35% de la población 

registrada en el censo 2017 en la comuna y se compone en mayor proporción por mujeres, y en un porcentaje 

importante por personas mayores. 

 

Según información el Plan de Salud, la comuna de Ñuñoa cuenta con un adecuado nivel de accesibilidad a centros 

de APS, de acuerdo a los estándares del CNDU. No obstante, la comunidad organizada de cuenta de aspectos 

críticos y brechas en materia de infraestructura y equipamiento que es necesario abordar a fin de facilitar un 

adecuado nivel de acceso a los servicios de salud, considerando principios de igualdad en la disponibilidad y uso 

de los espacios y prestaciones de salud por la población de la comuna. 

 

En cuanto al recurso humano, durante el último año se observa la modificación de la dotación, en términos de 

disminución de horas, lo que debiese contribuir a una mejor distribución de los recursos financieros. Al respecto, 

el presupuesto en salud da cuenta de déficits presupuestarios, por lo que resulta fundamental implementar 

acciones que permitan optimizar los recursos y promover más ingresos para el subsector, por ejemplo, a través 

del incremento de usuarios inscritos y validados por FONASA. 

 

La capacitación del personal de salud involucra algunos desafíos a corto y mediano plazo, acorde a las propuestas 

de la actual administración, en aspectos como incorporación de la perspectiva de género en la atención de salud 

primaria, enfoque en personas mayores, política de salud mental, participación comunitaria y digitalización de la 

red de APS. 

 

La participación comunitaria también constituye un desafío importante para el servicio de salud municipal, la que 

debiese apuntar a la democratización de las políticas comunales del subsector, fortalecimiento de los Consejos de 

Usuarios y la implementación de presupuestos participativos que desarrollen políticas de salud definidas por las 

vecinas y vecinos de Ñuñoa. 
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2.5. Análisis de factores críticos y potencialidades de la salud y la gestión municipal en la comuna  

2.5.1. Potencialidades 

V La comuna de Ñuñoa presenta indicadores sanitarios más favorables que la región metropolitana y el país, 
lo que supone ventajas en cuanto a las expectativas de vida de su población, y desafíos relacionados con 
la necesidad de fortalecer un enfoque en personas mayores que sea transversal a todos los servicios 
proporcionados por la red de atención primaria comunal. 

V Existencia de dispositivos que complementan y fortalecen las prestaciones entregadas por los CESFAM, 
tales como Centros Comunitarios de Salud Familiar (CECOSF) que acercan algunas prestaciones básicas a 
la comunidad; el Centro Comunitario de Salud Mental Familiar (COSAM) que brinda atención especializada 
en las áreas de psicología, psiquiatría y consumo problemático de Alcohol y Drogas; las boticas comunales 
que facilitan el acceso de medicamentos a bajo costo; el laboratorio comunal que ofrece servicios de toma 
de exámenes a bajo costo, a toda la población de la comuna. 

V Durante el último año se han llevado a cabo procesos de revisión referentes a la gestión de recursos de 
los distintos servicios municipales. En el ámbito de la salud entre 2021 y 2022 se realizaron importantes 
modificaciones a la dotación funcionaria, lo que debiese contribuir a un uso y distribución más eficiente 
de los recursos del subsector. 

 

2.5.2. Factores críticos 

V Se requiere un mayor conocimiento de datos que permitan identificar brechas y abordar las diferencias 
que puedan existir en cuanto a las necesidades y demandas diferenciadas que presentan hombres y 
mujeres en su diversidad, considerando determinantes biológicos y sociales, para la definición de políticas 
comunales con enfoque de género. 

V Es necesario gestionar políticas diferenciadas para desarrollar acciones orientadas hacia los grupos que 
representan una mayor demanda en los centros de salud primaria de la comuna -mujeres y personas 
mayores- considerando las brechas actuales y los objetivos de la actual administración en el ámbito de la 
salud, en cuanto al enfoque de género y enfoque en personas mayores. En actividades de participación, 
se rescatan demandas asociadas a la atención de personas mayores, como la implementación de un plan 
de salud integral para personas mayores y visitas domiciliarias que faciliten el acceso a las prestaciones 
por parte de este grupo de la población (Sector Juan Moya) y la atención de personas mayores postradas 
(sector Pedro de Valdivia). 

V Se requiere implementar estrategias orientadas a fortalecer la gestión de recursos en salud y abordar el 
déficit presupuestario. Al respecto se han realizado modificaciones en la dotación de personal y se 
proyecta la implementación de una política de difusión de las iniciativas y servicios de salud municipal, 
con la finalidad de incrementar la cantidad de usuarios FONASA, lo que se traduciría en mayores ingresos 
per cápita. 

V La disponibilidad de horas médicas es un aspecto que surge como parte de las demandas de la comunidad, 
como un problema que se acentúa para las personas mayores para quienes sería más compleja la toma 
de horas de manera remota. 

V En términos de infraestructura, a través de instancias de participación realizadas se recogen propuestas 
de la comunidad como la instalación de CESFAM-SAPU en sector Tobalaba, instalación de CECOSF y 
disponibilidad de un centro de salud por cada zona (sector Salvador), aumento de ambulancias y mayor 
cobertura territorial de la botica. En ese aspecto, es preciso señalar que, desde la participación ciudadana 
se observan diferencias en cuanto a la percepción sobre la accesibilidad a la red de atención primaria de 
salud, en aquellos sectores que presentan una mayor lejanía respecto de los centros existentes. 
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V La cantidad de población usuaria inscrita en los CESFAM de la comuna, equivalen aproximadamente al 
tercio de la población registrada en Ñuñoa (Según el Censo 2017). Si bien, esto se explica en mayor medida 
por la existencia de un alto porcentaje de población comunal inscrita en el sistema privado de salud, 
podría existir un porcentaje de usuarios no inscritos, por lo que resulta necesario desarrollar acciones que 
contribuyan a fomentar la inscripción de usuarios FONASA en el sistema de atención primaria. 

V La salud mental constituye un desafío que debe ser abordado desde la red de atención primaria. Al 
respecto, se propone la realización de un diagnóstico de las capacidades actuales del COSAM y desarrollo 
de una política comunal de salud mental. En sector Grecia se propuso el diseño e implementación de 
programa de salud mental. 

V En instancias participativas se plantea la necesidad de contar con un Plan de Atención para personas con 
problemáticas asociadas al consumo de alcohol y drogas. 

V Se requiere avanzar en una mayor democratización y participación comunitaria en la definición de planes 
y políticas implementadas por el servicio municipal de salud. 
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3. EDUCACIÓN  

3.1. Nivel educacional y tasas de analfabetismo de la comuna 

El Censo de Población y Vivienda 2017, proporciona estadísticas sobre el promedio de escolaridad, población que 

nunca asistió a la educación formal y nivel del curso más alto aprobado, aspectos que permiten caracterizar la 

situación educativa de Ñuñoa. Estos datos se analizan por grupos de edad, sexo y distribución territorial, 

indicadores que son de utilidad para realizar análisis diferenciados, que permitan identificar brechas entre 

distintos grupos de población. 

Gráfico 15. Años de escolaridad promedio, por territorio 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Según las estadísticas del censo 2017, en la comuna de Ñuñoa el nivel de escolaridad promedio es de 12,5 años, 

superando el promedio de escolaridad de la Región Metropolitana (9,9 años) y del país (9,4 años). Este indicador 

da cuenta de un mayor nivel de acceso de la población comunal al sistema de educación formal. En términos 

generales, las estadísticas por sexo no reflejan diferencias sustantivas entre hombres y mujeres, respecto a los 

años de escolaridad promedio. 

Gráfico 16. Escolaridad promedio, por grupos de edad 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017. 
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El gráfico anterior, presenta la escolaridad promedio en población de 20 años y más, por grupos decenales. Esto 

permite identificar diferencias por estructura de edad. En población de 20 a 69 años, las estadísticas reflejan un 

alto nivel de escolaridad, superior a 13 años, encontrándose sobre el promedio de la comuna (12,5 años). En la 

población de 30 a 39 años el promedio de escolaridad es el más alto, con 16,1 años. La escolaridad promedio 

desciende en grupos de mayor edad, reflejando menores oportunidades de acceso y permanencia en la educación 

formal en este segmento de la población, lo que se traduce en brechas educacionales a ser consideradas en las 

políticas comunales. 

 

Los datos proporcionados por el censo 2017, respecto al nivel del curso más alto aprobado, constituye un 

antecedente de interés para analizar la situación de escolaridad de la población. La siguiente tabla presenta 

información correspondiente a la comuna, región y país. 

Tabla 31. Nivel del curso más alto aprobado, por territorio 

Nivel curso más alto aprobado Ñuñoa Región País      

Sala Cuna o Jardín Infantil 3,0% 2,7% 2,8% 

Prekínder 1,2% 1,5% 1,5% 

Kínder 1,5% 2,1% 2,2% 

Especial o Diferencial 0,3% 0,5% 0,4% 

Educación Básica 9,9% 22,1% 26,4% 

Primaria o Preparatoria 1,5% 2,7% 2,9% 

Científico- Humanista 12,6% 22,2% 23,2% 

Técnica Profesional 6,5% 14% 13,4% 

Humanidades (Sistema Antiguo) 3,9% 2,5% 2,2% 

Técnica comercial, industrial 0,9% 0,7% 0,7% 

Técnico Superior (1 a 3 años) 9,2% 7,9% 7,3% 

Profesional (4 o más años) 41,7% 18,7% 15,4% 

Magíster 6,6% 2,1% 1,3% 

Doctorado 1,2% 0,3% 0,2% 

Fuente: Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017. 

Según los datos del censo 2017, en la comuna de Ñuñoa un 41,7% de la población registraba estudios de nivel 

profesional, superando ampliamente al porcentaje de población que alcanzaba este nivel educativo en la región 

(18,7%) y el país (15,4%). En términos generales, a nivel comunal se observan mayores porcentajes de población 

con estudios de nivel superior (técnico superior, profesional, magíster y doctorado) en comparación con la Región 

Metropolitana y el país, lo que se traduce en mayores oportunidades de desarrollo integral de las personas. 

 

Para identificar si existen diferencias entre hombres y mujeres, respecto al porcentaje de población que ha 

alcanzado niveles de Educación Superior, se revisan los datos sobre el nivel del curso más alto aprobado, según 

sexo. Según el censo 2017, 117.093 personas de la comuna declararon tener niveles de Educación Superior 

(Técnico, Profesional, Magíster o Doctorado). De esta población, 54.800 (46,8%) eran hombres, y 62.293 (53,2%) 

mujeres. 
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Gráfico 17. Población con nivel de Educación Superior, según sexo 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017. 

 

Al revisar datos de los niveles de Educación Superior, se observa que, en Técnico Superior (1 a 3 años), el 60% de 

la población que se declara en este nivel son mujeres. En nivel profesional (4 o más años), el 52,4% son mujeres y 

47,6% hombres. En magíster las proporciones son similares, con un 50,6% de mujeres y 49,4% de hombres. En el 

nivel doctorado se observa una mayor proporción de hombres, con un 58%. No existen datos que permitan 

analizar las áreas de formación a las que acceden hombres y mujeres, aspecto que podría reflejar limitaciones 

asociadas a estereotipos de género.  

Gráfico 18. Acceso a la educación formal, población de 5 años o más 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 2017. 
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En relación con el nivel de acceso a la educación formal y la condición de analfabetismo que pudiese existir en la 

población, según los datos del Censo 2017, es posible señalar que, de 204.425 personas que fueron consideradas 

Ŝƴ Ŝǎǘŀ ǇǊŜƎǳƴǘŀΣ мфнΦтуо ǘŜƴƝŀƴ р ƻ Ƴłǎ ŀƷƻǎΦ 5Ŝ ŜǎǘŀǎΣ мΦлоп ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƛƴŘƛŎŀǊƻƴ ǉǳŜ άƴǳƴŎŀ ŀǎƛǎǘƛŜǊƻƴέ ŀ ƭŀ 

educación formal, lo que equivale al 0,54% de la población consultada. Este porcentaje es inferior a los porcentajes 

de población del país (1,59%) y la región (1,18%) que declararon nunca haber asistido a la educación formal, lo 

que se traduce en una mejor situación en cuanto al acceso a la educación formal por parte de la comuna. 

 

La revisión de datos diferenciados según sexo, permite concluir que, de las 1.034 personas mayores de 5 años que 

άƴǳƴŎŀ ŀǎƛǎǘƛŜǊƻƴ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭέΣ осф ǎƻƴ ƘƻƳōǊŜǎ ȅ сср ƳǳƧŜǊŜǎΦ 9ǎ ŘŜŎƛǊΣ ǳƴ спΣом҈ ǎƻƴ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƭƻ 

que se traduce en mayores dificultades de acceso para este grupo de la población. Según estadísticas por edad, 

de las 665 mujeres mayores de 5 años que nunca asistieron a la educación formal, 431 (64,8%) corresponden a 

mujeres sobre los 60 años, lo que da cuenta de brechas de género en el acceso a la educación que afectan con 

mayor fuerza a mujeres adultas mayores, las que deben ser consideradas en las políticas locales. 

 

Además de la población que no asistió a la educación formal, es importante considerar al segmento de la población 

joven y adulta que, habiendo participado de la Educación Básica o Media, no han logrado finalizar sus estudios y 

para quienes es fundamental promover alternativas de nivelación de estudios. Cabe señalar que, no se dispone 

de datos estadísticos que permitan establecer el porcentaje de población con estudios de Educación Básica o 

Media inconclusos. Sin embargo, se reconoce la existencia de una demanda a nivel comunal. 

 

!ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ǎŜƎǵƴ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ άŜƭ gobierno comunal ha 

impulsado un trabajo para abrir una alternativa de educación para personas jóvenes y adultas. En abril del 2022, 

en alianza con la Corporación Escuelas del Cariño, se abrió la nivelación de estudios en el Colegio Guillermo 

½ŀƷŀǊǘǳ LǊƛƎƻȅŜƴέ. (CMDS, 2022). 

 

Si bien la comuna presenta mejores perspectivas en cuanto al acceso y nivel educacional alcanzado, con 

porcentajes más elevados de población con niveles de Educación Superior en comparación con la región y el país; 

persisten desafíos en la materia, tales como la necesidad de abordar las barreras existentes entre la población 

que egresa del sistema de educación público y privado, de manera de avanzar hacia un mayor nivel de igualdad 

de oportunidades. 

 

3.2. Estructura administrativa de la Educación Municipal y Desmunicipalización6 

La municipalidad de Ñuñoa, a través de su Corporación Municipal de Desarrollo Social (CMDS), administra los 

establecimientos de Educación Pública de la comuna, los que constituyen un servicio traspasado por el Ministerio 

de Educación a esta institucionalidad. Dentro de la estructura organizacional de la CMDS se encuentra la Dirección 

de Educación, la que tiene a su cargo 8 escuelas Básicas, 3 colegios de básica y media, 2 liceos Humanista-

Científico, 2 liceos Técnico- Profesional, 3 escuelas especiales y 3 establecimientos JUNJI. 

 

 
6 El proceso de desmunicipalización surge en el marco de la ley 21.040 del Ministerio de Educación, la cual crea el Sistema de Educación 
Pública, establece las instituciones que lo componen y regula su funcionamiento. Este sistema estará integrado por todos los 
establecimientos que actualmente dependen de los municipios y se organizarán a través de 70 Servicios Locales de Educación Pública 
descentralizados, los que serán coordinados por la Dirección de Educación Pública. 
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El sistema de educación municipal se financia principalmente a través de las subvenciones de escolaridad, 

entregadas por el Ministerio de Educación, así como también por los aportes realizados por el municipio. Según 

el Plan Anual de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM), para su organización y funcionamiento, la Dirección de 

Educación cuenta con una unidad de gestión administrativa y cinco áreas de coordinación. 

Tabla 32. Áreas de Coordinación, Dirección de Educación de Ñuñoa 

Área Objetivo 

Coordinación 

Técnico-Pedagógica 

Asesorar y apoyar a las comunidades educativas en los procesos técnico-pedagógicos para promover el 

desarrollo del Currículum Nacional y el mejoramiento educativo a través de formación docente e 

implementación de proyectos pedagógicos, en concordancia con los proyectos educativos de cada 

establecimiento educacional 

Coordinación de 

Comunidad 

Educativa y 

Participación 

Promover la participación en las comunidades educativas, contribuyendo a la democratización de las 

políticas educacionales comunales y al fortalecimiento de las instancias de representación de los 

distintos estamentos al interior de los establecimientos de la comuna. 

Coordinación de 

Convivencia Escolar 

Organizar, coordinar y facilitar la buena convivencia basada en un trabajo armónico en los 
establecimientos de la comuna, guiando a equipos de CE, hacia el aprendizaje de modos de convivir 
pacíficos y acordes con su sello educativo, a través de prácticas democráticas y participativas. 

Coordinación de 

Planificación y 

Control de Gestión 

Dar seguimiento a acciones que van ligadas directamente al control de proyectos, sean estos FAEP, 
liceos bicentenarios y otros proyectos emergentes. Además, coordinar el cumplimiento de antecedentes 
referidos al decreto 315, de reconocimiento oficial (ampliación de capacidad, ingreso a JEC y otros). 

Coordinación del 

Programa de 

Integración Escolar 

Implementar, monitorear y acompañar el desarrollo del PIE en los 15 Establecimientos Educacionales 
que cuentan con convenio PIE vigente, en el marco de la normativa actual y transición de las Escuelas 
desde una perspectiva del modelo de integración al modelo de inclusión educativa. 

Fuente: Elaboración propia a partir de información del PADEM Ñuñoa, 2022  

 

Durante los últimos años, han surgido propuestas para fortalecer la Educación Pública, como la creación de una 

nueva institucionalidad, que administre los establecimientos dependientes de los municipios. La ley 21.040, que 

crea el nuevo Sistema de Educación Pública, establece las instituciones que lo componen y regula su 

funcionamiento; implica el inicio de un proceso de desmunicipalización, que se traduce en la transferencia gradual 

de los establecimientos educativos que actualmente dependen de los municipios a 70 Servicios Locales de 

Educación Pública (SLEP) distribuidos a nivel nacional, los que serán coordinados por la Dirección de Educación 

Pública. 

 

Según la legislación, el nuevo sistema de Educación Pública se sustenta en principios de calidad integral; mejora 

continua de la calidad; cobertura nacional y garantías de acceso; desarrollo equitativo e igualdad de 

oportunidades; colaboración y trabajo en red proyectos educativos inclusivos, laicos y de formación ciudadana; 

pertinencia local, diversidad de los proyectos educativos y participación de la comunidad; formación ciudadana y 

valores republicanos; integración con el entorno y la comunidad. 

 

En el caso de la comuna de Ñuñoa, los establecimientos municipales debiesen ser transferidos al Servicio Local de 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ά[ŀ vǳŜōǊŀŘŀέΣ Ŝƭ ǉǳŜ ŀŘŜƳłǎ ŀōŀǊŎŀǊł ƭŀǎ ŎƻƳǳƴŀǎ ŘŜ ƭŀ CƭƻǊƛŘŀ ȅ tŜƷŀƭƻƭŞƴΦ Según el Decreto 

70/ 2021, del Ministerio de Educación, el SLEP La Quebrada tendrá domicilio en la comuna de La Florida y debiese 

iniciar sus funciones el 1° de marzo de 2024. Cabe señalar que, a nivel nacional existe poca claridad por parte de 

los municipios respecto a la concreción de estos procesos de transferencia dentro de los plazos señalados. Sin 

embargo, este debe ser un aspecto para considerar en los procesos de planificación local. 
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En el marco de actualización del PLADECO, es necesario contemplar iniciativas estratégicas que aborden los 

problemas y desafíos diagnosticados en la red de educación municipal, considerando la posible transferencia del 

servicio educativo al Servicio Local de Educación dentro del periodo de vigencia del instrumento. También es 

necesario contemplar la posibilidad que este proceso sea aplazado y que la corporación siga administrando el 

servicio educativo por un periodo más largo de lo esperado. 

 

9ǎ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ǇǊƻǇƻƴŜ ŀǾŀƴȊŀǊ ƘŀŎƛŀ ǳƴŀ άŎƻƳǳƴŀ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜ Ŝƭ 

ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŀǇǊŜƴŘŜǊέ ȅ ǇŀǊŀ Ŝǎǘƻ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ ǘǊŀōŀƧŀǊ Ŝƴ ǳƴ tƭŀƴ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ la Educación Pública, 

orientado a mejorar los estándares de infraestructura, del recurso humano, profundizar la participación, 

democratización y una gestión municipal con enfoque de género, abordar desafíos en torno a la creación de 

espacios digitales para el aprendizaje, entre otros.  

 

Por último, la concreción del proceso de desmunicipalización al año 2024, implica gestionar acciones asociadas a 

un adecuado traspaso de los establecimientos, tales como regularización de bienes inmuebles, fortalecimiento de 

los procesos educativos, la participación de la comunidad educativa y de la dotación funcionaria, elaboración de 

informes financieros, entre otros; de manera de entregar el servicio en los mejores términos posibles. 

 

3.3. Planificación en el área de la educación pública municipal 

El sistema de Educación Pública administrado por la municipalidad de Ñuñoa a través de su Corporación Municipal 

de Desarrollo Social (CMDS), cuenta con un instrumento de planificación que constituye la ruta de trabajo común 

para ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎΦ 9ƭ tƭŀƴ !ƴǳŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ όt!59aύ άƻǊƛŜƴǘŀ 

todas las acciones y la gestión de los recursos de la Dirección de Educación y de todas las Comunidades Educativas 

que en conjunto conforman el Sistemŀ /ƻƳǳƴŀƭ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ eǳƷƻŀέ ό/a5{ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ 

 

Este instrumento de planificación se encuentra establecido en la ley 19.410 de 1995, la cual en su artículo 4 

establece que todas las municipalidades, a través de sus Departamentos de Administración Educacional o de las 

Corporaciones Municipales, deben formular anualmente un Plan de Desarrollo Educativo Municipal.  

 

Según antecedentes del PADEM vigente, durante el año 2021 se inició un proceso de diagnóstico de la educación 

comunal, con la finalidad de definir las políticas y sellos que orientan la gestión del sistema de educación pública. 

A través de instancias participativas que involucraron a todos los establecimientos educacionales y los consejos 

escolares ampliados, se definieron 9 sellos para la educación municipal, a ser considerados en el trabajo educativo 

comunal proyectado a 4 años. 
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Ilustración 10. Sellos de la Educación Municipal de Ñuñoa 

 
Fuente: PADEM 2022, CMDS Ñuñoa. 

Los sellos comunales, constituyen una aproximación sobre lo que se espera de la Educación Municipal de Ñuñoa. 

Estos responden a un instrumento de transición, pues se proyecta la presentación de los sellos definitivos en el 

PADEM 2023. En este contexto, el proceso de Actualización del PLADECO constituye una oportunidad para alinear 

los distintos instrumentos de planificación, entre estos el PADEM y los sellos de la educación comunal. 

Según lo declarado en el PADEM, la planificación comunal apuesta por una educación pública inclusiva, 

participativa y no sexista, para lo cual se propone algunos desafíos: 

 

En términos de calidad educativa se apunta a avanzar hacia un sistema educativo que entregue herramientas y 

oportunidades a todos sus estudiantes, replanteando sus prácticas pedagógicas para responder a los desafíos del 

siglo XXI, fomentando habilidades para la vida socioemocionales, artísticas y deportivas. Se propone implementar 

planes de apoyo específicos y desarrollar estrategias de mejoramiento pedagógico en establecimientos con 

resultados más bajos a lo esperado. 

 

Cabe señalar que, según la clasificación en Categorías de Desempeño por establecimiento y nivel educativo, al año 

2019 se clasifican en nivel medio bajo los colegios José Toribio Medina, Guillermo Zañartu y Anexo Brígida Walker 

en Educación Básica, y los liceos República de Argentina y Brígida Walker en Educación Media. Esta información 

se describe con mayor detalle en el subcapítulo "resultados educativos" de este informe. 

 

Entre las iniciativas propuestas por la actual administración en materia de calidad educativa, se contempla la 

focalización de apoyos y recursos para la atención de niñas y niños con discapacidad, creación de una oficina de 

atención a necesidades educativas, fortalecimiento de la red de equipos profesionales de apoyo, plan de acceso 

y uso de recursos tecnológicos en los espacios educativos y avanzar en la contratación de directores/as a través 

del sistema de alta dirección pública. 

 

En cuanto a la oferta extracurricular, se busca potenciar la actividad física y recreativa en las comunidades 

educativas, adecuando la programación a la realidad de cada establecimiento y articulando la oferta con la 

Corporación de Deporte. 
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buen clima de 
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Desde la mirada del enfoque de género se requiere abordar las inequidades presentes en el ámbito educativo, 

desarrollando acciones orientadas a superar estereotipos de género y fomentar valores no sexistas y 

democráticos, así como fortalecer el plan de sexualidad, afectividad y género. 

 

En este contexto se proponen iniciativas cómo la implementación de un programa comunal de educación sexual 

y perspectiva de género que entregue herramientas para el desarrollo integral de los estudiantes, además del 

asesoramiento de los colegios de la comuna en perspectiva de género y el desarrollo de iniciativas de formación 

integral orientadas a combatir los sesgos y estereotipos que contribuyen a fomentar las brechas o desigualdades 

de género en educación. 

 

Según lo ejemplificado por el Ministerio de Educación, la desigualdad de género en el aula se expresa en aspectos 

ŎƻƳƻ άƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ƭŜƴƎǳŀƧŜ ƳŀǎŎǳƭƛƴƻ ǇŀǊŀ ǊŜŦŜǊƛǊǎŜ ŀ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ 

de omisión de las mujeres en el aula; baja participación de las mujeres en tareas de liderazgo; bajo rendimiento 

de las mujeres en matemática y los hombres en lenguaje; contenidos disciplinares androcéntricos, otorgando al 

hombre y su punto de vista una posición central en la historia, la cultura, etc.; enfoques sesgados en programas 

de sexualidad y afectividad; discriminación a orientaciones sexuales diversas; orientación vocacional 

ŜǎǘŜǊŜƻǘƛǇŀŘŀΤ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦέ όaLb95¦/Σ нлннύΦ 

 

Estos aspectos pueden incidir en la segregación profesional por género, violencia por motivos de género, calidad 

y remuneración de empleos, dificultades de acceso a derechos reproductivos y sexuales, desigual distribución en 

realización de tareas domésticas y/o trabajos no remunerados, participación en espacios de liderazgos o de toma 

ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ {ŜƎǵƴ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ нлнлΣ άǎƛ ōƛŜƴ ǎƻƴ Ǿŀrios los factores que influyen en la reproducción 

de las desigualdades de género, uno de los que más incide es el sistema educativo. De acuerdo a varias 

investigaciones realizadas por organismos internacionales, entre ellas la UNESCO, niños y niñas ingresan a la 

escuela con las mismas capacidades. Sin embargo, a medida que pasan los años, comienzan a surgir las diferencias 

ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƭŜƧŀƴ Ŝƴ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ǇǊǳŜōŀǎ ȅ ƳŜŘƛŎƛƻƴŜǎέ ό9ŘǳŎŀŎƛƽƴ нлнлΣ нлмфύΦ 

 

En el ámbito de la participación se espera mejorar el funcionamiento de los consejos escolares y propiciar espacios 

que contribuyan a la democratización de la educación comunal, además de capacitar líderes pedagógicos. El 

programa de gobierno actual contempla el desarrollo de un proyecto educativo a 4 años construido con las 

comunidades educativas y la implementación de una política comunal de formación ciudadana que agrupe 

distintas iniciativas de formación para jóvenes y adultos.  

 

En cuanto a infraestructura escolar resulta clave la gestión de recursos que contribuyan a mejorar la capacidad y 

estado actual de los recintos escolares, así como abordar los desafíos asociados a una mayor demanda por 

educación inicial, propiciando el incremento de salas cunas y jardines infantiles en la comuna. En el subcapítulo 

άǊŜŎǳǊǎƻǎ ŦƝǎƛŎƻǎέ ǎŜ ŘŜǎŎǊƛōŜƴ ƭƻǎ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ ǎƛŜƴŘƻ ŀōƻǊŘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 

Educación, de acuerdo a las necesidades actuales. 

 

La siguiente tabla, presenta información proporcionada por la Dirección de Educación Municipal, sobre iniciativas 

desarrolladas durante el periodo del gobierno comunal actual, acorde a los sellos y desafíos propuestos: 
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Tabla 33. Acciones desarrolladas bajo la actual administración, Educación Municipal 

Iniciativas Antecedentes 

Procesos 

participativos 

Se realizó por primera vez un proceso participativo con los Consejos Escolares Ampliados de los 

establecimientos de la comuna para la elaboración del PADEM 2022, enfocándose en la 

definición de los sellos educativos comunales y del plan estratégico. En los diálogos 

participativos realizados en agosto de 2021 participaron 255 integrantes de los 

establecimientos municipales.  

Posteriormente, se desarrolló entre octubre y noviembre de 2021 la ƛƴƛŎƛŀǘƛǾŀ Ψ±ƻŎŜǎ 

/ƻƴǎǘƛǘǳȅŜƴǘŜǎΩ que consistió en la realización de cabildos con niñas, niños y adolescentes de 

los establecimientos municipales de la comuna, considerando todos los niveles de enseñanza, 

desde Pre kínder a 4° medio. El informe elaborado fue entregado en febrero por la alcaldesa al 

vicepresidente de la Convención Constitucional. 

Red de Centros de 

Padres y 

Apoderados y Red 

de Centros de 

Estudiantes 

En mayo del 2022 se conformaron las redes de Centros de Padres y Apoderados y de Centros 

de Estudiantes, cumpliendo con los objetivos planteados en el PADEM 2022. El objetivo es 

generar una comunidad que fortalezca e integre a estas organizaciones de la comuna a través 

de instancias de participación y de trabajo colaborativo, que sean promovidas y patrocinadas 

por el municipio, fortaleciendo la vida democrática y la inclusión. Sus principales objetivos son: 

ordenar y regularizar procesos y acciones de participación; crear un espacio de trabajo 

colaborativo, que incluya a todas las comunidades educativas; y retroalimentar las políticas 

educativas comunales planificadas desde la Corporación Municipal. 

Plan de Educación 

Sexual Integral 

La perspectiva de género se incorporó como un sello educativo a nivel comunal. Este sello, 

refiere a que la educación debe desempeñar un rol clave para enfrentar las desigualdades, 

injusticias y violencias por motivos de género. Por ello, nuestras comunidades educativas se 

comprometen a lograr igualdad entre hombres y mujeres, además de inclusión efectiva de las 

diversidades sexuales y de género. tƻǊ ŜǎǘƻΣ ŀ ƛƴƛŎƛƻǎ ŘŜƭ нлнн ǎŜ ƭŀƴȊƽ Ŝƭ tƭŀƴ άeǳƷƻŀ ǇƻǊ la 

9ŘǳŎŀŎƛƽƴ {ŜȄǳŀƭ LƴǘŜƎǊŀƭέΣ ǉǳŜ ōǳǎŎŀ ŦƻǊƳŀǊ ŀƭƛŀŘŀǎ y aliados en temas de género, afectividad 

y sexualidad en los establecimientos educacionales. Con dicho objetivo, se han desarrollado 

capacitaciones junto a la Fundación Niñas Valientes (sobre perspectiva de género en educación) 

y la Fundación Todo Mejora (sobre diversidad sexual y de género) para 200 docentes y 

asistentes de la educación de nuestras 8 escuelas básicas, 7 liceos, 3 escuelas especiales y 3 

jardines infantiles. 

En el segundo semestre, se desarrollarán junto a estas aliadas y aliados actividades para los 

equipos de los establecimientos, estudiantes y familias, que permitan abrir la discusión en las 

distintas comunidades educativas. Estas actividades se están elaborando junto a la Dirección 

de Salud, el Departamento de la Mujer y la Oficina de Diversidad y No Discriminación de la 

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa. Finalmente, en noviembre, se actualizarán los Planes de 

Género, Sexualidad y Afectividad de cada establecimiento de la comuna, con la asesoría de la 

Fundación Niñas Valientes; con el objetivo de que los contenidos de las acciones formativas 

realizadas queden incorporados en la planificación anual de los establecimientos desde el 2023. 

Educación de 

Personas Jóvenes y 

Adultas 

En abril del 2022 en alianza con institución experta (Escuelas del Cariño), se implementa el 

programa de educación de adultos en la escuela Guillermo Zañartu, con 290 matriculados a la 

fecha. 

Sistema Nacional 

de Certificación 

Ambiental de 

Inicio de la obtención de la certificación medioambiental SNCAE, en 5 establecimientos y su 

inclusión en la red de escuelas sustentables. 

a. Liceo Lenka Franulic 
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Iniciativas Antecedentes 

Establecimientos 

Educacionales 

(SNCAE) 

b. Liceo Carmela Silva Donoso 

c. Liceo Brígida Walker 

d. Colegio Benjamín Claro Velasco 

e. Colegio República Francia 

Fuente: Información proporcionada por la Dirección de Educación Municipal, CMDS Ñuñoa. 

Por último, es preciso señalar que la pandemia por Covid19 provocó una crisis sin precedentes en todos los 

ámbitos. En educación, se tradujo en importantes desafíos para planificación y gestión de las comunidades 

educativas, por el cierre masivo de establecimientos, lo que implicó modificar los sistemas educativos para dar 

continuidad a los procesos de enseñanza-aprendizaje mediante formatos de educación virtual y/o semipresencial, 

de manera de garantizar el derecho a la educación. Sin embargo, esta crisis también puso en evidencia las 

desigualdades de acceso a herramientas, tecnologías y espacios para el aprendizaje a distancia, los que podrían 

profundizar las brechas en educación. 

 

5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ ŀƭ t!59a ǾƛƎŜƴǘŜΣ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀ ǇƻŘǊƝŀ ǘŜƴŜǊ ŎƻƳƻ ŎƻƴǎŜŎǳŜƴŎƛŀǎ άǳƴ ǇƻǎƛōƭŜ ƛƴŎǊŜmento de la 

deserción escolar, la interrupción de las trayectorias educativas y efectos en la salud mental. Además de los 

efectos indirectos que también podrían tener consecuencias en el proceso de aprendizaje de los niños, niñas y 

adolescentes, el impacto generado por los cambios de las dinámicas en el hogar, la crisis económica y el posible 

ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜƭ ǘǊŀōŀƧƻ ƛƴŦŀƴǘƛƭ ȅ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƛƴǘǊŀŦŀƳƛƭƛŀǊ ȅ ŀōǳǎƻέ (CMDS Ñuñoa, 2022). 

 

Este aspecto debe ser considerado en la planificación y gestión comunal en educación, en el corto y mediano 

plazo, definiendo estrategias que contribuyan a abordar y acortar las brechas y consecuencias de la pandemia en 

el sistema de educación municipal, tanto de los procesos de enseñanza-aprendizaje como en lo que se refiere al 

desarrollo integral de los estudiantes. 

 

3.4. Establecimientos educacionales de administración municipal 

Según información proporcionada por el Centro de Estudios del MINEDUC, al año 2020 la comuna de Ñuñoa 

cuenta con un total de 80 establecimientos educacionales. De estos, 18 son administrados por la Corporación 

Municipal de Desarrollo Social. Según los datos revisados, no hubo variaciones en la cantidad de establecimientos 

de la comuna entre 2018 y 2020.  

Tabla 34. Establecimientos y matrícula por dependencia, comuna Ñuñoa 

Tipo Dependencia 
2018 2020 

Cantidad  Matrícula Cantidad  Matrícula 

Corporación Municipal 18 12.042 18 12.469 

Particular Subvencionado 27 9.982 27 9.123 

Particular Pagado 29 13.320 29 13.579 

Administración delegada 6 3.195 6 3.501 

Total 80 38.539 80 38.672 

Fuente: Reportes Estadísticos 2021, Biblioteca del Congreso Nacional (BCN). 
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Respecto a la matrícula, los datos reflejan un leve incremento en la comuna entre 2018 y 2020, pasando de 38.539 

a 38.672 estudiantes. De la matrícula 2020, un 32,2% corresponde a los establecimientos dependientes de la 

Corporación Municipal. Además de los 18 establecimientos de básica y media, la Dirección de Educación 

administra 3 jardines infantiles JUNJI en modalidad Vía Transferencia de Fondos (VTF). 

 

La Corporación Municipal de Ñuñoa administra una amplia oferta educacional, la que incluye salas cunas, 

establecimientos de educación básica y educación media científico-humanista y técnico profesional, abordando 

además el ámbito de la educación especial en los distintos niveles educativos y con enfoque en formación laboral.  

Tabla35. Oferta de la Educación Municipal, comuna Ñuñoa 

Tipo de oferta Nombre Niveles atendidos 

Jardines Infantiles 

VTF 

Jardín Infantil Caballito Azul Sala Cuna y Nivel Medio (Menor y Mayor) 

Jardín Infantil Manzanilla Sala Cuna Mayor, Nivel Medio Menor 

Jardín Infantil Naranjitas Sala Cuna y Nivel Medio (Menor y Mayor) 

Educación Especial 

Colegio Hellen Keller Escuela especial para ciegos. Internado. 

Colegio Amapolas Pre-Kínder a 8° Básico y talleres laborales 

Colegio Aurora de Chile Pre-Kínder a 8° Básico y talleres laborales 

Escuelas Básicas 

Colegio República de Francia Pre-Kínder a Octavo Básico 

Colegio Benjamín Claro Velasco Pre-Kínder a Octavo Básico 

Colegio Anexo Brígida Walker Pre-Kínder a Octavo Básico 

Colegio José Toribio Medina Kínder a Octavo Básico 

Colegio presidente Eduardo Frei M. Pre-Kínder a Sexto Básico 

Colegio Juan Moya Morales Pre-Kínder a Octavo Básico 

Colegio Guardiamarina Guillermo Zañartu Pre-Kínder a Octavo Básico 

Colegio República de Costa Rica Pre-Kínder a Octavo Básico 

Liceos Científico- 

Humanistas 

Liceo Augusto D´Halmar 7° Básico a 4° Medio 

Liceo José Toribio Medina 7° Básico a 4° Medio 

Liceo Carmela Silva Donoso Pre-Kínder a 4° Medio 

Colegio República de Siria Pre-Kínder a 4° Medio 

Liceo Lenka Franulic Pre-Kínder a 4° Medio 

Liceos Técnico 

Profesionales 

Liceo República Argentina 1° a 4° Medio 

Liceo Brígida Walker 7° Básico a 4° Medio 

Fuente: PADEM 2022, CMDS Ñuñoa. 

 

En el ámbito de la oferta Técnico Profesional, el sector municipal dispone de dos liceos con esta modalidad. El 

liceo República Argentina imparte las especialidades de Administración, Gráfica, Electricidad y Servicios de 

Turismo; mientras que, el Complejo Educacional Brígida Walker cuenta con oferta en las especialidades de 

Administración en Recursos Humanos y Mecánica Automotriz. Según datos del PADEM, ambos establecimientos 

presentaron tasas de titulación adecuadas, -igual o superior al 70%- durante los últimos tres años. 

 

Respecto a la Educación Especial, los tres establecimientos municipales cuentan con oferta de prebásica y básica, 

además de talleres laborales. El Colegio Hellen Keller, cuya oferta se orienta a personas ciegas, cuenta además 

con Internado. Según los datos de matrícula, al año 2021 estos establecimientos atendían en su conjunto a una 

matrícula aproximada de 380 estudiantes. 

 

En cuanto a la educación inicial, la Corporación administra tres establecimientos JUNJI en modalidad VTF (Vía 

Transferencia de Fondos), los que disponen de oferta en sala cuna y nivel medio. En su conjunto, estos 
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establecimientos cuentan con una capacidad de atención de 274 menores. Al año 2021, los tres Jardines 

presentaban una matrícula equivalente al máximo de su capacidad instalada. Esta modalidad contempla el 

traspaso de establecimientos a terceros, en este caso a la Corporación Municipal, para su administración, siendo 

responsabilidad de JUNJI el financiamiento y supervisión de los mismos. 

 

El incremento de la población comunal, asociado a una mayor oferta inmobiliaria, se traduce en desafíos en torno 

a la capacidad y cobertura de establecimientos educacionales de nivel inicial, es decir, Salas Cunas y Jardines 

Infantiles. La oferta pública para la educación inicial de la comuna, comprende 14 establecimientos JUNJI (10 de 

administración directa y 4 administrados Vía Transferencia de Fondos), además de 1 establecimiento INTEGRA. 

No obstante, actualmente se encuentran en gestión proyectos para la construcción de nuevos establecimientos 

JUNJI, los que se justifican por la falta de cobertura para este nivel en algunos sectores de la comuna. 

 

Respecto a la oferta de Salas Cunas y Jardines Infantiles que son administrados por el sector municipal, a través 

de la Corporación de Desarrollo Social de Ñuñoa, estas dan cuenta de un incremento en la matrícula del nivel 

durante los últimos 5 años. Al respecto, según datos de matrícula al año 2021, dichos establecimientos se 

encuentran funcionando con su matrícula completa, de acuerdo a su capacidad instalada, la que corresponde a 

274 niños y niñas. 

 

3.5. Caracterización de la matrícula municipal 

La matrícula municipal ha experimentado un crecimiento sostenido durante los últimos 5 años, pasando de 11.771 

a 12.729 estudiantes entre 2017 y 2021, lo que se traduce en un incremento del 8,1%. Cabe señalar que, la 

matrícula del sector municipal representa alrededor de un tercio de la matrícula total de la comuna. Respecto a 

su distribución por sexo, se observan proporciones similares de hombres y mujeres en la matrícula municipal. 

Gráfico 19. Evolución matrícula municipal, Ñuñoa 

 
Fuente: Información PADEM 2022, CMDS Ñuñoa 

 

En cuanto a la distribución de la matrícula según tipo de enseñanza, los datos al año 2021 indican que, el 55,7% 

corresponde a Educación Básica, un 31,8% a Educación Media, 9,5% a Educación Parvularia, y un 9,5% a Educación 

Especial. 

11.771

12.180 12.250

12.532 12.729
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Tabla36. Matrícula municipal por tipo de enseñanza 

Nivel de enseñanza Matrícula Porcentaje 

Educación Parvularia 1.204 9,5% 

Educación Básica 7.095 55,7% 

Educación Especial 385 3% 

Educación Media 4.045 31,8% 

Fuente: PADEM 2022, CMDS Ñuñoa. 

 

Según la distribución por tipo de establecimiento, al año 2021 la matrícula municipal correspondía en un 36,5% a 

escuelas básicas, en un 51,2% a liceos Científico-Humanistas, en un 9,3% a liceos Técnico-Profesionales y en un 

3% a Educación Especial. Esta matrícula no contempla los Jardines Infantiles JUNJI-VTF, los que al 2021 tenían una 

matrícula de 274 menores. 

Gráfico 20. Distribución matrícula municipal, por tipo de establecimiento 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de PADEM 2022, CMDS Ñuñoa 

El incremento de la matrícula de los últimos 5 años se refleja en las estadísticas de todos los niveles educativos. 

Sin embargo, en el caso de los establecimientos técnico-profesionales y las escuelas especiales, se observa una 

disminución de la matrícula durante los últimos tres años. La evolución de la matrícula municipal de la comuna de 

Ñuñoa difiere de la tendencia experimentada a nivel regional y nacional, la que se caracteriza por una baja 

sostenida durante los últimos años.  

 

Esta tendencia puede asociarse al crecimiento demográfico experimentado por la comuna durante los últimos 

años. Según datos censales, entre 2002 y 2017, Ñuñoa presentó un importante incremento de su población, 

pasando de 163.511 a 208.237 habitantes durante el periodo, lo que se traduce en un crecimiento intercensal del 

27,3%. Para el año 2021, el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) proyectó una población de 255.823 habitantes 

en la comuna, lo que se traduce en una variación del 22,9% respecto a la población del censo 2017. Sin embargo, 

este crecimiento se presenta con mayor fuerza en población adulta y adulta mayor. Según las proyecciones del 

INE, la población de 0-14 años pasó de 31.000 a 35.833 habitantes entre 2017 y 2021, lo que indica un crecimiento 

del 15,6%.  
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Otro aspecto que incide en el crecimiento de la matrícula del sector municipal, dice relación con la variación 

experimentada por dependencia administrativa. Según los datos de matrícula presentados en los Reportes 

Estadísticos de la Biblioteca del Congreso Nacional (BCN), entre 2018 y 2020 la matrícula comunal pasó de 38.539 

a 38.672 estudiantes, reflejando un leve incremento del 0,3%. Según los datos por dependencia, en dicho periodo 

el sector particular subvencionado disminuyó su matrícula en un 8,6%, mientras que, los establecimientos de tipo 

particular pagado y de administración municipal incrementaron su matrícula, en un 1,9% y 3,5% respectivamente. 

 

Respecto a la procedencia de la matrícula, el PADEM indica que, al año 2021 solo un 37,3% de la matricula 

municipal era de Ñuñoa y un 40,2% provenía de las comunas de Peñalolén, Santiago y Macul. Con menor 

porcentaje se identifican comunas de procedencia como La Florida, Puente Alto, La Reina, Providencia, entre 

otras. 

 

La evolución de la matrícula correspondiente a población migrante es un aspecto de interés para la definición de 

políticas y acciones que contribuyan a la inclusión y participación de los estudiantes. Según la CMDS, la matrícula 

de origen extranjero ha experimentado un alza sostenida, pasando de 222 a 1.707 estudiantes entre 2016 y 2021, 

por lo que, al año 2021 equivale al 13,4% de la matrícula municipal. 

 

Los establecimientos con mayor proporción de estudiantes extranjeros son el Colegio Brígida Walker (59,2%), liceo 

República Argentina (44,2%), Liceo Brígida Walker (34,1%), Colegio Juan Moya Morales (31,4%), República de 

Francia (30,9%), Guillermo Zañartu (21,9%) y Benjamín Claro Velasco (13,7%). Dichos establecimientos superan el 

promedio comunal de matrícula extranjera. 

 

Otro aspecto de interés en la caracterización de la matrícula, es la presencia y atención de estudiantes con 

bŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 9ŘǳŎŀǘƛǾŀǎ 9ǎǇŜŎƛŀƭŜǎ όb99ύΦ ά/ƻƴ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ Ŝƴ ǾƛƎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ 5ŜŎǊŜǘƻ {ǳǇǊŜƳƻ мтл ŘŜƭ ŀƷƻ нллфΣ ǉǳŜ 

amplía los diagnósticos de atención de Necesidad Educativa Especial (NEE) de tipo Transitoria, se ha observado 

ǳƴ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘƻ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ȅ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΦέ (CMDS Ñuñoa, 2022) 

 

Según información del PADEM, a nivel comunal 15 establecimientos cuentan con convenio PIE (Programa de 

Integración Educativa), con una matrícula total de 1.709 estudiantes atendidos al año 2021. Cabe señalar que, en 

2013 la cobertura PIE del sistema municipal era de 913 estudiantes, lo que se traduce en un incremento del 87% 

durante el periodo 2013-2021. 

 

Según datos del PADEM, al año 2021 un total de 3.834 estudiantes (30,1%) se clasificaban como prioritarios, y 

3.960 (31,1%) como preferentes. Los estudiantes prioritarios son aquellos que, según ciertos indicadores 

socioeconómicos, podrían enfrentar mayores dificultades en el proceso educativo. Por su parte, los estudiantes 

preferentes son aquellos que no tienen calidad de prioritarios, pero pertenecen al 80% más vulnerable de la 

población. 
  



 
 
 

 
 

76 

Gráfico 21. Matrícula prioritaria y preferente, sector municipal 

 
Fuente: Información PADEM 2022, CMDS Ñuñoa 

Esta clasificación se asocia al Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia, a través del cual los 

establecimientos educacionales reciben la Subvención Escolar Preferencial (SEP) y otros beneficios asociados al 

cumplimiento de compromisos que contribuyen a la mejora de la calidad de la educación, como la elaboración y 

ejecución del Plan de Mejoramiento Educativo (PME). 

 

Las estadísticas del Índice de Vulnerabilidad Escolar (IVE) también permiten caracterizar la matrícula municipal. 

Este indicador, es construido por el Sistema Nacional de Asignación con Equidad (SINAE) y mide la vulnerabilidad 

escolar clasificando a los estudiantes en tres niveles de prioridad, considerando factores como condición de 

pobreza y riesgo de fracaso escolar.  

 

Según datos de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), al año 2022, los establecimientos 

educacionales de la comuna de Ñuñoa presentan un IVE del 70%. Esto contempla una matrícula de básica y media 

de 21.651 estudiantes -a diciembre de 2021-, de los cuales 15.238 fueron clasificados como prioritarios (1°, 2°o 3° 

nivel de prioridad). Esta matrícula corresponde a los establecimientos de tipo municipal, particular pagado, 

particular subvencionado y de administración delegada. 

Tabla 37. Índice de Vulnerabilidad sector municipal, 2022 

RBD Nombre Establecimiento Nivel Matrícula Dic 2021 IVE-SINAE 2022 

9070 Escuela Benjamín Claro Velasco Básica 518 72% 

9084 Escuela presidente Eduardo Frei M. Básica 601 69% 

9089 Escuela José Toribio Medina Básica 606 71% 

9091 Escuela República de Francia Básica 344 58% 

9097 Escuela República de Costa Rica Básica 555 63% 

9102 Escuela Guillermo Zañartu Básica 524 73% 

9131 Escuela Juan Moya Morales Básica 481 74% 

9071 Liceo Augusto DΩHalmar Básica 355 52% 

9071 Liceo Augusto DΩHalmar Media 515 46% 
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RBD Nombre Establecimiento Nivel Matrícula Dic 2021 IVE-SINAE 2022 

9073 Liceo Carmela Silva Donoso Básica 736 65% 

9073 Liceo Carmela Silva Donoso Media 447 73% 

9074 Liceo José Toribio Medina Básica 296 67% 

9074 Liceo José Toribio Medina Media 1.081 71% 

9077 Complejo Educacional Brígida Walker Básica 46 48% 

9077 Complejo Educacional Brígida Walker Media 466 74% 

9078 Liceo Lenka Franulic Básica 510 56% 

9078 Liceo Lenka Franulic Media 314 63% 

9100 Liceo República de Siria Básica 1.207 48% 

9100 Liceo República de Siria Media 537 56% 

24959 Colegio Anexo Brígida Walker Básica 301 75% 

9082 Colegio T-P República Argentina Media 688 76% 

Fuente: IVE-SINAE 2022, JUNAEB 

La tabla anterior presenta los datos del IVE de los establecimientos municipales de Básica y Media, donde se puede 

apreciar que la mayoría presentan un indicador similar al promedio comunal. Los establecimientos con un IVE más 

elevado corresponden al Colegio República de Francia con un 76% de vulnerabilidad en Educación Media; y el 

Colegio Anexo Brígida Walker con un 75% de vulnerabilidad en su matrícula de Educación Básica. 

 

No se dispone de fuentes de información oficiales que permitan analizar datos diferenciados por sexo, para 

identificar brechas y particularidades respecto a la matrícula municipal, en aspectos como composición de 

matrícula migrante, procedencia, distribución de estudiantes prioritarios y/o vulnerables, distribución por nivel 

educativo, preferencias en especialidades técnico-profesionales, entre otros.  

 

Esta información podría ser útil para abordar aspectos que contribuyan a propiciar un enfoque de género en la 

educación municipal de Ñuñoa y abordar acciones prioritarias para el subsector, de acuerdo con las demandas de 

hombres y mujeres en su diversidad. 

 

3.6. Resultados Educativos del sector municipal  

Los resultados educativos del sector municipal se analizan a partir de la información proporcionada por las 

evaluaciones SIMCE y PSU-PTU. Según los datos de la tabla, la comuna de Ñuñoa presentó resultados SIMCE 

superiores al promedio regional y nacional en todos los niveles educativos y periodos revisados. Estos datos 

corresponden al promedio comunal, por lo que abarca todas las dependencias administrativas. 

Tabla 38. Promedio SIMCE por nivel educativo, comuna, región y país 

Prueba Territorio 
4° Básico 6° Básico 8° Básico II Medio 

2017 2018 2016 2018 2017 2019 2017 2018 

Lectura 

Comuna 288 290 266 265 261 260 253 250 

Región 270 272 250 251 246 242 252 249 

País 269 271 249 250 244 241 252 249 

Matemática 

Comuna 282 282 266 275 287 292 278 275 

Región 264 263 257 255 266 268 272 269 

País 261 260 252 251 260 263 266 264 

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación, MINEDUC 
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La revisión general de los datos presentados en la tabla anterior permite concluir que, la comuna presenta mejores 

resultados en evaluaciones SIMCE en comparación con la Región Metropolitana y el país, en todos los niveles 

educativos, especialmente en Educación Básica, donde el promedio comunal superó los resultados regionales y 

nacionales, con 18 a 22 puntos de diferencia en 4° básico, 9 a 24 puntos de diferencia en 6° básico y 15 a 29 puntos 

de diferencia en 8° básico, en los periodos analizados. Es preciso señalar que, en II Medio los resultados se 

estrechan, especialmente en la prueba de lectura, donde la comuna solo supera en 1 punto al promedio de la 

región y el país, mientras que en Matemática las diferencias oscilan entre los 6 y 12 puntos. 

 

No obstante, es necesario analizar otros aspectos claves de los procesos educativos, así como también abordar 

los resultados del sector municipal, ya que los datos presentados en la tabla anterior, abarcan todas las 

dependencias administrativas (Particular, Particular Subvencionado y Municipal). Con la finalidad de identificar 

brechas en los resultados educativos de los establecimientos según tipo de dependencia, y analizar la situación 

del sector municipal, se revisa información proporcionada por la Agencia de Calidad de la Educación, por 

establecimiento, correspondiente a Lectura y Matemática, en los niveles de 4°, 6°, 8° Básico y II Medio.  

 

De manera de facilitar la lectura de los gráficos, los resultados se rotulan a partir del RBD (Rol Base de Datos) de 

cada establecimiento municipal. Esto corresponde al identificador que tiene el MINEDUC para cada 

establecimiento educativo. Por lo anterior, para identificar correctamente las unidades educativas analizadas en 

cada uno de los gráficos, es necesario revisar la siguiente tabla: 

Tabla 39. RBD Establecimientos municipales 

RBD7 Establecimiento 

9070 Colegio Benjamín Claro Velasco 

9071 Liceo Augusto DΩHalmar 

9073 Liceo Carmela Silva Donoso 

9074 Liceo José Toribio Medina 

9077 Liceo Brígida Walker 

9078 Liceo Lenka Franulic 

9082 Liceo República Argentina 

9084 Colegio presidente Eduardo Frei 

9089 Colegio José Toribio Medina 

9091 Colegio República de Francia 

9097 Colegio República de Costa Rica 

9100 Colegio República de Siria 

9102 Colegio Guillermo Zañartu 

9131 Colegio Juan Moya Morales 

24959 Colegio Anexo Brígida Walker 

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación. 

Además, es preciso señalar que, en los gráficos siguientes se presentan algunos puntajes en color rojo, los que 

corresponden a resultados que se encuentran por debajo del promedio obtenido en la comuna para el nivel y 

periodo indicado. Esto permite visualizar fácilmente la situación de cada establecimiento municipal, respecto al 

promedio comunal. 
 

  

 
7 RBD Rol Base de Datos. Código único de establecimientos educacionales definidos por MINEDUC 



 
 
 

 
 

79 

Gráficos 22 y 23.  Resultados SIMCE Establecimientos Municipales, Cuarto Básico 

 

 
Fuente: Agencia de Calidad de la Educación 

En 2017-2018, el promedio comunal de SIMCE 4° básico de lectura fue de 288 y 290 puntos respectivamente, 

mientras que en Matemática fue de 282 puntos en ambos periodos. Los resultados obtenidos por el sistema 

municipal son variables, puesto que, si bien se observan establecimientos con puntajes superiores al promedio 

comunal, más de un 50% presentan resultados por debajo de los promedios obtenidos en la comuna tanto en 

Lectura como Matemática. En términos generales, el sector municipal presenta resultados promedio inferiores al 

total comunal, pero más alto que el promedio de la región y el país, para 4° básico. 
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Gráficos 24 y 25.  Resultados SIMCE Establecimientos Municipales, Sexto Básico 

 

 
Fuente: Agencia de Calidad de la Educación 

 

En sexto básico, los resultados del sector municipal en términos generales se encuentran por debajo del promedio 

comunal tanto en Lectura como Matemática. En lectura, durante 2018 algunos establecimientos mejoraron sus 

resultados, mientras que, en Matemática se observan mejores puntajes en los establecimientos municipales, 

especialmente en el periodo 2016, donde el resultado del sector municipal es superior al promedio comunal. En 

2018 los resultados de Matemática de algunos establecimientos municipales disminuyeron. 
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Gráfico 26 y 27.  Resultados SIMCE Establecimientos Municipales, Octavo Básico 

 

 
Fuente: Agencia de Calidad de la Educación 

 

Para Octavo Básico, se revisan los resultados de los años 2017-2019, donde se observa que los establecimientos 

municipales presentaron puntajes bastante variables y solo 4 de 13 superaron el promedio comunal de lectura 

(261 y 260 puntos en 2017-2019) y de Matemática (287 y 292 puntos en 2017-2019). En términos generales, el 

sistema municipal presenta un promedio SIMCE tanto en Lectura como Matemática, que es inferior al promedio 

de la comuna, pero superior al promedio de la región y el país. 
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Gráficos 28 y 29.  Resultados SIMCE Establecimientos Municipales, Segundo Medio 

  
Fuente: Agencia de Calidad de la Educación 

Por último, respecto a II Medio, los datos del sector municipal dan cuenta de que, los liceos Augusto D´Halmar 

(9071), Carmela Silva (9073), Lenka Franulic (9078) y República de Siria (9100), obtuvieron resultados superiores 

al promedio comunal tanto de Lectura como Matemática en los periodos analizados. En términos generales, el 

sector municipal obtuvo resultados superiores el promedio comunal, tanto en Lectura como Matemática, en 

ambos periodos revisados. 

 

Es preciso señalar que, a diferencia de los resultados de Educación Básica, en términos generales, en II Medio los 

resultados de la comuna tanto de Lectura como Matemática, son similares al promedio de la Región Metropolitana 

y el país en ambos periodos revisados. No obstante, el sector municipal promedia resultados para II Medio 

superiores a la comuna, en ambos periodos revisados. Las diferencias según tipo de dependencia administrativa, 

dan cuenta de mejores perspectivas por parte del sector municipal en el SIMCE de Educación Media.  

 

Según los datos presentados en los gráficos anteriores, dan cuenta de que en las pruebas SIMCE de Educación 

Básica, los Colegios Benjamín Claro (9070), José Toribio Medina (9089), República de Francia (9091), Guillermo 

Zañartu (9102), Juan Moya (9131) y Anexo Brígida Walker (24959) presentaron con mayor frecuencia puntajes por 

debajo del promedio comunal, mientras que en Educación Media, los resultados SIMCE más bajos corresponden 

a los liceos José Toribio Medina (9074), Brígida Walker (9077) y República de Argentina (9082).  

 

Además de los resultados de aprendizaje, el SIMCE se complementa con los Indicadores de Desarrollo Personal y 

Social (IDPS), los que aportan información en los ámbitos de autoestima académica, hábitos de vida saludable, 

formación ciudadana y clima de convivencia escolar. La comuna de Ñuñoa presenta indicadores similares al país. 

El indicador que refleja mayores desafíos para la Corporación Municipal y los establecimientos educacionales, de 

acuerdo a lo declarado por los estudiantes, corresponde a Hábitos de Vida Saludable. 
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Gráfico 30.  Promedio IDPS 2019, comuna y país 

  
Fuente: PADEM 2022, CMDS Ñuñoa 

Respecto a estos IDPS, la Cuenta Pública Municipal 2020 presenta la información por establecimiento, desde 

donde se concluye que, el liceo José Toribio Medina presenta los resultados más bajos en todos los indicadores. 

ά9ǎǘƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǎƻƴ ǘƻƳŀŘƻǎ en consideración para establecer acciones específicas y dirigidas de acuerdo a 

las características de cada colegio por parte de la Corporación Comunal, donde destacan negativamente los 

ƝƴŘƛŎŜǎΧŘŜƭ ƭƛŎŜƻ WƻǎŞ ¢ƻǊƛōƛƻ aŜŘƛƴŀέ (Ilustre Municipalidad de Ñuñoa, 2021). Por otra parte, el Colegio República 

de Francia presenta resultados superiores a la media comunal en todos los indicadores. 

 

La gestión educativa actual, contempla acciones que sin duda contribuirán a fortalecer estas áreas de desarrollo 

personal y social. No obstante, resulta necesario considerar los efectos que ha tenido la pandemia en el sistema 

educativo en general, en cuanto a la suspensión de clases presenciales durante 2020 y 2021, lo que sin duda ha 

tenido consecuencias en el desarrollo integral de los estudiantes, siendo fundamental identificar las dificultades 

actuales y abordar estas áreas en todos los niveles educativos. En este sentido, los efectos de la crisis sanitaria 

podrían incrementar las brechas en los IDPS del sector municipal y la comuna. 

 

Otra herramienta que complementa las evaluaciones SIMCE, ofreciendo una mirada más integral y 

contextualizada de los resultados educativos, corresponde a las Categorías de Desempeño. Estas clasifican los 

establecimientos en niveles de desempeño Alto, Medio, Medio- Bajo e Insuficiente, en función del contexto social 

de los estudiantes.  

 

Según la Agencia de Calidad de la Educación, las Categorías de Desempeño de los establecimientos, tienen como 

objetivos: 

V Evaluar el aprendizaje de los estudiantes y el logro de los otros indicadores de calidad educativa. 
V Informar a la comunidad escolar sobre la evaluación de los establecimientos. 
V  Identificar las necesidades de apoyo, en especial a los establecimientos ordenados en categoría de 

desempeño Medio- Bajo e Insuficiente. (MINEDUC, 2022) 
 

tŀǊŀ ƻōǘŜƴŜǊ ƭŀǎ /ŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ 5ŜǎŜƳǇŜƷƻΣ άse construye un Índice de Resultados Inicial, que considera la 

distribución de los estudiantes en los Niveles de Aprendizaje, los Indicadores de Desarrollo Personal y Social, los 
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resultados de las pruebas SIMCE y su progreso en las últimas tres o dos mediciones según corresponda para cada 

ƴƛǾŜƭΦέ (CMDS Ñuñoa, 2022) 

Tabla 40. Categorías de desempeño 2019, establecimientos municipales 

Establecimiento Educación Básica Educación Media 

Colegio Benjamín Claro Velasco Medio - 

Liceo Augusto DΩHalmar - Alto 

Liceo Carmela Silva Donoso Medio Alto 

Liceo José Toribio Medina - Medio 

Liceo Brígida Walker - Medio Bajo 

Liceo Lenka Franulic Alto Alto 

Liceo República Argentina - Medio Bajo 

Colegio presidente Eduardo Frei Medio - 

Colegio José Toribio Medina Medio Bajo - 

Colegio República de Francia Medio - 

Colegio República de Costa Rica Medio - 

Colegio República de Siria Alto Alto 

Colegio Guillermo Zañartu Medio Bajo - 

Colegio Juan Moya Morales Medio - 

Colegio Anexo Brígida Walker Medio Bajo - 

Fuente: Agencia de Calidad de la Educación. 

Según los datos revisados, los establecimientos municipales de Ñuñoa se clasifican en Categorías de Desempeño 

Alto, Medio y Medio Bajo. No se identifican establecimientos educacionales en Categoría Insuficiente. Si bien, 

algunos establecimientos educacionales del sector municipal obtuvieron puntajes SIMCE inferiores al promedio 

de la comuna, la clasificación por Categorías de Desempeño permite concluir que, según el contexto social de los 

estudiantes, la mayoría de los establecimientos se categoriza en nivel Alto (resultados que sobresalen respecto 

de lo esperado) y Medio (resultados similares a lo esperado). 

 

En 5 casos se observa la Categoría de Desempeño Medio Bajo. De estos, tres corresponden al nivel de Educación 

Básica (Colegios José Toribio Medina, Guillermo Zañartu y Anexo Brígida Walker) y dos a Educación Media (Liceos 

Brígida Walker y República de Argentina). La Categoría de Desempeño Medio Bajo indica que, en dichos niveles 

educativos, los establecimientos obtuvieron resultados por debajo de lo esperado, de acuerdo al contexto social 

de sus estudiantes. 

 

La comparación de los resultados educativos obtenidos a nivel comunal y por los establecimientos que componen 

el sistema de educación municipal, permite constatar la existencia de brechas que podrían estar asociadas a 

factores como el nivel socioeconómico de los estudiantes, vulnerabilidad escolar, entre otros. El análisis de los 

resultados considerando dichos elementos, puede contribuir a una toma de decisiones más adecuada que permita 

impulsar los procesos de mejora de acuerdo a las necesidades específicas de cada establecimiento educacional. 

 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ t!59a нлннΣ άǎŜ ǘŜƴŘǊł ŜǎǇŜŎƛŀƭ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭƻǎ р ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŎŀǘŜƎƻǊƛȊŀŘƻǎ άƳŜŘƛƻ 

ōŀƧƻέ ǇƻǊ ƭŀ !ƎŜƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ƭŀǎ о ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ȅ о ƧŀǊŘƛƴŜǎ ƛƴŦŀƴǘƛƭŜǎΣ ǇŀǊŀ 

promover estrategias que permitan el mejoramiento pedagógico y brindar la educación pública de calidad que 

merecen nuestros estudiantesέ (CMDS Ñuñoa, 2022) 
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Respecto a la evaluación realizada para el ingreso a la Educación Superior, se revisa información de resultados 

PSU para los años 2018-2019. No obstante, la evaluación vigente actualmente es la Prueba de Transición 

Universitaria (PTU). Es preciso señalar que, la planificación de la educación municipal contempla acciones que 

debiesen contribuir a fortalecer estas áreas de desarrollo personal y social del porcentaje de resultados iguales o 

superiores a 450 puntos obtenidos por los establecimientos educacionales, según dependencia administrativa. 

Esta información permite identificar brechas entre los establecimientos. 

 

Según datos del periodo 2018 y 2019, el sector municipal presentó un mayor porcentaje de resultados PSU igual 

o superior a 450 puntos (70,36% en 2018 y 66,79% en 2019) que el sector particular subvencionado, pero un 

porcentaje más bajo que el sector particular pagado. Si bien los resultados del sistema municipal de Ñuñoa son 

más favorables que lo observado a nivel regional o nacional, persisten desafíos que deben ser abordados, en miras 

de avanzar hacia una educación integral, de calidad, que favorezca la igualdad de oportunidades de acceso a la 

Educación Superior. 

Gráfico 31. Porcentaje de puntajes PSU >=450, años 2018-2019 

 
Fuente: Indicadores Territoriales, Biblioteca del Congreso Nacional 

Desde el proceso de admisión 2021, la Prueba de Selección Universitaria (PSU) fue reemplazada por la Prueba de 

Transición Universitaria (PSU), la que desde fines de 2022 será sustituida por la Prueba de Acceso a la Educación 

Superior (PAES). Estos cambios apuntan a incorporar nuevos criterios orientados a la medición de competencias 

esenciales para el desempeño en la Educación Superior, y reducir las brechas entre los resultados de egresados 

de establecimientos públicos y privados. 

Tabla41. Promedio PTU 2020, establecimientos municipales 

Establecimiento Promedio 

Liceo Carmela Silva Donoso 547 

Liceo Lenka Franulic 578 

Colegio República de Siria 578 

Liceo José Toribio Medina 505 

Liceo Augusto D´Halmar 678 

Liceo República Argentina 474 

Liceo Brígida Walker 473 

Fuente: PADEM, CMDS Ñuñoa 2022. 

2018 2019

Municipal 70,36 66,79

Particular Subvencionado 57,43 55,52

Particular Pagado 93,83 93
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{ŜƎǵƴ Ŝƭ t!59aΣ ƭƻǎ ƭƛŎŜƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ άǎŜ Ƙŀƴ ŘŜǎǘŀŎŀŘƻ ǇƻǊ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ǳƴ ōǳŜƴ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ Ŝƴ ƭŀ 

PSU y PTU, ubicando a 4 de los 5 liceos Científico- Humanista, entre los 20 mejores liceos del ranking nacional de 

establecimientos municipales, desplazando a liceos emblemáticos que lideraban en el pasado por sus buenos 

ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎέ ό/a5{ eǳƷƻŀΣ нлннύΦ [ƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŘos dentro de los 20 mejores liceos 

municipales son: liceo Augusto D´Halmar (1° lugar), Lenka Franulic (6° lugar), República de Siria (8° lugar) y Carmela 

Silva Donoso (18° lugar). En este sentido, resultan claves las acciones de apoyo realizadas desde la Educación 

Municipal, tales como la realización de preuniversitarios en cada establecimiento. 

 

Entre las acciones desarrolladas en el sistema de educación municipal en materia de preparación de los 

estudiantes para la rendición de pruebas de admisión a la Educación Superior, en el marco de la crisis sanitaria 

por COVID19, se encuentra la implementación en los años 2020 y 2021, de un programa de preuniversitario online, 

orientado a todos los estudiantes de 4° medio de los liceos República de Siria, Lenka Franulic, Carmela Silva 

Donoso, José Toribio Medina, Brígida Walker y República de Argentina. Según datos del PADEM 2022, un total de 

633 estudiantes de 4 medio de estos liceos, participaron del preuniversitario online durante el periodo. 

 

Según antecedentes apƻǊǘŀŘƻǎ ǇƻǊ ƭŀ 5ƛǊŜŎŎƛƽƴ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ άǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ ŜƴǘǊŜ ƭŀ Corporación 

Municipal de Desarrollo Social de Ñuñoa y los equipos de gestión de establecimientos, como una alternativa de 

apoyo en el marco de la crisis sanitaria. La continuidad de este programa fue evaluada en el PADEM 2021, 

definiendo que debía reorientarse, teniendo como resultado que el año 2022 se realicen cambios en la modalidad 

desarrollando acciones de trabajo más directo con los estudiantes en modalidad presencial, con asesoría 

vocacional a estudiantes, entrega de remediales por estudiantes, jornada con docentes y equipos de gestión, 

informes a apoderados, entre otros; es decir, una modalidad de trabajo más personalizada de apoyo al estudiante. 

En el caso del liceo Augusto D ȳHalmar, durante estos años continuó desarrollando un preuniversitario con un 

modelo propio, que es impartido por los docentes del establecimientoέΦ (CMDS Ñuñoa, 2022) 

 

Si bien, instrumentos de medición como el SIMCE y la PSU son cuestionados por su incapacidad de abordar los 

diversos aspectos que involucran los procesos educativos, tales como inclusión, equidad, calidad y educación con 

pertinencia local, en la actualidad estos constituyen las únicas herramientas estandarizadas para analizar los 

logros de los aprendizajes de los estudiantes en las diversas áreas curriculares. El conocimiento de estos resultados 

debiese orientarse a la planificación de acciones que contribuyan a propiciar la igualdad de oportunidades. 

 

3.7. Recursos Físicos y Humanos 

3.7.1. Recursos Físicos: Infraestructura y Equipamiento 

Este ámbito contempla tanto la infraestructura escolar municipal, como el mobiliario y equipos necesarios para el 

óptimo desarrollo de los procesos de aprendizaje. Entre los objetivos del plan de acción del PADEM, se contempla 

άŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘƛƎƴŀ Ŝƴ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ȅ ŘƛǎǇƻƴŜǊ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ 

ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜέ όtADEM 2022, CMDS Ñuñoa). Esto incluye la gestión 

de proyectos para mejorar la infraestructura de los Jardines Infantiles JUNJI y obtener el Reconocimiento Oficial. 

En este contexto, es preciso señalar que los establecimientos de educación pública de la comuna de Ñuñoa 

presentan diversos déficits, asociados principalmente al diseño, capacidad instalada y al estado de la 

infraestructura. 
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Respecto al equipamiento educacional, uno de los desafíos identificados en el PADEM dice relación con la 

implementación tecnológica de los establecimientos, aspecto que contribuiría a implementar innovaciones 

pedagógicas, desarrollando modelos de aprendizajes acordes a las demandas del siglo XXI. Según el Programa de 

Gobierno de la administración actual, una de las prioridades para el sistema educativo, es la implementación de 

un Plan de acceso y uso de los recursos tecnológicos en cada espacio educativo, lo que también implica proveer 

conectividad y dispositivos digitales a estudiantes que lo requieran. 

 

Otro aspecto que no se identifica pero que sería importante de diagnosticar, es la necesidad de fortalecer los 

espacios y equipamiento de la educación técnico-profesional, especialmente de aquellas especialidades que 

requieran implementación específica y actualizada, la que también debiese ser abordada con una mirada de 

género, que promueva el acceso y formación en igualdad de condiciones de hombres y mujeres en las distintas 

especialidades existentes. Este aspecto implica además desarrollar acciones para evaluar la pertinencia de las 

especialidades actualmente implementadas, y los déficits que puedan existir en la materia. 

 

A través del Fondo de Apoyo a la Educación Pública (FAEP) el sistema de educación municipal recibe aportes 

ministeriales que permiten implementar distintas iniciativas, entre estas a regularización, mantención, 

mejoramiento y/o conservación de infraestructura de establecimientos públicos y Jardines Infantiles JUNJI-VTF. 

Así como también la adquisición de materiales y equipamiento. Otra fuente de financiamiento es la Subvención 

Escolar Preferencial, la que permite financiar recursos humanos y materiales para implementar mejoras 

educativas. 

 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ŘŜƭ Ǉƭŀƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ нлннΣ ǎŜ ǇƭŀƴǘŜŀ άŀǎŜƎǳǊŀǊ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ǳǎƻ ŘŜƭ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ 

tecnológico adquirido en estos últimos años que permita avanzar hacia la adaptación tecnológica y el desarrollo 

ŘŜ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ··LέΦ 9ǎǘƻ ƛƳǇƭƛŎŀ ƛƴǾŜǊǘƛǊ Ŝƴ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻ ȅκƻ ŘŜ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ǉǳŜ ŦŀǾƻǊŜȊŎŀƴ Ŝƭ 

aprendizaje de los estudiantes. 

 

El fortalecimiento del enfoque de género en Educación, debiese considerar en materia de infraestructura y 

equipamiento, la implementación de espacios e instalaciones acondicionados y adecuados para hombres y 

mujeres en su diversidad, así como la adecuación de equipos, y otros elementos que faciliten las condiciones de 

seguridad física y personal tanto de hombres como mujeres en igualdad de condiciones, lo que debiese ser 

incorporada desde la formulación de proyectos de infraestructura y equipamiento educacional. 

 

A modo de ejemplo, de acuerdo con la Guía de Enfoque de Género en la Edificación Pública (2016), algunos 

aspectos que pueden ser considerados en proyectos de infraestructura, son la habilitación de espacios abiertos 

protegidos, que eviten lugares-trampa, recovecos oscuros o peligrosos; construcción de corredores y pasillos 

iluminados y seguros; implementación de espacios de lactancia para usuarias, que constituyan un espacio cómodo 

y limpio; baños universales únicos para ambos sexos con acceso independiente, entre otros. 

 

La siguiente tabla, presenta los proyectos implementados entre julio 2021 y julio 2022 en los establecimientos de 

administración municipal de la comuna, de acuerdo a la información proporcionada por la Dirección de Educación 

de la Corporación Municipal de Desarrollo Social. 
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Tabla 42. Proyectos implementados entre julio 2021 y julio 2022, establecimientos municipales 

Establecimiento Descripción 

Liceo Carmela Silva Donoso 
Habilitación casino. Se incorpora por primera vez al Programa de Alimentación 

Escolar de JUNAEB desde marzo de 2022 

Colegio José Toribio Medina 

Habilitación casino para la continuidad del Programa de Alimentación Escolar. 

Ampliación cocina, Reparaciones arquitectura, Normalización eléctrica, 

Normalización red gas, Ajustes red sanitaria, Revisión y mantención equipos. 

Escuela Guillermo Zañartu 

Mantención y reposición de alcantarillado. Limpieza general red de 

alcantarillado y reposición de tramos de red en rocalit, junto con reposición 

de baños a intervenir. 

Colegio José Toribio Medina 
Implementación de alcantarillado. El proyecto considera diseño e 

implementación de red de alcantarillado y reposición de baños a intervenir. 

Escuela Juan Moya Morales Reposición de red de alcantarillado de baños. 

Escuela R. de Costa Rica Remodelación de baños. 

Todos 
Inversión en infraestructura para retorno a clases con insumos de protección 

y seguridad de estudiantes y funcionarios. 

Fuente: Dirección de Educación, CMDS. 

La revisión del Banco Integrado de Proyectos, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, da cuenta de iniciativas 

presentadas a financiamiento que se relacionan principalmente con la normalización y construcción de salas cunas 

y jardines infantiles, por mal estado de infraestructura existente y necesidad de incrementar la capacidad 

instalada. Estas iniciativas no son de responsabilidad municipal, ya que son gestionadas por la Junta Nacional de 

Jardines Infantiles.  

 

Según el Plan Estratégico 2022 presentado en el PADEM vigente, en el ámbito de la infraestructura educacional 

surgen como prioridades para el periodo, la gestión de recursos vía subtítulo 33 que permitan mejorar la 

infraestructura de Jardines Infantiles y la ejecución de proyectos de infraestructura ya comprometidos en 

Educación Media. El cumplimiento de la normativa de espacios educativos en un aspecto necesario para la 

tramitación de los procesos de Reconocimiento Oficial. 

 

De acuerdo a lo señalado por la Dirección de Educación Municipal, para el segundo semestre de 2022 se 

encuentran planificados los siguientes proyectos: 

Tabla 43. Proyectos planificados para segundo semestre 2022, establecimientos municipales 

Proyecto Descripción 

Habilitación de rampa en Escuela Especial Hellen 

Keller 

Extensión rampa existente hasta piso 3 en pabellón norte para mejoras 

en espacios para estudiantes con discapacidad visual. 

Mejoras en baños en la Escuela Especial Hellen 

Keller 

Para mejorar la capacidad de baños de párvulos, dado que el espacio 

no da abasto al requerimiento. 

Habilitación rampa escuela especial Aurora de 

Chile 

Habilitar rampa accesibilidad universal en reemplazo de escalera 

existente. 

Reparación baños escuela especial Aurora de 

Chile 

Habilitación de baños existentes acorde a edades: Baños pre básica, 

Baños primeros años básico, mudador universal y normalización de 

baño discapacitados. 

Conservación Liceo Bicentenario Carmela Silva 

Donoso 

Construcción de una sala de arte con el mobiliario adecuado para el 

desarrollo de actividades asociadas a la creación artística. 
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Proyecto Descripción 

Nuevas Redes Tecnológicas en el Liceo República 

de Argentina: 

Modernizar la red tecnológica del establecimiento para mejoras en 

condiciones de servicio pedagógico y funcionamiento de 

especialidades técnico profesional. 

Fuente: Dirección de Educación, CMDS. 

 

3.7.2. Recursos Humanos: Docentes y Asistentes de la educación 

{ŜƎǵƴ Ŝƭ t!59a άƭŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘƻŎŜƴǘŜ Ŝǎ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ Ŝƭ ŘŜǎŀrrollo del 

proyecto educativo de cada territorio, que se compone por el número total de profesionales de la educación que 

desarrollan las funciones de docencia, docencia directiva y técnico-pedagógica, que se requiere para el 

funcionamiento de los establecƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŜȄǇǊŜǎŀŘŀ Ŝƴ ƘƻǊŀǎ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ŎǊƻƴƻƭƽƎƛŎŀǎέ όt!59a 

2022, CMDS Ñuñoa). Además, la dotación contempla a los asistentes de la educación, quienes colaboran con el 

proceso educativo en los ámbitos de control, mantención, supervisión y administración. La dotación de personal 

asistente contempla profesionales, paradocentes y auxiliares de servicio. 

 

Según información proporcionada por la Dirección de Educación de Ñuñoa, la dotación contempla un total de 

37.384 horas docentes para el año 2022, lo que refleja un leve incremento respecto al periodo 2021 (36.298 horas 

docentes). La dotación docente se distribuye en 30.059 horas docentes por Subvención General (SG), 6.132 horas 

docentes PIE (Programa de Integración Escolar) y 1.193 horas docentes SEP (Subvención Escolar Preferencial). Esta 

dotación también contempla un total de 22.151 horas de asistentes de la educación al año 2022, siendo levemente 

superior a la dotación del año 2021 (22.129 horas de asistentes).  

 

Esta información corresponde a la dotación proyectada al año 2022, para el correcto funcionamiento de los 

establecimientos educacionales, de acuerdo a la matrícula escolar y los proyectos educativos, siendo posible su 

modificación durante el año académico, de acuerdo a las necesidades del periodo. No existe información 

diferenciada que permita analizar la representación de hombres y mujeres en los distintos cargos requeridos para 

el funcionamiento y toma de decisiones del sistema de educación municipal. 

 

Según el Plan Estratégico 2022, entre las prioridades para la gestión del recurso humano se encuentra la 

implementación de estrategias que promuevan el desarrollo profesional continuo de equipos directivos, 

capacitación de los distintos estamentos de las comunidades educativas, desarrollo profesional continuo, 

capacitación para la innovación pedagógica incorporando el manejo de herramientas digitales, fortalecimiento de 

equipos PIE, entre otros.  

 

Las propuestas de la actual administración, presentadas en el Plan Ganemos Ñuñoa, contemplan en materia de 

recursos humanos, la capacitación de profesores, profesoras y asistentes de la educación en perspectiva de 

género, para implementar prácticas que contribuyan a eliminar los estereotipos y brechas de género en 

educación; y avanzar en la contratación de directores/as a través del Sistema de Alta Dirección Pública previo al 

traspaso de los establecimientos educacionales al SLEP. 

 

El enfoque de género en la gestión del recurso humano debiese involucrar aspectos como la representación 

equilibrada de hombres y mujeres en cargos de responsabilidad y de toma de decisiones, generación de 

condiciones que aseguren remuneraciones y acceso a capacitación de hombres y mujeres en igualdad de 



 
 
 

 
 

90 

condiciones, e implementar estrategias que faciliten la conciliación de la vida laboral, familiar y personal tanto a 

hombres como mujeres, entre otros. 

 

3.8. Otros Programas y Áreas de apoyo a la Educación Municipal 

3.8.1. Convivencia Escolar y Participación 

Esta área es la encargada del acompañamiento técnico de los establecimientos municipales en sus procesos de 

gestión de la convivencia escolar. Cabe señalar que, todos los establecimientos de la comuna de Ñuñoa cuentan 

con un encargado y equipos de convivencia, desarrollando acciones de acuerdo a lo definido en el Plan Nacional 

y la ley 20.536 sobre violencia escolar. 

 

Durante el año 2021, el área de convivencia escolar de la comuna de Ñuñoa, llevó a cabo acciones como el plan 

comunal de aprendizaje socioemocional, plan de formación de convivencia digital, acciones para la participación 

y compromiso de la comunidad educativa, formación de hábitos de vida saludable y formación de líderes 

estudiantiles. 

 

Según el PADEM, desde el año 2022 se priorizarán aspectos como la creación de una red comunal de convivencia 

escolar, educación sexoafectiva integral con perspectivas de inclusión y género, formación y psicoeducación en 

habilidades socioemocionales, salud mental de estudiantes y funcionarios, fortalecimiento de espacios 

participativos para la comunidad educativa, conformación de redes comunales de Centros de Padres, Madres y 

Apoderados, y de Centros de Estudiantes, y vinculación de los establecimientos con redes comunitarias. 

 

Considerando la importancia de una gestión con enfoque de género y desde una perspectiva feminista, acorde a 

los objetivos de la actual administración municipal, el área de convivencia escolar y participación puede abordar 

diversas problemáticas y necesidades que sin duda contribuirán a mejorar el clima de convivencia y a la vez 

permitirán avanzar en igualdad de género. 

 

Entre estos aspectos es posible mencionar prejuicios y estereotipos que afectan los valores de igualdad de género, 

creación de ambientes de sana convivencia y respeto mutuo; abordaje de prácticas asociadas a tratos abusivos y 

discriminatorios que puedan estar motivados por razones de género, entre estas el acoso sexual y la violencia 

intrafamiliar; promoción de espacios con igualdad de oportunidades para el aprendizaje, la participación y el 

desarrollo integral de hombres y mujeres en su diversidad, entre otros. 

 

3.8.2. Programa de Integración e Inclusión Escolar  

El Programa de Integración e Inclusión Escolar (PIE) de los establecimientos municipales, es coordinado a través 

de un área técnica de nivel comunal, responsable de άƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ, monitorear y acompañar el desarrollo del PIE 

en el marco de la normativa actual y transición de las escuelas desde una perspectiva del modelo de integración 

ŀƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέ (CMDS Ñuñoa, 2022). 

Las acciones del PIE contemplan un trabajo colaborativo, integral e interdisciplinario para la atención de 

Necesidades Educativas Especiales de tipo Transitorias y Permanentes. Según la Superintendencia de Educación, 

άŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ LƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ 9ǎŎƻƭŀǊ ǎŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƴ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ȅ ŀǇƻȅƻǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ 
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educacionales, que en el aula se traducen en estrategias pedagógicas diversificadas, recursos humanos 

especializados, capacitación para los docentes y materiales educativos pertinentes a las necesidades de los 

ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎέ  (Superintendencia de Educación, 2022). 

 

Según datos del PADEM vigente, al año 2022 un total de 15 establecimientos municipales cuentan con este 

programa, registrando un crecimiento sostenido de su cobertura durante los últimos años, la que pasó de 824 a 

1.709 estudiantes entre 2013 y 2021. Este Programa atiende Necesidades Educativas Especiales Transitorias 

(NEET) y Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP). Al año 2021, de los 1.709 estudiantes atendidos, 

1.256 presentaban NEET y 453 correspondía a NEEP. La ejecución del PIE contempla al 2022 una dotación de 570 

profesionales a nivel comunal. 

 

En relación con esta temática, la actual administración municipal plantea como prioridad la creación de una 

Oficina de Atención a Necesidades Educativas y fortalecimiento de la red de Equipos Profesionales de Apoyo 

Especializados, así como en énfasis en niñas y niños en situación de discapacidad, para favorecer la participación, 

permanencia y progreso de los estudiantes con necesidades educativas especiales en el sistema de educación 

pública. 

 

3.8.3. Coordinación Técnico-Pedagógica comunal 

A través de esta área se coordina a los distintos actores del sistema educativo para el desarrollo de procesos 

educativos de calidad. En contexto de pandemia, ha sido responsable de la implementación de acciones como el 

plan pedagógico de trabajo remoto y el preuniversitario online, propiciando modelos de enseñanza en modalidad 

virtual.  

 

En el marco del Programa de gestión pedagógica, durante el año 2021 se coordinaron acciones orientadas al 

desarrollo de habilidades digitales en los docentes, formación profesional y pedagógica de Educadores de 

párvulos, nivelación de aprendizajes con recursos digitales, fortalecimiento de la oferta formativa de la Educación 

Especial, apoyo metodológico para la docencia del inglés y adquisición de material pedagógico, entre otros. 

 

La coordinación Técnico-Pedagógica comunal también aborda acciones relacionadas con el Plan de Mejoramiento 

Educativo (PME) y Subvención Escolar Preferencial (SEP), tales como el Sistema de Desarrollo Profesional Docente 

y la Evaluación Docente, además del Plan de Superación Profesional (PSP) que apunta al desarrollo de 

competencias, conocimientos y habilidades orientados a reducir brechas de formación en docentes con nivel de 

desempeño básico o insatisfactorio. 

 

3.9. Financiamiento de la Educación Municipal 

El sistema de educación municipal se financia principalmente a través de las subvenciones entregadas por el 

MINEDUC. Estas contemplan la Subvención General (SG), Subvención Escolar Preferencial (SEP) y la Subvención 

del Programa de Integración Escolar (PIE).  El sistema municipal también recibe una subvención para 

mantenimiento, que permite realizar mejoras en los establecimientos. En la educación inicial, el sistema se 

financia mediante las transferencias realizadas por la Junta Nacional de Jardines Infantiles por los tres 

establecimientos administrados.  
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Además de lo anterior, el municipio realiza transferencias al sistema de educación municipal, con la finalidad de 

abordar los déficits financieros del subsector. En este sentido, el gráfico siguiente presenta información del aporte 

municipal al sector educación, durante los últimos 10 años, donde se observa un importante incremento de los 

aportes realizados durante los últimos años pasando de M$500.599 en 2012 a M$1.599.998 en 2021. Cabe señalar 

que, el Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM) no entrega datos del aporte municipal al año 2020. Sin 

embargo, según la Cuenta Pública de dicho periodo fue de M$1.650.046.- 

Gráfico 32. Evolución aporte municipal al sector educación, Ñuñoa 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM) y Cuenta Pública Municipal 2020. 

Según información presentada en el PADEM 2022, desde la mirada del ámbito financiero, a nivel comunal existen 

problemáticas asociadas a la gestión de recursos. Al respecto, el instrumento de planificación señala los siguientes 

aspectos: 

V Falta de claridad de los recursos asignados a los establecimientos educacionales. 
V Manejo ineficiente en la entrega de las compras ocasionando atrasos en el pago a los proveedores y en la 

ejecución de los proyectos educativos. 
V Demora excesiva en la tramitación de las órdenes de compra. 
V Retraso en la carga de los contratos docentes y asistentes de la educación en plataforma asignada por la 

CMDS para este trámite. 
V Desconocimiento de la normativa vigente y falta de transparencia en la ejecución presupuestaria. 

 

El ordenamiento financiero y una adecuada gestión de recursos, constituye una prioridad para la actual 

administración, ya que estos aspectos impactan de manera negativa en el funcionamiento de los establecimientos 

educacionales. En este sentido, el inminente proceso de desmunicipalización refuerza el desafío de subsanar los 

aspectos críticos del ámbito financiero, de manera de traspasar el servicio educativo en óptimas condiciones. 
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3.10. Síntesis del capítulo 

La Dirección de Educación, dependiente de la Corporación de Desarrollo Social de Ñuñoa, administra 8 escuelas 

Básicas, 3 colegios de básica y media, 2 liceos Humanista-Científico, 2 liceos Técnico- Profesional, 3 escuelas 

especiales y 3 establecimientos JUNJI. Este sistema de educación se financia principalmente por las subvenciones 

entregadas por el MINEDUC, además de la transferencia de fondos JUNJI y los aportes realizados por el municipio. 

Con la creación del nuevo sistema de Educación Pública, se ha iniciado un proceso de desmunicipalización que 

consiste en el traspaso de los establecimientos educacionales administrados por los municipios o sus 

corporaciones, a los Servicios Locales de Educación (SLE). En el caso de la comuna de Ñuñoa, este traspaso se 

encuentra programado para el año 2024, generando algunas incertidumbres respecto al funcionamiento de los 

establecimientos y las políticas implementadas desde la gestión municipal. 

La actual administración ha asumido desafíos en torno al sistema de educación pública, como la puesta en marcha 

de un diagnóstico participativo para la definición de las políticas y sellos que orienten la gestión de los 

establecimientos municipales a nivel comunal, priorizando acciones para abordar factores críticos del subsector, 

tales como calidad educativa, gestión de recursos, infraestructura, participación, estereotipos de género, oferta 

extracurricular, etc., con la finalidad de avanzar hacia una educación pública inclusiva, participativa y no sexista. 

Según datos revisados, los establecimientos municipales han aumentado su matrícula durante los últimos 5 años, 

pasando de 11.771 a 12.729 estudiantes entre 2017 y 2021, lo que se traduce en un incremento del 8,1%, superior 

a la evolución registrada a nivel comunal. La oferta del sector municipal es amplia, disponiendo de jardines 

infantiles Vía Transferencia de Fondos (VTF), escuelas básicas, liceos de formación Humanista-Científico y Técnico 

Profesional, además de escuelas especiales con prebásica, básica y talleres laborales. 

La matrícula municipal se compone en un 37,3% de población que reside en Ñuñoa, mientras que, el 62,7% 

restante corresponde a estudiantes que provienen de otras comunas, principalmente de Peñalolén, Santiago y 

Macul. Durante los últimos años, la matrícula de población extranjera se ha incrementado sostenidamente. Al año 

2021, el 13,4% de la matrícula municipal corresponde a población migrante, sector que debe ser considerado en 

las políticas comunales de educación, en miras a avanzar hacia una educación inclusiva y participativa. 

Respecto a los resultados educativos, las estadísticas SIMCE del sector municipal dan cuenta de diferencias entre 

establecimientos, con algunos resultados por debajo de lo esperado. Acortar estas distancias constituye una 

prioridad para la actual administración en términos de la implementación de mejoras pedagógicas. Las brechas 

de resultados entre el sector municipal, particular subvencionado y particular pagado, en pruebas de acceso a la 

Educación Superior, también implican desafíos en la materia, que van más allá de la gestión municipal. En este 

sentido, la implementación de la PAES, un nuevo instrumento de medición, debiese propiciar mayores 

oportunidades de acceso a la Educación Superior. 

En el proceso de Actualización del PLADECO, es necesario identificar las iniciativas que puedan ser desarrolladas 

en el mediano plazo, en miras de fortalecer el sistema de Educación Pública de la comuna. Estas acciones deben 

ser planificadas considerando el proceso de desmunicipalización. 
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3.11. Análisis de factores críticos y potencialidades de la educación y la gestión municipal en la 

comuna  

3.11.1. Potencialidades  

V Según las estadísticas del censo 2017, la población comunal presenta un nivel de escolaridad superior al 
promedio regional y nacional. No se identifican brechas entre los años de escolaridad promedio de 
hombres y mujeres en la comuna. 

V El sector municipal cuenta con una oferta educativa amplia, la que incluye Jardines Infantiles JUNJI VTF, 
Educación Básica, Media Humanista Científico y Técnico Profesional, además de escuelas especiales, las 
que incluyen talleres laborales, propiciando la inclusión de las personas con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE) o en situación de discapacidad. 

V Incremento de la cobertura del Programa de Integración Escolar (PIE) durante los últimos años y 
posicionamiento de los equipos profesionales, lo que contribuye a la inclusión de los estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales. 

V Fortalecimiento de habilidades docentes e implementación de equipamiento para el desarrollo de nuevos 
modelos pedagógicos, acordes al siglo XXI, que contemplan el uso de tecnologías y la virtualidad en los 
procesos de aprendizaje, lo que se traduce en oportunidades para la mejora de las prácticas pedagógicas. 

V Existencia de preuniversitario online, lo que facilita el acceso de los estudiantes a la preparación requerida 
para rendir las evaluaciones de ingreso a la Educación Superior.  

V Existencia de equipos de convivencia escolar multidisciplinarios en todos los establecimientos 
educacionales, lo que contribuyen al desarrollo de diversas acciones orientadas a la mejora del clima 
escolar y la sana convivencia. 

V El actual gobierno comunal ha impulsado el desarrollo de un proceso de diagnóstico participativo, a través 
del cual se definieron sellos para la educación comunal que debiesen orientar y fortalecer la gestión 
municipal en educación, orientando iniciativas en materia de calidad educativa, inclusión, participación, 
convivencia escolar, liderazgo, desarrollo profesional continuo, redes colaborativas, pertenencia 
territorial, innovación, perspectiva de género, sello ambiental y sustentabilidad. 

 

3.11.2. Factores críticos  

V La suspensión de clases presenciales durante los últimos años, debido a la pandemia por COVID-19, tuvo 
efectos en los procesos de aprendizaje y en desarrollo integral de los estudiantes, lo que podrían 
incrementar las brechas actuales entre establecimientos públicos y privados. Aspecto que debe ser 
abordado desde la gestión de la educación municipal. 

V Existe incertidumbre frente al proceso de desmunicipalización programado para el año 2024 y sus efectos 
en el funcionamiento de los establecimientos educacionales. Más allá de este proceso, es fundamental 
fortalecer la Educación Pública, gestionando iniciativas que permitan mejorar los estándares de 
infraestructura y del recurso humano, así como profundizar la participación, democratización y el enfoque 
de género en los espacios educativos. 

V Problemas asociados a la gestión de recursos desde la unidad de administración y finanzas de la 
Corporación, que impacta negativamente en el funcionamiento de los establecimientos educacionales. En 
la actual administración, se están desarrollando acciones orientadas al ordenamiento de la situación 
financiera y la resolución de los problemas de gestión. 

V Algunos establecimientos municipales presentan resultados educativos por debajo de lo esperado, lo que 
se traduce en la necesidad de focalizar estrategias de mejora pedagógica de acuerdo a las necesidades 
identificadas. 
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V El incremento de la población comunal, asociado a una mayor oferta inmobiliaria, ha generado una mayor 
demanda en educación inicial, lo que implica realizar gestiones para incrementar la capacidad actual, 
mediante la construcción y/o ampliación de infraestructura de Salas Cunas y Jardines Infantiles, 
mejorando la cobertura en distintos sectores de Ñuñoa. 

V Existen déficits de infraestructura asociados a la capacidad y estado actual de los establecimientos 
municipales, aspectos que debiesen ser abordados mediante la formulación de proyectos y gestión de 
recursos que permitan optimizar los locales escolares, previo al traspaso al SLE.  

V Brechas de género y falta de información que permita profundizar los análisis en esta temática, para 
generar propuestas transversales  que contribuyan a promover la igualdad de hombres y mujeres en la 
educación municipal, desde distintos ámbitos, tales como capacitación y gestión del recurso humano; 
incorporación del enfoque de género en los Proyectos Educativos Institucionales (PIE), Planes de 
Mejoramiento Educativo (PME), Programas de Integración Educativa (PEI), Planes de Convivencia Escolar; 
fortalecimiento de la oferta Técnico- Profesional y oportunidades de acceso a la Educación Superior; 
desarrollo de proyectos de infraestructura educacional; implementación de apoyos específicos para la 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral desde la mirada de la igualdad de género, entre otros. 
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4. CULTURA Y PATRIMONIO 

4.1. Institucionalidad y gestión cultural en la comuna  

En la comuna, hay tres entidades que se encargan de desarrollar la gestión de la cultura y las artes. Estas son: la 

Corporación Cultural de Ñuñoa; el Departamento de Cultura y Patrimonio, y la Biblioteca Municipal de Ñuñoa 

Gabriela Mistral.  

La Corporación Cultural de Ñuñoa es la principal institución que se encarga de la gestión, coordinación y 

organización de las diversas actividades vinculadas con las artes y la cultura que se desarrollan en el territorio. 

Todo ello, bajo una visión participativa y comunitaria. Esta entidad fue fundada el 21 de enero de 1988 y desarrolla 

sus principales funciones administrativas (además de talleres artísticos y de formación) en el Palacio García 

(conocido también como Palacio García-Falabella o Castillo García), ubicado en Avenida Irarrázaval 4280.  

La Corporación Cultural de Ñuñoa administra una serie de espacios cuya importancia no sólo radica en que en 

ellos se desarrollan diversas actividades artísticas y culturales, sino que también representan parte de la historia 

de la comuna, por lo que adquieren gran relevancia y significado para la comunidad ñuñoína. Estos espacios son; 

el Palacio García, la Casa de la Cultura de Ñuñoa y el Espacio Literario. En cuanto a los principales ejes de acción 

de la Corporación Cultural destacan: la interculturalidad, la integración de personas migrantes, la diversidad, el 

feminismo y el enfoque de género, la memoria y la defensa de los Derechos Humanos. 

La misión de la Corporación Cultural de Ñuñoa es la siguiente8: 

άFomentar, difundir y democratizar el acceso y participación en las diversas manifestaciones culturales y 

artísticas gestionadas tanto por la institución, como aquellas que nacen en los diversos barrios y comunidades 

creativas que viven, estudian o trabajan en la comuna. 

 

Crear un programa cultural sustentable, feminista, inclusivo e intercultural que promueva el buen vivir de la 

comunidad, el respeto a la dignidad de las personas, el reconocimiento de la memoria y le defensa irrestricta a 

los derechos humanos y ambientalesέ. 

 

La visión de esta entidad es: 

 

άtƻǎƛŎƛƻƴŀǊ ŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴŀ ŘŜ eǳƷƻŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŜǇƛŎŜƴǘǊƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ŘŜƭ ǇŀƝǎέ 

 

Los objetivos que pretende cumplir la Corporación Cultural son los siguientes: 

V Crear para, desde y con la comunidad, una programación cultural y artística diversa y de excelencia 

considerando los distintos segmentos de público.  

V Relevar el rol fundamental de las artes y la cultura en el desarrollo y transformación de las comunidades. 

V Fortalecer los vínculos con los diversos territorios de la comuna, a través de la presencia en los barrios con 

instancias de diálogo y programación, para así identificar y derribar las brechas de acceso y conocer sus 

 
8 Corporación Cultural de Ñuñoa 
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intereses y necesidades en el ámbito de la cultura y las artes, fomentando el encuentro en el espacio 

público.  

V Potenciar el desarrollo y formación cultural de las diversas comunidades a través de un programa de 

mediación artística, que ponga en el centro a las personas como co-creadores. 

V Fortalecer la relación con la comunidad artística local, desde una mirada integradora, colaborativa y 

dialogante que permita fomentar y difundir su quehacer a través de proyectos conjuntos para la comuna. 

V  Recuperar, resignificar y rehabilitar la infraestructura de los tres recintos que administra la Corporación 

Cultural, dotándolos de un sello distintivo y posicionándolos como epicentros de la cultura a nivel nacional. 

V Trabajar de forma abierta, colaborativa y en alianza con las distintas direcciones del municipio y sus 

corporaciones; instituciones y organizaciones culturales comunales, nacionales e internacionales; 

entidades gubernamentales, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil. 

 

Esta entidad está formada por un equipo de 36 profesionales y administrativos. gran parte de los integrantes de 

este equipo posee amplia trayectoria en el desarrollo de la cultura y las artes. Las labores de los profesionales 

están organizadas en las áreas de Arte y Cultura, Comunicaciones y Contenidos, Espacio Literario y Administración 

y Finanzas (Corporación Cultural de Ñuñoa, s.f.). 

 

En cuanto al Departamento de Cultura y Patrimonio, se encuentra alojado en la Dirección de Desarrollo 

Comunitario. El objetivo principal de esta área es;  

 

Estudiar, documentar, rescatar, conservar, difundir y apoyar la gestión del patrimonio comunal de Ñuñoa, 

procurando la gestión de proyectos y la participación de los vecinos, velando por el bien común, el respeto e 

identidad cultural de la comuna, así como gestionar y desarrollar el ámbito cultural, artístico y turístico. 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f. párr 1). 

 

Este departamento está formado por un grupo de 4 profesionales, quienes son liderados por la jefatura del 

Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo. 

 

La Biblioteca Municipal de Ñuñoa Gabriela Mistral, también pertenece a la Dirección de Desarrollo comunitario y 

sus dependencias se ubican en la calle Irarrázaval 4055. El objetivo general de la Biblioteca Municipal es9: 

 

άParticipar en el desarrollo de una comuna más ilustrada, educada y libreέ. 

 

El equipo de la Biblioteca Municipal es liderado por la Jefatura de biblioteca y está compuesto de 8 profesionales 

y administrativos que se desempeñan en áreas como; gestión en la información de documentos, gestión cultural, 

formulación de proyectos, atención al público, apoyo técnico y digitalización de libros.  

 

 
9 Información obtenida a través de entrevista con la Jefa de Biblioteca 



 
 
 

 
 

98 

4.2. Cultura e identidad de Ñuñoa 

Es posible considerar que ciertos inmuebles del patrimonio cultural material de la comuna son importantes 

elementos de la conformación de la identidad de los habitantes de Ñuñoa. Tomando en cuenta que en la comuna 

hay una mezquita, una iglesia ortodoxa rusa, una iglesia ortodoxa griega, junto con iglesias cristianas.  

 

A partir de la entrevista con la Directora General de la Corporación Cultural de Ñuñoa, esta profesional comentó 

que se realizó una consulta ciudadana sobre la temática de la cultura, y uno de los resultados fue que los y las 

ñuñoínos/as consideran a la Casa de la Cultura (junto al Estadio Nacional y la Plaza Ñuñoa) como el lugar más 

icónico e importante de la comuna. A partir de este hallazgo es que la actual administración de la Corporación 

Cultural pretende restaurar físicamente a este inmueble, no sólo para que en él puedan desarrollarse diversas 

actividades artísticas y culturales, sino que, además, este lugar pueda posicionarse como un espacio de diálogo 

entre el Municipio, la comunidad creadora (artistas y/o cultores/as) y, más importante aún, los habitantes de la 

comuna. De esta manera, a partir de la recuperación de la Casa de la Cultura (que ya forma parte de la columna 

vertebral de la identidad comunal) tal identidad se ve reforzada. Además, a partir de tal recuperación, este lugar 

puede posicionarse como un importante símbolo cultural a nivel regional y nacional. 

 

4.3.  Patrimonio cultural material 

Ñuñoa cuenta con 3 Monumentos Históricos, reconocidos oficialmente como Monumentos Nacionales, según los 

lineamientos que el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio sigue desde la concepción que ofrece 

Unesco. Estos son; el Estadio Nacional, la actual Casa de la Cultura de Ñuñoa y el Sitio Histórico ubicado en Avenida 

José Domingo Cañas nº 1367. 

 

La comuna posee también varias edificaciones que fueron incorporadas en el Plano Regulador Comunal de Ñuñoa 

como Inmuebles de Conservación Histórica. Estos son; el Palacio Ortúzar, la Casona Torres, el inmueble que 

alberga al Instituto Chileno Británico de Cultura, el Palacio García-Falabella y la Quinta Hamburgo. 

 

Ñuñoa cuenta además con otros inmuebles que, a pesar de no ser reconocidos oficialmente como Monumentos 

Nacionales por el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio ni tampoco catalogados en el Plano 

Regulador como inmuebles de Conservación Histórica constituyen, para la comunidad, importantes referentes de 

la cultura ñuñoína. 

 

A continuación, se muestra un cuadro que contiene una breve reseña histórica y una imagen referencial del 

patrimonio cultural material de la comuna. 
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Tabla 44. Patrimonio Cultural Material de Ñuñoa 

Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Actual Casa de 
La Cultura de 
Ñuñoa, incluido 
el parque que 
lo Rodea 
(Palacio Ossa) 

Inmueble construido en 1860 por encargo de don 

Gregorio Ossa, importante empresario del siglo XIX. Ossa 

manda a construir el inmueble para utilizarlo como casa 

de descanso familiar.  

En cuanto a su arquitectura, esta corresponde a una 

mansión rural de agrado, de dos pisos elevados sobre un 

zócalo, y en cuya fachada se entremezclan elementos 

clásicos y otros propios del modelo de la hacienda 

tradicional. En el año 1952 el terreno y la propiedad son 

donados a la Municipalidad de Ñuñoa. Esta institución al 

año siguiente utiliza el inmueble para albergar la Casa de 

ƭŀ /ǳƭǘǳǊŀΦ 9ƴ ƭŀ ŘŞŎŀŘŀ ŘŜƭ улΩ Ŝƭ ƛƴƳǳŜōƭŜ ǎǳŦǊŜ ǾŀǊƛŀǎ 

restauraciones, entre las que destacan; la restauración de 

la fachada, colocación de una techumbre de fierro 

galvanizado, restauración de la biblioteca, y construcción 

de un subterráneo, entre otras. El inmueble es declarado 

Monumento Histórico Nacional en junio de 1973, debido 

a su relevancia arquitectónica. En la actualidad, en el 

edificio sigue operando la Casa de la Cultura de Ñuñoa 

(Consejo de Monumentos Nacionales de Chile, s.f.). 

Imagen 1. Casa de La Cultura de Ñuñoa 

 
Recuperado de 

https://radiochilena.cl/viaja-y-conoce-

la-casa-de-la-cultura-de-nunoa/ 

Estadio 
Nacional Julio 
Martínez 
Prádanos 

Principal recinto deportivo nacional, fue diseñado por los 

arquitectos Ricardo Muller, Aníbal Fuentealba y Roberto 

Cormatches. En cuanto a la construcción, esta fue 

realizada por la Empresa Salinas y Fabres. En el año 1938 

el inmueble es inaugurado por el presidente Arturo 

Alessandri. Desde un inicio acogió no sólo a los partidos 

disputados por la Selección Chilena de Fútbol, sino que 

también a numerosos eventos deportivos de variadas 

disciplinas. En el año 1962, se disputaron en el recinto 

varios encuentros del Campeonato Mundial de Fútbol, 

incluida la final entre Brasil y Checoslovaquia. En este 

lugar se celebraron también importantes eventos no 

relacionados con el deporte como; el paso de la Reina 

Isabel de Inglaterra por Chile (1968), celebración de los 

partidarios de la Unidad Popular por el triunfo de Salvador 

Allende (1970), discurso de Fidel Castro (1971), homenaje 

a Pablo Neruda por la obtención del Premio Nobel de 

Literatura (1972), entre otros.  

El Estadio Nacional en el año 1973 se convirtió en campo 

de concentración y tortura de prisioneros políticos, 

pertenecientes la mayoría a la Unidad Popular. 

Historiadores calculan que unas veinte mil personas 

Imagen 2. Estadio Nacional Julio Martínez 
Prádanos 

 
Recuperado de 

https://patrimonio.bienes.cl/patrimoni

o/estadio-nacional/ 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

fueron víctimas de vejámenes en el Estadio Nacional 

durante la Dictadura Militar.  

 

Durante 2013, la Agrupación Metropolitana de ex 

Prisioneras y Prisioneros Políticos solicitó al Consejo de 

Monumentos Nacionales que siete lugares dentro del 

Estadio Nacional contaran con protección especial como 

sitios de memoria, lo que fue concedido. Con este fin, se 

constituyó la Corporación Estadio Nacional Memoria 

Nacional que funciona dentro del Estadio Nacional 

(Corporación Estadio Nacional Memoria Nacional, 2022) 

 

Con el retorno a la democracia, el recinto ha sido utilizado 

principalmente para albergar eventos deportivos, 

celebrar espectáculos masivos y como local de votación. 

En junio del año 2009 este Estadio sufre una importante 

remodelación que culmina en septiembre del año 2010. 

(Memoria Chilena, s.f.) En la actualidad se están llevando 

a cabo nuevas obras de remodelación, ya que este 

inmueble será una de las sedes que albergará la mayor 

cantidad de deportes de los Juegos Panamericanos y 

Parapanamericanos Santiago 2023 (Santiago2023, s.f.). 

Sitio Histórico 
ubicado en 
Avenida José 
Domingo Cañas 
nº 1367. 

Durante el golpe de Estado de 1973 en Chile se 

cometieron una serie de violaciones a los derechos 

humanos contra miles de personas entre los que se 

encontraban políticos de izquierda, dirigentes sindicales y 

simpatizantes del depuesto gobierno de la Unidad 

Popular. Estas violaciones de los derechos humanos 

fueron llevadas a cabo a través de diversos órganos 

estatales. Dichos órganos utilizaron diversos inmuebles 

para interrogar y torturar a los detenidos. La Dirección de 

Inteligencia Nacional utilizó para su labor represiva el 

inmueble ubicado en José Domingo Cañas n° 1367, 

conocido por esos años como el Cuartel Ollagüe. Este 

lugar funcionó a partir de 1974, siendo utilizado como 

centro de paso entre Londres 38 y Villa Grimaldi. Debido 

a la muerte de Lumi Videla y el escándalo que causó 

encontrar su cuerpo en la Embajada de Italia, el 4 de 

noviembre de 1974, este recinto cesa sus funciones como 

centro de detención, por lo que pasa a convertirse en una 

oficina de la Central Nacional de Informaciones hasta el 

año 1987, donde fue devuelto al Ministerio de Bienes 

Nacionales. Este órgano estatal destina el lugar para 

albergar oficinas del Sename. En marzo del año 2000, a 

Imagen 3. Sitio Histórico ubicado en 
Avenida José Domingo Cañas nº 1367 

 
Recuperado de 

https://nunoapatrimonial.cl/sitio_jdc/ 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

partir de la aprobación de la ley de restitución de bienes, 

el inmueble fue devuelto a su dueño original Tetorio Du 

Santos, quien posteriormente lo vendió a la juguetería 

Rochet. Debido a que la casa fue demolida, el terreno en 

donde ella se encontraba fue nombrado Sitio Histórico, 

debido a su gran valor patrimonial. En la actualidad la 

Fundación 1367 es gestora y representante de la Casa 

Memoria José Domingo Cañas (Consejo de Monumentos 

Nacionales de Chile, s.f.). 

Palacio Ortúzar 

Este inmueble fue construido a partir del año 1929 por los 

arquitectos Rigoberto Correa y Esteban Barbieri, debido a 

la solicitud del abogado Eugenio Ortúzar Rojas, que 

presidió el Consejo de Defensa del Estado. La construcción 

del inmueble tomó cerca de diez años. El Palacio Ortúzar 

se caracteriza por poseer un estilo arquitectónico 

denominado como Tudor, que surgió en Inglaterra 

durante el gobierno de la dinastía Tudor (1485-1603). En 

el inmueble es posible encontrar elementos muy propios 

de este estilo como arcos, torreones, heráldicas y pilares. 

Hoy en día, funciona en las dependencias de este lugar la 

Dirección de Historia, Doctrina y Educación de 

Carabineros de Chile (Departamento de Cultura, 

Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 4. Palacio Ortúzar 

 
Recuperado de 

https://www.museocarabineros.cl/web

/sitio/reports/decar-riqueza-

arquitectonica-que-inspira-

conocimiento 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Casona Torres 
(Liceo Manuel 
de Salas) 

La Casona Torres fue construida por encargo de Pedro 

Torres Ibieta, importante hombre de negocios de 

Valparaíso. El arquitecto a cargo de la construcción fue 

Josué Smith Solar, quien en el año 1924 comenzó a idear 

los planos del inmueble. La edificación, cuyo estilo 

arquitectónico es el Tudor, fue levantada en concreto 

armado, en una superficie de más de mil metros 

cuadrados. Se construyeron dos niveles, más una alta 

techumbre. La casona contaba también con un gran 

parque con espejos de agua. Debido a problemas 

económicos, los descendientes de Torres Ibieta lotean la 

propiedad en el año 1947. Durante ese año, los directivos 

del Liceo Experimental Manuel de Salas de la Universidad 

de Chile, deciden comprar uno de los lotes de terreno en 

el número 3780 de la avenida Irarrázaval para instalar allí 

las nuevas dependencias de esta institución educativa. 

Posteriormente, en el año 1948, la directora del Liceo, 

Florencia Barrios Tirado, compra la propiedad vecina (que 

incluía la mansión Torres y su parque) para así contar con 

más espacio para el Liceo (Departamento de Cultura, 

Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 5. Casona Torres 

 

 

 
Recuperado de 

https://www.skyscrapercity.com/threa

ds/arquitectura-inglesa-en-

chile.2095355/page-3 

Instituto 
Chileno-
Británico de 
Cultura 

Inmueble construido en 1933 por el arquitecto italiano 

Leonello Bottacci. Esta ubicado en la intersección de las 

calles Campos de Deportes con Dublé Almeyda. Con un 

marcado estilo Art Decó, su arquitectura presenta una 

gran riqueza técnica tanto en sus exteriores como en sus 

interiores. Esta riqueza técnica se observa en sus 

molduras, los sobre y bajo relieves ornamentales y los 

muros interiores. El origen de este edificio se remonta a la 

conformación del Barrio Suárez Mujica, por lo que es el 

reflejo de un estilo de vida asociado a la clase media 

profesional. En la actualidad, en el inmueble funciona el 

Instituto Chileno Británico de Cultura (Departamento de 

Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 6.  Instituto Chileno-Británico de 
Cultura 

 
Recuperado de 

https://www.britanico.cl/landing/img/sed

e-nunoa.png 

Palacio García-
Falabella 

Joaquín García Carro, quien fue un gran comerciante de 

origen español, encargó a los arquitectos Rigoberto 

Correa y Esteban Barbieri, la construcción de una mansión 

con un estilo arquitectónico historicista (imitar estilos 

arquitectónicos de otras épocas). La construcción se 

Imagen 7. Palacio García-Falabella 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

extiende entre los años 1925 y 1931, en un gran paño en 

la esquina de calle Ortúzar. Para construir la mansión 

/ƻǊǊŜŀ ȅ .ŀǊōƛŜǊƛ ǎƛƎǳŜƴ ƭƻǎ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ άŜǎǘƛƭƻ 

ǎŜǾƛƭƭŀƴƻέΣ ƛƳǇǳŜǎǘƻ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀ ŀ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŘŜƭ ǎƛƎƭƻ ·· 

por el arquitecto Juan Talabera Heredia. García Carro 

vende el palacio a la Municipalidad de Ñuñoa en el año 

1966. A partir del año 1988 funciona en sus dependencias 

la Corporación Cultural de Ñuñoa, por lo que en su interior 

se desarrollan diversas actividades artísticas y culturales 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

 

Recuperado de 

https://nunoapatrimonial.cl/palacio_ga

rcia/ 

Quinta 
Hamburgo 

Diseñada en 1979, por el arquitecto Fernando Castillo 

Velasco, junto a los arquitectos Pedro Labbé y Francisco 

Lira, la Quinta Hamburgo fue construida bajo la nueva 

ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘƽƴƛŎŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ 

ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀ άΣ ŘƻƴŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƻƴŜǎ ǎǳrgen a partir de 

la organización de las comunidades, en donde se 

aprovechan los espacios comunes y se usa la ayuda 

mutua, los trabajos voluntarios y la sociabilidad dentro de 

las colectividades. El espacio se compone de líneas 

simples y ortogonales con un estilo arquitectónico 

contemporáneo y con materialidad a la vista. 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 8. Quinta Hamburgo 

 
Recuperado de 

https://twitter.com/patrimonionunoa/s

tatus/1183843639186866178 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Mezquita As-
Salam 

El diseño de esta mezquita estuvo a cargo del arquitecto 

William Tapia Chuaqui y se ubica en la esquina de la calle 

Campoamor con Avenida  Chile-España. Este inmueble 

constituye el primer templo musulmán en Chile y su 

construcción partió en el año 1988, a partir del inmigrante 

sirio Taufiq Rumie (quien formó parte de la Sociedad de 

¦ƴƛƽƴ aǳǎǳƭƳŀƴŀ Ŝƴ {ŀƴǘƛŀƎƻ ŘǳǊŀƴǘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ олΩύ ȅ 

contó con el aporte económico de la Liga Mundial Islámica 

y donaciones privadas. Se inauguró en 1995 por el 

Príncipe de Malasia. Esta mezquita está construida en 

forma octogonal, ya que privilegia la orientación hacia La 

Meca. Posee tres niveles y, en la parte superior, se ubica 

la cúpula de ŎƻōǊŜΣ ǉǳŜ Ƨǳƴǘƻ ŀƭ ƳƛƴŀǊŜǘŜ όƳŀƴņǊ ƻ ǘƻǊǊŜύΣ 

poseen una luna en la cumbre (Departamento de Cultura, 

Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 9. Mezquita As-Salam 

 
Recuperado de 

https://www.ecured.cu/Mezquita_As-

Salam 

Iglesia 
Ortodoxa Rusa 
de La Santísima 
Trinidad y 
Santísima 
Virgen de 
Kazán 

Esta iglesia forma parte de la Diócesis de Sudamérica de la 

Iglesia Rusa en el Extranjero (ROCOR), en comunión con el 

Patriarcado de Moscú. El templo fue construido entre los 

años 1976 y 1980, en base al diseño del arquitecto Georgy 

Schroeter, cuya ejecución fue realizada por el ingeniero 

calculista Roman Epplé. La arquitectura del inmueble se 

basa en los motivos de la arquitectura rusa de la zona de 

Pskov de los siglos XII y XVI. Sus domos y cúpulas siguen el 

diseño bizantino. El templo posee también un Santuario 

(donde se sitúa el altar en la parte oriental del edificio) y 

un Iconostasio que consiste en un espacio de tres puertas. 

Los arcos de medio punto de esta iglesia se encuentran en 

su entrada, en los vanos y en el campanario, el cual se 

compone de pequeñas cúpulas con 8 campanas 

diferentes, además de varios vitrales. Tanto su cúpula 

principal, como las cúpulas del campanario, están 

coronadas por la Cruz Ortodoxa de ocho brazos 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 10. Iglesia Ortodoxa Rusa de La 
Santísima Trinidad y Santísima Virgen de 

Kazán 

 
Recuperado de 

https://m.facebook.com/profile.php?id

=193212517540658 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Parroquia 
Nuestra Señora 
del Carmen 

Esta parroquia fue fundada el 16 de julio de 1662, por lo 

que es la 3ª más antigua del país, luego de la Parroquia del 

Sagrario de 1546 y de Santa Ana de 1578. Se localiza a 

metros del antiguo Camino de Ñuñoa y estaba dentro de 

ƭŀ ά5ƻŎǘǊƛƴŀ ŘŜƭ wƻǎŀǊƛƻέ ǉǳŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘƝŀ мΦсфн ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ 

57 chacras y 1 asentamiento de primeras naciones en 

Macul. En el año 1802 el párroco Enrique Buenaventura 

Camus compra la propiedad donde en la actualidad se 

emplaza el templo. La construcción de la actual parroquia 

se realiza en 1925 por el arquitecto Eugénne Joannon y 

Gustavo Monckeberg. El inmueble fue construido a partir 

de un sistema de hormigón armado y albañilería 

reforzada, que siguió una línea arquitectónica asociada al 

movimiento clásico que formó parte del románico tardío 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 11. Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen 

 
Recuperado de 

https://www.iglesiadesantiago.cl/parro

quias/carmen-nunoa 

Monasterio San 
José de La 
Orden de las 
Carmelitas 
Descalzas 
(O.C.D. ) 

En 1925 el convento del Carmen de San José debe 

demolerse ya que la Intendencia Metropolitana anuncia la 

expansión de la Alameda y el ensanche de las calles. 

Debido a esto, la Orden de las Carmelitas Descalzas decide 

que la casa quinta en Avda. Pedro de Valdivia Nº3252, 

sería un buen lugar para construir el nuevo convento. 

Luego de la compra del terreno se encargó el diseño del 

nuevo templo a la firma de arquitectos Eduardo Costabal 

& Andrés Garafulic. El 19 de julio de 1942, el Sr. Arzobispo 

de Santiago, don José María Caro, bendijo la primera 

piedra del nuevo monasterio de San José. Tres años 

después (una vez terminada la edificación) el 16 de 

octubre de 1945, el Obispo Auxiliar de Santiago, 

Monseñor Augusto Salinas, bendijo y consagró la nueva 

Iglesia. En cuanto al diseño del inmueble, este sigue una 

línea tradicional, siendo su arquitectura neoclásica. Posee 

un campanario, que es a la vez el frontis del templo. Su 

techo es de teja y se compone de vigas y coligües 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 12. Monasterio San José de La 
Orden de Las Carmelitas Descalzas (O.C.D. ) 

 
Recuperado de 

https://carmelitasdescalzas.cl/monaste

rios/monasterio-de-san-jose/ 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Iglesia 
Ortodoxa 
Griega de los 
Santos 
Constantino y 
Elena 

Ya que la comunidad de griegos en Chile necesitaba de un 

espacio de encuentro y oración, en el año 1957 la 

Comunidad Helénica de Santiago y de provincias inician 

las gestiones para comprar el terreno en donde se 

levantará, en el futuro, la iglesia. La primera piedra del 

inmueble fue puesta por el Arzobispo Makarios III, 

Presidente de la República de Chipre (en el marco de su 

visita oficial a Chile en 1966). Su diseño estuvo a cargo del 

arquitecto Fernando Román Valenzuela, siendo la 

Empresa Constructora Desco quien ejecutó las obras. La 

Iglesia posee muros de hormigón, está construida sobre 

un podio y piedras, donde mosaicos y vitrales forman 

parte de su decoración. El diseño corresponde a una cruz 

griega, donde la nave central es interceptada por un 

crucero donde se proyecta una cúpula sobre una pechina. 

En su interior se encuentra el altar con la Cruz de Cristo. 

Este contiene el Iconostasis, cuyos íconos principales son 

el Cristo Pantocrátor y Theotokos (la Virgen María), 

además de los Santos Constantino y Elena (Departamento 

de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 13. Iglesia Ortodoxa Griega de los 
Santos Constantino y Elena 

 
Recuperado de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Iglesia_or

todoxa_griega_de_los_Santos_Constan

tino_y_Elena 

Edificio 
Consistorial 

En el año 1942, el alcalde Juan Moya Morales compra un 

terreno ubicado frente a la Plaza Ñuñoa, que por ese 

entonces pertenecía a la familia Walker Larraín. A partir 

del año 1945, el arquitecto y alcalde Eduardo Castillo 

Velasco ordena a los arquitectos Gabriel Ovalle y José 

Renard la construcción del actual edificio Consistorial de 

Ñuñoa. Con la construcción del inmueble, también se 

traza la plaza que se encuentra al frente del mismo. Este 

edificio posee 4 pisos que albergan a las oficinas de las 

principales dependencias de la administración municipal. 

En su entrada posee una gran escala, y dos grandes 

columnas de estilo jónico que dan acceso al hall del 

edificio. En el centro del hall, hay una escultura de una 

joven con una actitud de lamentación (Departamento de 

Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 14. Edificio Consistorial 

 
Recuperado de 

https://ohstgo.cl/espacios/espacio-

consistorial-de-nunoa/ 
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Nombre del 
inmueble 

Reseña histórica Imagen del inmueble 

Teatro 
Universidad 
Católica (Teatro 
UC) 

El actual edificio que alberga al Teatro UC se emplaza en 

Jorge Washington 26, fue  construido en 1945 y diseñado 

por el arquitecto José Dvorestki. Antes del año 1945 el 

ƛƴƳǳŜōƭŜ ŜǊŀ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά/ƛƴŜ 5ŀƴǘŜέ ƻ ά/ƛƴŜ 

aƛƭŀƴƻέΦ 9ƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ǇƻǎŜŜ Řƻǎ ǎŀƭŀǎΦ [ŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ŘŜ Ŝƭƭŀǎ 

ǊŜŎƛōŜ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ά!ƴŀ DƻƴȊłƭŜȊέ όƛƳǇƻǊǘŀnte actriz 

nacional galardonada con el Premio Nacional de Artes de 

la Representación en 1969) y la segunda fue bautizada 

como Eugenio Dittborn, (director del Teatro de Ensayo de 

la Universidad Católica desde 1954 a 1979) 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 15. Teatro Universidad Católica 

 
Recuperado de 

https://hostalesdechile.wordpress.com

/2011/10/05/octubre-teatro-uc/ 

Instituto de 
Salud Pública 
(ISP) 

Fue el doctor Suárez Herreros (Director del Instituto 

Bacteriológico) quien donó cuatro hectáreas de terreno 

de su propiedad y obtuvo los fondos fiscales necesarios 

para construir, en 1947, los actuales edificios del Instituto 

de Salud Pública (ISP). Las instalaciones son inauguradas 

años más tarde, en septiembre de 1950, durante el 

segundo gobierno de Carlos Ibáñez del Campo. El 11 de 

julio de 1979, mediante el Decreto Ley N° 2.763, se crea el 

actual Instituto de Salud Pública de Chile, siendo este el 

sucesor legal del Instituto Bacteriológico de Chile. En 

1982, la Institución obtiene un reconocimiento 

ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ŀƭ ǎŜǊ ŘŜǎƛƎƴŀŘŀ ŎƻƳƻ ά/ŜƴǘǊƻ /ƻƭŀōƻǊŀŘƻǊ 

ŘŜ ƭŀ hǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘ όha{ύέΦ 9ƴ ƳŀǊȊƻ 

del año 2000 profesionales del ISP aíslan una cepa de 

Hantavirus, a partir de una muestra de sangre de un 

paciente chileno que falleció por el Síndrome 

Cardiopulmonar por Hantavirus. En abril del 2009 el ISP 

asume un importante rol, al diagnosticar de manera 

rápida y certera los probables casos de virus de Influenza 

Humana A-H1N1 en el país. Durante julio del año 2016 el 

ISP es certificado por la Organización Panamericana de la 

Salud, como Agencia Reguladora de Medicamentos 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 16. Instituto de Salud Pública (ISP) 

 
Recuperado de 

https://www.emol.com/noticias/Nacio

nal/2021/11/14/1038314/isp-recibido-

denuncias-anticonceptivos-

defectuosos.html 
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4.4.  Zonas típicas y zonas de conservación histórica 

En la comuna existen 6 Zonas Típicas, reconocidas oficialmente como Monumentos Nacionales, según los 

lineamientos que sigue el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, desde la concepción que ofrece 

Unesco. Estas son: el Barrio Suárez Mujica, el Conjunto Habitacional Villa Olímpica, el Conjunto Empart de Ñuñoa, 

la Población Empleados Públicos y Periodistas Chile-España, la Población para Suboficiales de La Escuela de 

Aplicación de Caballería y el Sector 1 de La Villa Frei.  

Destaca también el Barrio Elías de la Cruz que, a pesar de no ser considerado como Zona Típica por el Ministerio 

de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, sí fue incorporado en el Plano Regulador Comunal de Ñuñoa, como Zona 

de Conservación Histórica. 

Si bien en la comuna no existen planes comunales en materia de estudio, evaluación y redescubrimiento de 

inmuebles y/o lugares históricos que debiesen ser reconocidos por parte del Consejo de Monumentos Nacionales, 

es importante señalar que en las Mesas Participativas que se realizaron en las anteriores modificaciones del Plan 

Regulador Comunal, se señaló que una de las principales debilidades de la gestión del patrimonio en la comuna, 

era la inexistencia de un listado organizado y claro sobre inmuebles patrimoniales. También en estas Mesas 

Participativas, los vecinos detectaron más de 400 inmuebles con valor patrimonial. 

Abajo se muestra un cuadro que contiene una breve reseña histórica y una imagen referencial de las zonas típicas 

y zonas de conservación histórica de la comuna. 

Tabla 45.  Zonas típicas y zonas de conservación histórica de Ñuñoa 

Nombre de la 
zona  

Reseña histórica Imagen de la zona  

Barrio Suárez 
Mujica 

Este barrio es una de las primeras urbanizaciones de la 

comuna. Está situado en lo que antes eran las antiguas 

chacras Lo Cañita (propiedad de José Domingo Cañas), Lo 

Encalada y Lo Valdivieso. Una de las características más 

destacables del Barrio Suárez Mujica es la heterogeneidad de 

sus construcciones, que están basadas en el modelo de 

ά/ƛǳŘŀŘ WŀǊŘƝƴέ ǉǳŜ ŘŜǊƛǾŀ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ 

Construcciones y Urbanización de 1935. La zona presenta 

inmuebles de variadas tendencias arquitectónicas, de baja 

densidad, casas aisladas, parques, plazoletas y frondosa 

vegetación.  Todo esto conforma un sector en donde se 

puede apreciar el estilo Bauhaus alemán. A mediados del siglo 

XX este barrio fue un polo de urbanización para la naciente 

clase media profesional, quienes encomendaron a diversos 

arquitectos como Mauricio Despouy, Viterbo Castro, Luciano 

Kulczewski, José Dvoredski, entre otros, la construcción de las 

casas (Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.).  

Imagen 17. Barrio Suárez Mujica 

 
Recuperado de 

https://www.eldesconcierto.cl/cartas/2

018/04/28/barrio-suarez-mujica-los-

riesgos-de-dejar-de-ser-zona-

tipica.html 



 
 
 

 
 

109  

Nombre de la 
zona  

Reseña histórica Imagen de la zona  

Conjunto 
Habitacional 
Villa Olímpica 

La Villa Olímpica es un conjunto barrial de vivienda social y 

fue una obra de la Corporación de la Vivienda (CORVI). Esta 

villa fue construida en la ex Chacra Lo Valdivieso, en un paño 

de 28 hectáreas de extensión. Su construcción inició en el año 

1961 y finalizó en 1967. Se entregaron en total 2.601 

viviendas destinadas a una población de 15.458 habitantes. El 

conjunto barrial se compone de; 2.400 departamentos 

distribuidos en 81 blocks, 1 torre de 15 pisos con 52 

departamentos y 23 blocks de 2 pisos que consideran un total 

de 149 casas pareadas. Se construyeron también 20 locales 

comerciales, un supermercado, una escuela básica para 500 

alumnos y una iglesia. En el centro de la villa se concentran 

los servicios y el centro cívico. Esta propuesta habitacional 

constituyó no sólo un importante logro arquitectónico sino 

que, debido a las características formales del conjunto, 

propició también un sentido de comunidad integrada y 

participativa. Importante es señalar que, luego del terremoto 

del año 2010, se conformó la Asamblea de Vecinos por la 

reconstrucción de la Villa, consolidando de esta forma la 

actividad comunitaria (Consejo de Monumentos Nacionales 

de Chile, s.f.). 

Imagen 18. Conjunto Habitacional Villa 
Olímpica 

 
Recuperado de 

https://www.plataformaurbana.cl/archi

ve/2016/09/29/declaran-la-villa-

olimpica-de-nunoa-como-zona-tipica/ 

Conjunto 
Empart de 
Ñuñoa 

La entidad encargada de la construcción de este complejo 

habitacional fue la Caja de Previsión de Empleados 

Particulares (Empart) que la construyó para que sus asociados 

vivieran en él. 

El Conjunto Empart se ubica en terrenos de la antigua chacra 

Lo Encalada, adquiridos a Roberto Suárez Mujica (cruce entre 

las avenidas Grecia y Salvador). El diseño del proyecto fue 

realizado por el arquitecto Enrique Pérez Casteblanco y su 

construcción se inicia en el año 1945. Siendo uno de los 

primeros conjuntos de bloques de viviendas desarrollados en 

la comuna, esta propuesta vanguardista se compone de 

bloques construidos en concreto, con techumbre cubierta 

Ŏƻƴ ǘŜƧŀǎ ŘŜ ǘǊŀƛƎǳŞƴΣ ŘŜ ǘƛǇƻ άƳŀǊǎŜƭƭŜǎŀέΦ LƳǇƻǊǘŀƴǘŜ 

característica de este conjunto es que, debido a sus grandes 

espacios interiores, se potencia la vida en comunidad, por lo 

que entre sus habitantes hay una gran cohesión social 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.).  

Imagen 19. Conjunto Empart de Ñuñoa 

 
Recuperado de 

https://www.monumentos.gob.cl/mon
umentos/zonas-tipicas/conjunto-

empart-nunoa 



 
 
 

 
 

110  

Nombre de la 
zona  

Reseña histórica Imagen de la zona  

Población 
Empleados 
Públicos y 
Periodistas 
Chile-España 

Conjunto habitacional diseñado por el arquitecto viñamarino 

Manuel Browne Fernández, en el año 1928, que se ubica en 

la calle Núñez de Arce, entre Avenida Suecia y Chile-España. 

Las construcciones del conjunto habitacional son un ejemplo 

del modelo de viviendas que fue impulsado por el Estado, a 

principios del siglo XX, para la construcción de casas 

destinadas a la clase media. Está conformado por 28 sitios, 

cuyo diseño se enmarca en el modelo urbano de ciudad-

jardín. El conjunto presenta casas que poseen características 

arquitectónicas similares entre sí. Estas casas son de dos 

pisos, con albañilería de ladrillo y con cubiertas de vertientes 

a varias aguas realizadas en teja de arcilla cocida. Debido al 

creciente auge inmobiliario que se ha desarrollado en los 

últimos años en Ñuñoa, tanto el estilo de vida residencial de 

los habitantes de esta población, como su propia 

arquitectura, se ven fuertemente amenazados 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.). 

Imagen 20. Población Empleados Públicos y 
Periodistas Chile-España 

 
Recuperado de 

https://www.monumentos.gob.cl/mon

umentos/zonas-tipicas/poblacion-

empleados-publicos-periodistas-chile-

espana 

Población para 
Suboficiales de 
La Escuela de 
Aplicación de 
Caballería 

Población ubicada en las calles Manuel Montt, Leopoldo 

Urrutia, Antonio Varas y Sargento Navarrete. Este conjunto 

de viviendas fue construido en el mes de agosto de 1926, 

finalizando en 1928. La firma de ingenieros Beaumont y Díaz 

Ltda. se encargó de la construcción de la población y su diseño 

se basó en uno ideado por el reconocido arquitecto Luciano 

Kulczewski García. Se compone de seis manzanas con 113 

viviendas, en fachada continua. Estas mantienen un ritmo 

homogéneo de vanos y llenos. Las viviendas presentan 

elementos estilísticos propios de la arquitectura neocolonial, 

ya que en los hastiales, que se ubican sobre los accesos, hay 

variados ornamentos. Todas son de un piso y tienen un 

acceso central flanqueado por dos ventanas. En la actualidad 

se desarrolla en esta población un modo de vida comunitario, 

muy propio de otros conjuntos habitacionales de la comuna 

(Consejo de Monumentos Nacionales de Chile, s.f.).  

Imagen 21. Población para Suboficiales de 
La Escuela de Aplicación de Caballería 

 
Recuperado de 

https://www.monumentos.gob.cl/mon

umentos/zonas-tipicas/poblacion-

suboficiales-escuela-aplicacion-

caballeria 
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Nombre de la 
zona  

Reseña histórica Imagen de la zona  

Sector 1 de La 
Villa Frei. 

Construido entre los años 1964 y 1968 por la Corporación de 

la Vivienda (CORVI) con fondos de la Caja de Empleados 

Particulares (EMPART), este conjunto habitacional se divide 

en dos grandes paños; el primero de ellos se subdivide en tres 

sectores. En cuanto al segundo, es una ampliación de la Villa 

por petición de la Caja de Empleados Particulares en el año 

1969. El sector 1 del primer paño, corresponde a la macro 

manzana y se compone de torres, bloques de departamentos 

simples, bloques de departamentos tipo dúplex y el parque 

Ramón Cruz. En este sector es posible encontrar un sistema 

de 39 edificaciones. El sector 2, corresponde al centro cívico 

del conjunto habitacional. En la actualidad se emplazan en 

este sector dos hogares de ancianos, dos colegios y un jardín 

infantil, junto con bloques dúplex y simples. Finalmente, el 

sector 3 está compuesto por casas pareadas de uno y dos 

pisos, ubicadas entre un sistema de pasajes y senderos 

peatonales (Consejo de Monumentos Nacionales de Chile, s, 

s.f.).  

Imagen 22. Villa Frei 

 
Recuperado de 

https://www.plataformaarquitectura.cl

/cl/02-175953/clasicos-de-arquitectura-

conjunto-residencial-villa-frei-jaime-

larrain-osvaldo-larrain-diego-

balmaceda 

Barrio Elías de 
la Cruz 

Este barrio se ubica sólo en una manzana en el centro de la 

comuna, entre las calles Dublé Almeyda, José Manuel Infante, 

José Domingo Cañas y Capitán Fuentes (aunque no tiene un 

diseño de cuadrícula). Característico de este lugar es el 

silencio, la tranquilidad y la gran belleza arquitectónica de sus 

construcciones. Se forma en 1928, siendo los arquitectos 

Wenceslao Cousiño y Teobaldo Brugnoli quienes se encargan 

de su construcción. En el año 1989 el barrio Elías de la Cruz 

fue declarado Zona de Conservación Histórica. Esta 

declaración fue ratificada en el plan regulador de 2007 y 2019 

(Departamento de Cultura, Patrimonio y Turismo, s.f.)  

Imagen 23. Barrio Elías de la Cruz 

 
Recuperado de 

https://www.almagro.cl/laguiaalmagro/

2017/11/una-tarde-en-barrio-elias-de-

la-cruz/ 
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4.5. Actividades culturales (tradicionales) 

En cuanto a las actividades culturales organizadas por la Corporación Cultural de Ñuñoa, que pretenden poner en 

valor las tradiciones y el patrimonio tanto de la comuna como del país, destacan10: 

V Vuelta al barrio: Actividad que reemplaza a ƭŀ ŀƴǘƛƎǳŀ άCƛŜǎǘŀ ŘŜ ƭŀ ŎƘƛƭŜƴƛŘŀŘ ŘŜ eǳƷƻŀέ όǉǳŜ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀōŀ 

en el Estadio Nacional) y que, durante este año 2022, se efectuará desde el 16 al 19 de septiembre. 

Contempla la participación de diversos emprendimientos y artistas comunales. Uno de los objetivos de 

esta celebración es que los habitantes de Ñuñoa puedan reencontrarse con los espacios públicos, por lo 

que esta fiesta se desarrolla en los distintos parques y plazas de los barrios de la comuna. Contará también 

con exposiciones de diversa índole, venta de alimentos y presentaciones musicales de artistas ñuñoínos 

para, de esta forma, dar a conocer a las nuevas voces de la comuna. Para este año se espera tener stands 

con muestras del patrimonio culinario de Ñuñoa. 

V Come y calle. Festival de las cocinas de Chile: Celebración que se realizó por primera vez durante este 

año (en el mes de abril, 2022), cuyo principal objetivo fue la puesta en valor del patrimonio culinario de 

la comuna, a través de su difusión en los distintos territorios de Ñuñoa. En este festival se realizaron 

diversas actividades (como exposición de recetas tradicionales, charlas, documentales, etc.) en torno a las 

tradiciones culinarias nacionales y el contexto sociocultural en donde estas se desarrollaron. A partir de 

Ŝǎǘŀ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊł ǘŀƳōƛŞƴ ǳƴ ǇŜǉǳŜƷƻ ƭƛōǊƻ ǉǳŜ ǎŜ ƭƭŀƳŀǊł ά/ƻƳŜ ȅ ŎŀƭƭŜέΦ 9ǎǘŜ ƭƛōǊƻ 

contendrá no solo la ruta gastronómica de Ñuñoa, sino que también contará con reportajes y relatos en 

profundidad de las historias de vida que hay detrás de las diversas preparaciones culinarias de la comuna. 

V Novena Expo-Artesanías de Chile en Ñuñoa: Actividad cuyo principal objetivo es la promoción del 

patrimonio cultural chileno desde la comuna de Ñuñoa, que se realizará del 19 al 22 de diciembre. En esta 

Expo se busca difundir el trabajo de las y los artesanos mediante la exposición y venta de sus obras. Los/as 

artesanos/as que participen de esta Expo serán seleccionados por un comité que es liderado por Sonia 

Montecinos (antropóloga y escritora, Premio Nacional de Humanidades y Ciencias Sociales del 2013), 

además de representantes de Fundación Artesanías de Chile, del Instituto de Estética de la Universidad 

Católica y del Departamento de Artesanía del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio. Se 

contempla también la realización de actividades de extensión como talleres de formación, charlas y 

presentaciones, entre otras. Se realiza, generalmente, en Plaza Ñuñoa sector Norte y en otras locaciones 

de la comuna.  
  

 
10 Información obtenida a partir de la entrevista con la Directora General de la Corporación Cultural de Ñuñoa 
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Imagen 24. Tercera Expo Artesanías de Chile en Ñuñoa (año 2016) 

 
Fuente: https://nunorktimes.cl/2016/12/19/hoy-nunoa-iii-expo-artesania-nunoa/ 

 

4.6.  Actividades culturales (artísticas y culturales) 

La oferta cultural que se desarrolla en la comuna es organizada por la Corporación Cultural de Ñuñoa, quien ofrece 

a la comunidad una serie de diversos talleres artísticos y de formación en modalidad presencial y online. Para 

acceder a dichos talleres los asistentes deben pagar una mensualidad y, en algunos casos, una matrícula. Estos 

talleres (que son impartidos en la Corporación Cultural, la Casa de la Cultura y el Espacio Literario) se enmarcan 

ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ά9ǎŎǳŜƭŀ ŘŜ ƭŀǎ !ǊǘŜǎ ŘŜ eǳƷƻŀέΦ Esta iniciativa de la Municipalidad y la Corporación Cultural pretende 

entregar periódicamente una variada gama de talleres artísticos que respondan a las necesidades culturales de 

las y los vecinos de la comuna. Estos talleres fueron seleccionados a partir de una convocatoria abierta en la que 

postularon más de 300 propuestas de artistas y gestores locales (Corporación Cultural de Ñuñoa, 2022). 

 

Para el año 2022, los talleres impartidos por la Escuela de las Artes de Ñuñoa se distribuyen en cinco categorías: 

V Nuevos talleres (Fotobordado, Música corporal y juegos colaborativos, Laboratorio de Instrumentos 

Raros, Creación teatral, Creación musical extendida). 

V Talleres para niñas y niños (Taller de Arte para Niñas y Niños, Teatro para Niñas y Niños, Taller de Ballet 

para Niñas y Niños). 

V Talleres para jóvenes y adultos (Técnicas Mixtas (Artesanía), Cerámica, Dibujo y Diseño, Dibujo y Pintura: 

Ver no es mirar, Danzas Circulares, Taller de Danza Árabe, Ballet Adultos, Tallado en madera, Taller de 

joyería y orfebrería, Inglés). 

V Talleres personalizados para todas las edades (Guitarra eléctrica, clásica y bajo eléctrico, Guitarra clásica 

o ukelele, Violín, Piano, Flauta traversa, Canto). 

V Talleres online para todas las edades (Italiano, Francés, Portugués).  

 

Es importante mencionar que la Escuela de las Artes de Ñuñoa imparte también talleres deportivos, que están 

orientados a las artes marciales. Estos son: 

V Taekwondo para Niñas, Niños y Adolescentes 

V Aikido para Niñas, Niños y Adolescentes 

V Taekwondo 
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































